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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Jaén Centro de Estudios de Postgrado de la
Universidad de Jaén

23008269

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión Administrativa

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión Administrativa por la Universidad de Jaén y la Universidad de Málaga

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho y especialidades jurídicas Nacional

CONVENIO

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN Y LA UNIVERSIDAD DE
MÁLAGA, PLAN DE ESTUDIOS CONJUNTO CONDUCENTE A UN TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL DE MÁSTER
UNIVERSITARIO EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO JOSE CARUZ ARCOS Director del Centro de Estudios de Postgrado

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Las Lagunillas s/n. Edificio B-1 23071 Jaén 953211961

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicens@ujaen.es Jaén 953212638
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Jaén, AM 27 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión Administrativa por
la Universidad de Jaén y la Universidad de Málaga

Nacional CONVENIO ESPECÍFICO DE
COLABORACIÓN ENTRE
LA UNIVERSIDAD DE
JAÉN Y LA UNIVERSIDAD
DE MÁLAGA, PLAN DE
ESTUDIOS CONJUNTO
CONDUCENTE A UN TÍTULO
UNIVERSITARIO OFICIAL DE
MÁSTER UNIVERSITARIO EN
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Derecho y especialidades jurídicas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

011 Universidad de Málaga

050 Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

1.4-1.9 Universidad de Jaén
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

23008269 Centro de Estudios de Postgrado de la
Universidad de Jaén

Si No

1.4-1.9.2 Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

18

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

18 18

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Málaga
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

29009107 Facultad de Marketing y Gestión No No

1.4-1.9.2 Facultad de Marketing y Gestión
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

17

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

17 17

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS
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Objetivos formativos

Principales objetivos formativos del título

El máster que se solicita tiene como principal objetivo la formación especializada y multidisciplinar en el ámbito específico de la prestación de servicios
profesionales de Gestión Administrativa, encontrándose ligados tales servicios al asesoramiento y gestión técnica-jurídica y económica para la ciuda-
danía, las empresas y otras organizaciones productivas públicas y privadas.

En tal sentido, la presente formación de alta especialización se estructura a través de una serie de módulos de formación obligatoria en los que se
aborda cuantas materias, habilidades y competencias se requieren para ejercer la profesión de gestor/a administrativo, de conformidad al Estatuto Or-
gánico de tal profesión (aprobado por el Decreto 424/1963), para cuyo acceso y desempeño de tal actividad profesional se prevé de forma obligatoria
bien la superación de una serie de pruebas convocadas por el Ministerio de Hacienda y Función Pública a nivel nacional y de convocatoria anual, o
bien la realización de aquellos estudios universitarios de máster con los contenidos y objetivos formativos establecidos a este respecto por el Consejo
General de Colegios Oficiales de Gestores Administrativos de España, y que se reflejan de manera precisa en el plan de estudios que conforma la pre-
sente propuesta de máster universitario.

El plan de estudios diseñado para este máster se conforma del siguiente modo:

PLAN DE ESTUDIOS

MÓDULOS CREDITOS ECTS MATERIAS/ASIG-

NATURAS

CRÉDITOS ECTS OBLIG/OPTATI-

VA

CUATRI

Teóricos Prácticos Teóricos Prácticos

A Fundamentos jurí-

dico-públicos de la

16 6 Derecho Constitu-

cional

1,5 0,5 Obligatoria 1º

Gestión Administra-

tiva

Derecho de la

Unión Europea y

extranjería

1,5 0,5 Obligatoria 1º

Derecho Adminis-

trativo

6,5 2,5 Obligatoria 1º

Fiscalidad y tributa-

ción

4,5 1,5 Obligatoria 1º

Delitos en el plano

de la actividad ju-

2 1 Obligatoria 1º

rídica, económica,

profesional y contra

los derechos de los

trabajadores

B 9 3 Derecho Civil 4,5 1,5 Obligatoria 1º

Fundamentos jurí-

dico-privados de la Derecho Concursal

y Mercantil

4,5 1,5 Obligatoria 2º

Gestión administra-

tiva

C Elementos de la

Gestión administra-

tiva profesional

6 2 Derecho del Traba-

jo, Seguridad Social

y Proceso Laboral

4,5 1,5 Obligatoria 2º

Régimen jurídico

de la prestación de

1,5 0,5 Obligatoria 2º

los servicios profe-

sionales de Gestión

Administrativa

D Gestión Administra-

tiva de la empresa

4 2 Fundamentos de

contabilidad

2 1 Obligatoria 2º

Tecnologías de la

información para

2 1 Obligatoria 2º

la Gestión Adminis-

trativa

E Prácticas Externas 6 6 Obligatoria 2º

F Trabajo Fin de Mas-

ter

6 6 Obligatoria 2º

Total Créditos Teó-

ricos/Prácticos

35 25

Créditos obligatorios para el alumno/a 60

En este sentido, los objetivos formativos que se prevén en este máster se concretan en los siguientes aspectos:
· Conocer los principios constitucionales, los derechos y libertades fundamentales y la conformación de los poderes del Estado.

· Adquirir nociones fundamentales sobre la conformación jurídico-política de la Unión Europea, los elementos principales de sus Tratados Constitutivos (Derecho
primario) y los actos jurídicos que adoptan las instituciones comunitarias (Derecho secundario), así como las competencias de la Unión Europea.

· Conocer el marco regulador y los procesos de gestión administrativa vinculados a los derechos de los no nacionales, en particular, lo referido al régimen de acce-
so, estancia, permanencia, salida y expulsión del territorio.

· Conocer la organización de las Administraciones públicas, el ordenamiento jurídico administrativo y los procedimientos y medios de actuación de los adminis-
trados en las relaciones administrativas susceptibles de representación.

· Conocer los derechos y deberes de naturaleza fiscal, los procedimientos tributarios y los tributos.

· Conocer acerca de los delitos relativos a la actividad jurídica, económica y profesional, así como los delitos contra los derechos de las personas trabajadoras.

· Conocer los elementos básicos relativos al Derecho Civil, así como cuantos expedientes susceptibles de representación puedan intervenir los y las gestores admi-
nistrativos.

· Conocer los fundamentos de las relaciones jurídicas mercantiles, societarias y concursales.
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· Conocer los elementos fundamentales de las relaciones laborales, de Seguridad Social y procesales laborales, así como los expedientes y procedimientos de ter-
ceros relacionados con tales ámbitos jurídicos.

· Dominar el régimen estatutario de la profesión de Gestor Administrativo, así como los aspectos jurídicos fundamentales necesarios para la organización y la
prestación de tales servicios profesionales.

· Adquirir conocimientos fundamentales de contabilidad.

· Conocer las principales tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de la gestión administrativa para la ejecución
de las encomiendas de gestión que se les realice.

A la vista de ellos, tal formación de carácter avanzado, especializado y multidisciplinar tiene como objetivo principal la adquisición por el estudiantado
de una instrucción educativa orientada a la especialización académica y profesional, así como a la promoción de la iniciación en tareas investigadoras
en el ámbito del conocimiento ligado a las labores propias de la profesión de gestor/a administrativo.

A este respecto, y en plena sintonía con lo previsto en el art. 7 del Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español
de Cualificaciones para la Educación Superior, los objetivos formativos del Máster para el que se pretende su verificación y las características de las
cualificaciones previstas a este nivel se definen por los siguientes descriptores que se materializan en términos de resultados del aprendizaje:
· Asesorar y gestionar sobre los conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a la práctica profesional de la gestión administrativa.

· Capacidad para enfrentarse a la complejidad para realizar juicios a partir de una información que, en principio, siendo incompleta o limitada, conlleve la necesi-
dad de incluir reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

· Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de
investigación.

· Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multi-
disciplinares) relacionados con su área de estudio.

· Comunicar las propias conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

· Aplicar las habilidades de aprendizaje que le posibiliten continuar el proceso de formación, que en gran medida será autodirigido o autónomo, en el ejercicio pro-
fesional de la gestión administrativa.

· Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles de representación por las personas gestores
administrativos colegiadas ante las administraciones públicas y/o en los ámbitos del Derecho Financiero y Tributario, Civil, Mercantil, Concursal, Laboral y de
Seguridad Social.

· Capacidad para utilizar las tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de la gestión administrativa.

· Capacidad para desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

· Capacidad para tomar decisiones ante cualquier situación compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión administrativa.

· Ejecutar las diferentes técnicas de resolución convencional de conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la gestión administrativa, como vía al-
ternativa a la jurisdiccional.

· Capacidad para analizar un problema jurídico o económico complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su clientela.

· Capacidad para la elaboración y planificación, en función del ámbito jurídico o económico afectado, de las estrategias y procedimientos propios de la gestión ad-
ministrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su clientela.

Al objeto de alcanzar los objetivos formativos expresados se articula una diversidad de actividades formativas que se concretan en una triple acción:
actividades en gran grupo, ligadas a clases teóricas de carácter magistral; actividades en pequeño grupo, a fin de realizar en los mismos una serie de
clases prácticas, o bien seminarios de especialización y creación de espacios de debate; y, en fin, ello se cierra con la materialización de una serie de
actividades dirigidas en plataforma de docencia virtual al objeto de realización de ejercicios.

En cuanto a las metodologías docentes adoptadas en el presente máster, se prevé combinar la docencia en clases magistrales, junto con la docencia
vinculada a actividades prácticas y de resolución de problemas, además de llevar a cabo toda una serie de encomienda al alumnado de trabajos diri-
gidos en docencia virtual, estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional, cerrándose ello con la supervisión por el profesorado de los
trabajos dirigidos.

Respecto de los sistemas de evaluación previstos, se articulan sobre tres criterios: la asistencia y participación en actividades presenciales y/o virtua-
les; examen de conocimiento sobre los conceptos teóricos y prácticos de la materia; y, en fin, la realización de trabajos y casos/ejercicios prácticos.

Otro aspecto a valorar en materia de objetivos formativos del máster es el referido al perfil de ingreso requerido, debiendo resaltarse, en primer tér-
mino, que la formación que conforma el presente máster constituye una especialización para egresados de grados relacionados con Gestión y Admi-
nistración Pública, Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Derecho, Administración y Dirección de Empresas y Finanzas y Contabilidad, entre
otras titulaciones. No hay que olvidar que el perfil de acceso ha de venir sujeto a ámbito disciplinar de alguno de los estudios de máster, grado, licen-
ciatura o diplomatura requeridos por el Estatuto Orgánico de la profesión de Gestor/a Administrativo (aprobado por el Decreto 424/1963, de 1 de mar-
zo), ciñéndose el mismo a aquella formación universitaria encuadrable dentro de la rama del conocimiento de las Ciencias Sociales y Jurídicas.

Y, en fin, el perfil de egreso esperado no es otro más que la formación especializada, multidisciplinar y de alta cualificación que permita a la persona
egresada conocer, manejar, gestionar, comprender y aplicar los conocimientos adquiridos, de modo que pueda llevar a cabo la aplicación de los mis-
mos para el adecuado y válido ejercicio de la práctica profesional de la gestión administrativa.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Gestor Administrativo

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Asesorar y gestionar sobre los conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a la práctica profesional de la gestión
administrativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Adquirir nociones fundamentales sobre la conformación jurídico-política de la Unión Europea, los elementos principales
de sus Tratados Constitutivos (Derecho primario) y los actos jurídicos que adoptan las instituciones comunitarias (Derecho
secundario), así como las competencias de la Unión Europea. TIPO: Conocimientos o contenidos

C
SV

: 8
36

46
37

78
58

54
79

01
89

44
82

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836463778585479018944826


Identificador : 3500621 Fecha : 14/02/2025

7 / 37

C03 - Conocer el marco regulador y los procesos de gestión administrativa vinculados a los derechos de los no nacionales, en
particular, lo referido al régimen de acceso, estancia, permanencia, salida y expulsión del territorio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C04 - Conocer la organización de las Administraciones públicas, el ordenamiento jurídico administrativo y los procedimientos y
medios de actuación de los administrados en las relaciones administrativas susceptibles de representación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C05 - Conocer los derechos y deberes de naturaleza fiscal, los procedimientos tributarios y los tributos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C06 - Conocer acerca de los delitos relativos a la actividad jurídica, económica y profesional, así como los delitos contra los
derechos de las personas trabajadoras. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Conocer los elementos básicos relativos al Derecho Civil, así como cuantos expedientes susceptibles de representación
puedan intervenir los y las gestores administrativos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Conocer los fundamentos de las relaciones jurídicas mercantiles, societarias y concursales TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Conocer los elementos fundamentales de las relaciones laborales, de Seguridad Social y procesales laborales, así como los
expedientes y procedimientos de terceros relacionados con tales ámbitos jurídicos TIPO: Conocimientos o contenidos

C0M04 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

C0M06 - Aplicar las habilidades de aprendizaje que le posibiliten continuar el proceso de formación, que en gran medida será
autodirigido o autónomo, en el ejercicio profesional de la gestión administrativa TIPO: Competencias

C10 - Dominar el régimen estatutario de la profesión de Gestor Administrativo, así como los aspectos jurídicos fundamentales
necesarios para la organización y la prestación de tales servicios profesionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Adquirir conocimientos fundamentales de contabilidad TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Conocer las principales tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de la
gestión administrativa para la ejecución de las encomiendas de gestión que se les realice. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Asesorar y gestionar sobre los conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a la práctica profesional de la gestión
administrativa TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para enfrentarse a la complejidad para realizar juicios a partir de una información que, en principio, siendo
incompleta o limitada, conlleve la necesidad de incluir reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

COM03 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Competencias

COM05 - Comunicar las propias conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

HD01 - Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles
de representación por las personas gestores administrativos colegiadas ante las administraciones públicas y/o en los ámbitos del
Derecho Fiscal, Civil, Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Capacidad para utilizar las tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de
la gestión administrativa. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Ser capaz de desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión
administrativa TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Ejecutar las diferentes técnicas de resolución convencional de conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la
gestión administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Capacidad para analizar un problema jurídico o económico complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su
clientela TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico afectado, las estrategias y procedimientos propios de la
gestión administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su clientela TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.- Requisitos de acceso y procedimientos de admisión
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¿Cumple requisitos de acceso según legislación vigente? SI

El Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, determina en su artículo
73 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Universitarios, todas las Universidades Públicas Andaluzas se constituyen en un Distrito Único
para los estudios de Grado y Máster, encomendando la gestión de este a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Uni-
versidades. La composición de dicha comisión, denominada Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, quedó establecida por el Decreto
478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado texto refundido de la Ley Andaluza de Universidades.

La información relativa al acceso a la Universidad de Jaén y preinscripción en los estudios universitarios se facilita a través de dos vías: a través del
Distrito Único Universitario

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit

y a través de la página web de la Universidad de Jaén

https://www.ujaen.es/estudios/acceso-y-matricula/acceso-y-admision-la-uja

En la Universidad de Málaga, además se aplicarán los requisitos del Reglamento de estudios oficiales conducentes a los títulos oficiales de máster:

https://www.uma.es/acceso/info/4275/master/

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136285/nor1-grmu-reglamento-de-estudios-oficiales-conducentes-los-titulos-oficiales-de-
master-de-la-universidad-de-malaga/

Para cada curso académico, la Dirección General con competencias en coordinación universitaria regulará la admisión mediante un acuerdo de la Co-
misión del Distrito Único Andaluz Universitario de Andalucía, por el que se establecerá el procedimiento de admisión en los estudios universitarios de
Máster en el correspondiente curso.

En todo caso, el acceso a la Universidad se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y ca-
pacidad. Igualmente, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en el R.D. Legislativo
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclu-
sión social.

Requisitos de acceso

Los requisitos generales de acceso a los Másteres Universitarios se establecen en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre,
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, según el cual, quienes
deseen ser admitidos, deberán encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o
en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universida-
des e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permite acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

3. El nivel de idioma requerido al estudiantado cuya lengua materna no sea la de impartición del Máster será un nivel B2 (MCER) de castellano.

Procedimiento y criterios de Admisión

Tal como se ha indicado, la información relativa al acceso a la Universidad de Jaén y preinscripción en los estudios universitarios se facilita a través de
dos vías: a través del Distrito Único Universitario

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit

y a través de la página web de la Universidad de Jaén https://www.ujaen.es/estudios/acceso-y-matricula/acceso-y-admision-la-uja

Por lo que se refiere a la Universidad de Málaga, toda esta información se encuentra publicada en:

https://www.uma.es/acceso/info/4275/master/

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136285/nor1-grmu-reglamento-de-estudios-oficiales-conducentes-los-titulos-oficiales-de-
master-de-la-universidad-de-malaga/

Además de los requisitos de acceso generales, los solicitantes deberán cumplir, en su caso, los requisitos específicos de admisión al título de Máster
en Gestión Administrativa.
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Criterios de admisión

La valoración de los criterios corresponde a la comisión de coordinación del título. Los criterios de admisión que se establecen son:

Media del expediente académico: 40%

Adecuación/afinidad de la titulación de acceso: 60%

En concreto, el criterio de la adecuación/afinidad de la titulación de acceso, con una ponderación del 60% se valorará de acuerdo con la siguiente ta-
bla:

Tabla de adecuación/afinidad de la titulación de acceso

Titulaciones con preferencia alta (y sus equivalen-
tes)

Puntos Titulaciones con preferencia baja (y sus equivalen-
tes)

Puntos

Grado en Gestión y Administración Pública 10 Titulaciones del resto de áreas 3

Grado en Derecho 10

Grado en Administración y Dirección de Empresas 10

Grado en Economía 10

Grado en Finanzas y Contabilidad 10

Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 10

Titulaciones del resto áreas sociales y jurídicas 7

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

No procede

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3.- Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

Movilidad internacional de estudiantes propios y de acogida

Las Universidades de Jaén y Málaga son conscientes de que la movilidad internacional es un complemento imprescindible en el mundo actual, en el
que las empresas y la Administración buscan titulados con experiencia internacional y que sepan desenvolverse en idiomas distintos del materno. Un
currículum globalizado es la mejor herramienta para tener éxito en un mundo globalizado.

Las actuaciones en materia de movilidad internacional de los estudiantes en la Universidad de Jaén se encuentran centralizadas, básicamente, en el
Vicerrectorado de Internacionalización:

https://www.ujaen.es/internacional/

Este Vicerrectorado, por iniciativa propia o a petición de los Centros de la Universidad de Jaén, establece los correspondientes acuerdos o convenios
con las universidades de interés. El contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, pa-
ra lo que el Centro ha de designar un/a responsable o coordinador/a de los programas de movilidad. Listado de convenios: https://www.ujaen.es/in-
ternacional/convenios-de-movilidad-internacional De hecho, los centros tienen competencias en la movilidad de sus estudiantes y lo gestionan a
través del Procedimiento para la gestión de los procesos de enseñanza-aprendizaje de su SGC https://cep.ujaen.es/sites/centro_cep/files/uploads/
SGC%20DEL%20CEP/PC02-%20Gestion%20de%20los%20procesos%20%20%20de%20ense%C3%B1ana-aprendizaje.pdf

El responsable o la responsable de los programas de movilidad de cada Centro promueve actividades para fomentar la participación del estudiantado
en este tipo de programas y es el encargado de proponer los coordinadores o las coordinadoras de cada convenio con una Universidad extranjera. De
este modo, los coordinadores académicos o las coordinadoras de movilidad serán responsables de la tutorización académica para distintas titulaciones
o áreas de estudio, en función de las universidades socias.
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Una vez que el/la alumno/a ha sido seleccionado/a y acepta la beca de movilidad, el Vicerrectorado de Internacionalización, a través de la Oficina de
Relaciones Internacionales, gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, junto al coordinador o coordinadora del progra-
ma, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse, realizando labores de apoyo y orientación. A partir del curso 2018/19 se gestionan todas
las convocatorias y movilidades a través de una aplicación informática online, el programa UMOVE creado por la Universidad de Almería y gestionado
además por las universidades de Jaén, Politécnica de Cartagena, Huelva, Cádiz y Alicante. Dicha aplicación permite la comunicación entre el/la estu-
diante y el coordinador o la coordinadora para la gestión de su contrato académico, de igual manera permite gestionar toda la documentación requeri-
da para la movilidad a través de la misma (contrato, seguro, nominación, ampliación, certificados de calificaciones, etc.) https://www.ujaen.es/servi-
cios/serinco/tramites-y-servicios/estudiantes-uja.

Asimismo, el coordinador o la coordinadora de un programa realiza labores de asesoramiento y orientación a los alumnos que vienen a cursar estudios
en la Universidad de Jaén, procedentes de universidades extranjeras. El Vicerrectorado de Internacionalización, gestionará la documentación de estos
alumnos, realizando, además, la labor de recepción y acogida a través de jornadas de recepción (https://diariodigital.ujaen.es/internacional/la-uni-
versidad-de-jaen-recibe-su-alumnado-de-movilidad-internacional-del-segundo-0) realizadas cuatrimestralmente en la que además de personal
del Vicerrectorado y de la Sección de Relaciones Internacionales, participan miembros del Gabinete de Psicología, de la Policía Nacional y de Extran-
jería que imparte una charla de seguridad (https://www.ujaen.es/internacional/jornadas-de-bienvenida). El tratamiento de la información y la docu-
mentación del estudiantado entrante se gestiona a través de la plataforma UMOVE con la que pueden contactar también con sus coordinadores/ coor-
dinadoras: (https://www.ujaen.es/servicios/serinco/en/procedures-and-services/incoming-students).

De igual forma, la Universidad de Málaga en general, y la Facultad de Marketing y Gestión, de forma específica, vienen apostando desde su creación
por la internacionalización del alumnado, por lo que mantiene desde hace años relaciones de intercambio con Universidades Nacionales y Extranjeras,
en una apuesta decidida por promover la movilidad de estudiantes y del personal. En los siguientes enlaces se puede consultar, el programa Erasmus
Estudios, Internacional no Erasmus, el programa nacional SICUE, y las prácticas internacionales, así como la normativa de movilidad de la Universidad
de Málaga:

# https://www.uma.es/relaciones-internacionales/

# https://www.uma.es/cms/base/ver/section/document/10873/movilidad-home/

#https://www.uma.es/master-en-direccion-y-gestion-de-marketing-digital/cms/menu/plan-de-estudios/movilidad/

# https://www.uma.es/facultadcomercio/cms/base/ver/base/basecontent/72816/movilidad-portada/

El Vicerrectorado con competencias en Internacionalización, informa al estudiantado a través de su página web sobre la existencia de los diferentes
programas de movilidad y a través de las convocatorias (publicada en la Web y publicitada a través de las redes sociales) se aporta información de la
Universidad de destino y título de acogida, el número de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de movilidad oferta-
das, los coordinadores y las coordinadoras correspondientes, así como las ayudas económicas. De esta forma, el estudiantado puede consultar las
convocatorias ofertadas a su titulación además de las plazas que pueden solicitar y los requisitos de idiomas a través de INTRANET/UMOVE y dispo-
nen de una guía para la solicitud de plazas (https://docs.google.com/document/d/1Nx2GE1U_R4SJhSxVUHxLP0QJJAjEEWni0YRkTKOT0Sc/
edit)

Existen distintos tipos de becas de movilidad internacional que los estudiantes de la Universidad de Jaén pueden solicitar:

1. Convocatoria ERASMUS+ KA131 estudios. La finalidad de esta convocatoria es que el estudiantado pueda realizar estancias de estudios en Instituciones de
Educación Superior Europeas con pleno reconocimiento académico, ampliar sus conocimientos en las diferentes áreas de estudio de sus titulaciones, promover
su capacitación lingüística y, consecuentemente, facilitar su acercamiento a la cultura de un país diferente.

El número y distribución de las plazas se detalla en el siguiente enlace: https://docs.google.com/docu-
ment/d/1Nx2GE1U_R4SJhSxVUHxLP0QJJAjEEWni0YRkTKOT0Sc/edit.

El alumnado se puede beneficiar de una ayuda económica de diferentes organismos financiadores y cuyo importe varía anualmente en función a lo es-
tablecido por las instituciones correspondientes (Unión Europea, Junta de Andalucía, Ayuntamientos y Diputaciones).

1. Convocatoria ERASMUS+ KA131 prácticas. Para que el estudiantado pueda realizar estancias de prácticas en empresas o Instituciones de Educación Superior
Europeas con posibilidad de reconocimiento de 6 créditos optativos

https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales/convocatoria-movilidad-estudiantes-erasmus-ka131-master-20242025

1. Convocatoria ERASMUS+ KA131 tercer ciclo-doctorado. Para que el estudiantado pueda formarse a través de estancia de estudio en Instituciones de Educa-
ción Superior europeas con pleno reconocimiento académico, ampliar sus conocimientos en las diferentes áreas de estudio de sus titulaciones y facilitar su acer-
camiento a la cultura de un país diferente.https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales

2. Convocatoria ERASMUS + KA131 Estancias Cortas. La Universidad de Jaén consciente de los cambios innovadores que se están introduciendo en los proce-
sos de aprendizaje, quiere promover la participación de su estudiantado en programas intensivos de corta duración que incluyen, en algunas ocasiones, el apren-
dizaje basado en retos, en el que equipos transnacionales y transdisciplinares trabajan juntos para resolver desafíos. Al permitir formatos de movilidad nuevos y
más flexibles que combinan la movilidad física con un componente virtual, los programas intensivos combinados, Blended Intensive Programmes (BIP), aspiran
a llegar a todo tipo de estudiantes, de cualquier origen, campo de estudio y ciclo. https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales

3. Convocatoria Becas SANTANDER ERASMUS+ para el estudiante solicitante que realice su movilidad Erasmus durante el curso correspondiente https://
www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales

4. Convocatoria ERASMUS+ KA171 estudios. Para que el estudiantado pueda realizar estancias de estudio en Instituciones de Educación Superior de países aso-
ciados europeos con pleno reconocimiento académico, ampliar sus conocimientos en las diferentes áreas de estudio de sus titulaciones, y facilitar su acercamien-
to a la cultura de un país diferente.

El número y distribución de las plazas se detalla en el siguiente enlace: https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/be-
cas-erasmus-ka171

El alumnado se puede beneficiar de una ayuda económica de la Unión Europea en función de los importes establecidos anualmente por el SEPIE.

1. Convocatoria del Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de Jaén, para la movilidad de estudiantes (en el marco del plan propio de movilidad
internacional No Erasmus) a instituciones de educación superior en América, Asia y Oceanía. Más información: https://www.ujaen.es/internacional/estu-
diante-uja/becas-de-movilidad/becas-del-plan-propio-de-movilidad-internacional-de-la-uja

Número de plazas ofertadas: En virtud de los Convenios de Cooperación Académica para el Intercambio de Estudiantes entre la Universidad de Jaén
y las Instituciones de Educación Superior extranjeras, el número de plazas convocadas aparece anualmente en la oferta de la convocatoria y los alum-
nos pueden comprobarla a través de INTRANET/UMOVE
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https://www.ujaen.es/servicios/serinco/tramites-y-servicios/estudiantes-uja
https://www.ujaen.es/servicios/serinco/tramites-y-servicios/estudiantes-uja
https://diariodigital.ujaen.es/internacional/la-universidad-de-jaen-recibe-su-alumnado-de-movilidad-internacional-del-segundo-0
https://diariodigital.ujaen.es/internacional/la-universidad-de-jaen-recibe-su-alumnado-de-movilidad-internacional-del-segundo-0
https://www.ujaen.es/internacional/jornadas-de-bienvenida
https://www.ujaen.es/servicios/serinco/en/procedures-and-services/incoming-students
https://www.uma.es/relaciones-internacionales/
https://www.uma.es/cms/base/ver/section/document/10873/movilidad-home/
https://www.uma.es/master-en-direccion-y-gestion-de-marketing-digital/cms/menu/plan-de-estudios/movilidad/
https://www.uma.es/facultadcomercio/cms/base/ver/base/basecontent/72816/movilidad-portada/
https://docs.google.com/document/d/1Nx2GE1U_R4SJhSxVUHxLP0QJJAjEEWni0YRkTKOT0Sc/edit
https://docs.google.com/document/d/1Nx2GE1U_R4SJhSxVUHxLP0QJJAjEEWni0YRkTKOT0Sc/edit
https://docs.google.com/document/d/1Nx2GE1U_R4SJhSxVUHxLP0QJJAjEEWni0YRkTKOT0Sc/edit
https://docs.google.com/document/d/1Nx2GE1U_R4SJhSxVUHxLP0QJJAjEEWni0YRkTKOT0Sc/edit
https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales/convocatoria-movilidad-estudiantes-erasmus-ka131-master-20242025
https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales?title=doctorado&field_tipo_de_convocatoria_target_id=All&field_curso_academico_value=&field_tipo_de_movilidad_convocat_target_id=All&field_programa_convocatoria_target_id=All&field_estado_de_la_convocatoria_target_id=All&field_destinatarios_target_id=All
https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales?title=bip&field_tipo_de_convocatoria_target_id=All&field_curso_academico_value=&field_tipo_de_movilidad_convocat_target_id=All&field_programa_convocatoria_target_id=25&field_estado_de_la_convocatoria_target_id=All&field_destinatarios_target_id=All
https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales?title=santander+erasmus&field_tipo_de_convocatoria_target_id=All&field_curso_academico_value=&field_tipo_de_movilidad_convocat_target_id=All&field_programa_convocatoria_target_id=All&field_estado_de_la_convocatoria_target_id=All&field_destinatarios_target_id=All
https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales?title=santander+erasmus&field_tipo_de_convocatoria_target_id=All&field_curso_academico_value=&field_tipo_de_movilidad_convocat_target_id=All&field_programa_convocatoria_target_id=All&field_estado_de_la_convocatoria_target_id=All&field_destinatarios_target_id=All
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/becas-erasmus-ka171
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/becas-erasmus-ka171
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/becas-del-plan-propio-de-movilidad-internacional-de-la-uja
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/becas-del-plan-propio-de-movilidad-internacional-de-la-uja
https://umove.ual.es/mobilityUJA/home.seam?acceso=D&token=NVOr8MujQEogXeM56edpKIAWl7eexvGOwR0B0l6fUm3YktiFILdCr1ghvDfppmCm
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836463778585479018944826
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1. Convocatoria Santander UJA Global. El objetivo de esta convocatoria es ayudar al estudiantado universitario que se encuentre realizando una estancia del Plan
Propio de la Universidad de Jaén en el extranjero durante el curso académico 2023/24, otorgándoles una ayuda económica complementaria, fomentando de este
modo la movilidad de alto valor académico del estudiantado de la UJA hacia países no asociados al programa de movilidad marco Erasmus+, considerados de
renta alta, de las regiones de Norteamérica, Asia y Oceanía, así como su empleabilidad después de su estancia internacional. En particular, los países elegibles
para este programa son: Estados Unidos, Canadá, Japón, Corea del Sur, Taiwán, Australia y Nueva Zelanda.https://www.ujaen.es/internacional/convoca-
torias-internacionales/programa-de-becas-santander-uja-global-20232024

2. Convocatoria de movilidad internacional con Instituciones de Educación Superior en México, Chile y Brasil. En este caso y según el destino, la ayuda económica
oscila en función a lo establecido en convocatoria que está pendiente de aprobar por la Junta de Andalucía.

La Universidad de Jaén ofrece cursos de varios niveles de inglés, francés, alemán, italiano y portugués para los alumnos y alumnas que así lo solici-
ten a través del Centro de Lenguas Modernas (CEALM). Los horarios, condiciones y acceso a estos cursos se encuentran en https://cealm.ujaen.es/
cursos-de-lenguas-extranjeras-2023-2024. Adicionalmente, el CEALM ofrece programas de aprendizaje del español para alumnado internacional de
acogida (https://cealm.ujaen.es/cursos-de-espanol ).

Reconocimiento de Créditos

La UJA tiene aprobada actualmente una Normativa sobre Reconocimiento por Equivalencia de estudios cursados en Programas de Intercambio Inter-
nacional. Está disponible en el siguiente enlace:

https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202313_anexo05_Normativa%20adap-
tación%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20créditos_aprobCG.pdf

Movilidad nacional de estudiantes propios y de acogida

El Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) sienta sus bases en 2000 mediante la aprobación por parte de la Conferen-
cia de Rectores y Rectoras de las Universidades Españolas (CRUE) a través de la firma del convenio marco para el establecimiento de este sistema
de movilidad de estudiantes entre las universidades españolas, como factor de integración y cohesión del sistema universitario español, siendo un me-
dio de incrementar la calidad y diversidad de las enseñanzas recibidas.

Para ello, se garantiza al estudiante desplazado el reconocimiento académico de los créditos superados en una universidad distinta a aquella en que
sigue sus estudios de grado.

Este programa no está apoyado por becas y ayudas económicas a nivel nacional o estatal salvo que así lo contemplen los Presupuestos Generales
del Estado. Sin embargo, sí puede estar apoyado por becas autonómicas o de instituciones públicas o privadas. Las universidades publicitarán estas
convocatorias en tiempo y forma y procurarán que los formularios no difieran de los de este programa.

El beneficiario de estas plazas sólo tendrá que abonar su matrícula en la Universidad de Jaén, lo que le da derecho a realizar estudios relativos a su
titulación en la universidad de destino por el tiempo que figure en el acuerdo bilateral firmado entre la Universidad de Jaén y la universidad de destino
y, asimismo, al reconocimiento en nuestra universidad de tales estudios, a todos los efectos académicos y administrativos, previa firma del correspon-
diente documento por ambas partes: el alumno y la Universidad de Jaén.

Los/as estudiantes participantes en el intercambio abonarán las tasas de matrícula exclusivamente en el centro de origen y no asumirán los gastos ad-
ministrativos derivados de la matriculación en el centro de destino.

El Coordinador Académico o la Coordinadora Académica del Programa será a propuesta del Decano o la Decana, el Director o la Directora de la Fa-
cultad/Escuela/Centro de Estudios de Postgrado en la que el/la solicitante realiza sus estudios en la Universidad de Jaén.

La convocatoria SICUE del curso académico correspondiente se puede consultar en:

https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad

En el caso de la Universidad de Málaga, puede consultarse en:

https://www.uma.es/facultadmarketing/info/72828/movilidad-nacional-fcg/

El funcionamiento de los programas de movilidad estudiantil se recoge en el Sistema de Garantía Interna de Calidad del CEP, concretamente, en el
procedimiento PC02 Gestión de los Procesos de Enseñanza-Aprendizaje

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Fundamentos Jurídico-Privados de la Gestión Administrativa

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 34

NIVEL 2: Derecho Constitucional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales/programa-de-becas-santander-uja-global-20232024
https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales/programa-de-becas-santander-uja-global-20232024
https://cealm.ujaen.es/cursos-de-lenguas-extranjeras-2023-2024
https://cealm.ujaen.es/cursos-de-lenguas-extranjeras-2023-2024
https://cealm.ujaen.es/cursos-de-espanol
https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202313_anexo05_Normativa%20adaptaci�n%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20cr�ditos_aprobCG.pdf
https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202313_anexo05_Normativa%20adaptaci�n%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20cr�ditos_aprobCG.pdf
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad
https://www.uma.es/facultadmarketing/info/72828/movilidad-nacional-fcg/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836463778585479018944826
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD04 - Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión
administrativa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Capacidad para analizar un problema jurídico o económico complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su
clientela TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico afectado, las estrategias y procedimientos propios de la
gestión administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su clientela TIPO: Habilidades o destrezas

C01 - Asesorar y gestionar sobre los conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a la práctica profesional de la gestión
administrativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

C0M04 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

COM01 - Asesorar y gestionar sobre los conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a la práctica profesional de la gestión
administrativa TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para enfrentarse a la complejidad para realizar juicios a partir de una información que, en principio, siendo
incompleta o limitada, conlleve la necesidad de incluir reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

HD01 - Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles
de representación por las personas gestores administrativos colegiadas ante las administraciones públicas y/o en los ámbitos del
Derecho Fiscal, Civil, Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho de la Unión Europea y Extranjería

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD04 - Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión
administrativa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Capacidad para analizar un problema jurídico o económico complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su
clientela TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico afectado, las estrategias y procedimientos propios de la
gestión administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su clientela TIPO: Habilidades o destrezas

C02 - Adquirir nociones fundamentales sobre la conformación jurídico-política de la Unión Europea, los elementos principales
de sus Tratados Constitutivos (Derecho primario) y los actos jurídicos que adoptan las instituciones comunitarias (Derecho
secundario), así como las competencias de la Unión Europea. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C0M04 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

C03 - Conocer el marco regulador y los procesos de gestión administrativa vinculados a los derechos de los no nacionales, en
particular, lo referido al régimen de acceso, estancia, permanencia, salida y expulsión del territorio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM01 - Asesorar y gestionar sobre los conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a la práctica profesional de la gestión
administrativa TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para enfrentarse a la complejidad para realizar juicios a partir de una información que, en principio, siendo
incompleta o limitada, conlleve la necesidad de incluir reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

HD01 - Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles
de representación por las personas gestores administrativos colegiadas ante las administraciones públicas y/o en los ámbitos del
Derecho Fiscal, Civil, Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Administrativo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD04 - Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión
administrativa TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Ejecutar las diferentes técnicas de resolución convencional de conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la
gestión administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Capacidad para analizar un problema jurídico o económico complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su
clientela TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico afectado, las estrategias y procedimientos propios de la
gestión administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su clientela TIPO: Habilidades o destrezas

C0M04 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

C04 - Conocer la organización de las Administraciones públicas, el ordenamiento jurídico administrativo y los procedimientos y
medios de actuación de los administrados en las relaciones administrativas susceptibles de representación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM01 - Asesorar y gestionar sobre los conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a la práctica profesional de la gestión
administrativa TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para enfrentarse a la complejidad para realizar juicios a partir de una información que, en principio, siendo
incompleta o limitada, conlleve la necesidad de incluir reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

HD01 - Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles
de representación por las personas gestores administrativos colegiadas ante las administraciones públicas y/o en los ámbitos del
Derecho Fiscal, Civil, Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fiscalidad y Tributación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD04 - Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión
administrativa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Capacidad para analizar un problema jurídico o económico complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su
clientela TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico afectado, las estrategias y procedimientos propios de la
gestión administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su clientela TIPO: Habilidades o destrezas

C0M04 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

C05 - Conocer los derechos y deberes de naturaleza fiscal, los procedimientos tributarios y los tributos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM01 - Asesorar y gestionar sobre los conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a la práctica profesional de la gestión
administrativa TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para enfrentarse a la complejidad para realizar juicios a partir de una información que, en principio, siendo
incompleta o limitada, conlleve la necesidad de incluir reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

HD01 - Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles
de representación por las personas gestores administrativos colegiadas ante las administraciones públicas y/o en los ámbitos del
Derecho Fiscal, Civil, Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Delitos en el Plano de la Actividad Jurídica, Económica, Profesional y Contra los Derechos de los Trabajadores

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD04 - Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión
administrativa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Capacidad para analizar un problema jurídico o económico complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su
clientela TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico afectado, las estrategias y procedimientos propios de la
gestión administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su clientela TIPO: Habilidades o destrezas
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C06 - Conocer acerca de los delitos relativos a la actividad jurídica, económica y profesional, así como los delitos contra los
derechos de las personas trabajadoras. TIPO: Conocimientos o contenidos

C0M04 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

COM01 - Asesorar y gestionar sobre los conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a la práctica profesional de la gestión
administrativa TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para enfrentarse a la complejidad para realizar juicios a partir de una información que, en principio, siendo
incompleta o limitada, conlleve la necesidad de incluir reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

HD01 - Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles
de representación por las personas gestores administrativos colegiadas ante las administraciones públicas y/o en los ámbitos del
Derecho Fiscal, Civil, Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Civil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD04 - Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión
administrativa TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Ejecutar las diferentes técnicas de resolución convencional de conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la
gestión administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Capacidad para analizar un problema jurídico o económico complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su
clientela TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico afectado, las estrategias y procedimientos propios de la
gestión administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su clientela TIPO: Habilidades o destrezas

C07 - Conocer los elementos básicos relativos al Derecho Civil, así como cuantos expedientes susceptibles de representación
puedan intervenir los y las gestores administrativos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C0M04 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

COM01 - Asesorar y gestionar sobre los conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a la práctica profesional de la gestión
administrativa TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para enfrentarse a la complejidad para realizar juicios a partir de una información que, en principio, siendo
incompleta o limitada, conlleve la necesidad de incluir reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

HD01 - Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles
de representación por las personas gestores administrativos colegiadas ante las administraciones públicas y/o en los ámbitos del
Derecho Fiscal, Civil, Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Concursal y Mercantil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD04 - Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión
administrativa TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Ejecutar las diferentes técnicas de resolución convencional de conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la
gestión administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Capacidad para analizar un problema jurídico o económico complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su
clientela TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico afectado, las estrategias y procedimientos propios de la
gestión administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su clientela TIPO: Habilidades o destrezas

C08 - Conocer los fundamentos de las relaciones jurídicas mercantiles, societarias y concursales TIPO: Conocimientos o contenidos

C0M04 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

COM01 - Asesorar y gestionar sobre los conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a la práctica profesional de la gestión
administrativa TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para enfrentarse a la complejidad para realizar juicios a partir de una información que, en principio, siendo
incompleta o limitada, conlleve la necesidad de incluir reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

HD01 - Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles
de representación por las personas gestores administrativos colegiadas ante las administraciones públicas y/o en los ámbitos del
Derecho Fiscal, Civil, Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Elementos de la Gestión Administrativa Profesional

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 8

NIVEL 2:  Derecho del Trabajo, Seguridad Social y Proceso Laboral

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD04 - Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión
administrativa TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Ejecutar las diferentes técnicas de resolución convencional de conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la
gestión administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional TIPO: Habilidades o destrezas
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HD06 - Capacidad para analizar un problema jurídico o económico complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su
clientela TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico afectado, las estrategias y procedimientos propios de la
gestión administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su clientela TIPO: Habilidades o destrezas

C09 - Conocer los elementos fundamentales de las relaciones laborales, de Seguridad Social y procesales laborales, así como los
expedientes y procedimientos de terceros relacionados con tales ámbitos jurídicos TIPO: Conocimientos o contenidos

C0M04 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

COM01 - Asesorar y gestionar sobre los conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a la práctica profesional de la gestión
administrativa TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para enfrentarse a la complejidad para realizar juicios a partir de una información que, en principio, siendo
incompleta o limitada, conlleve la necesidad de incluir reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

HD01 - Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles
de representación por las personas gestores administrativos colegiadas ante las administraciones públicas y/o en los ámbitos del
Derecho Fiscal, Civil, Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2:  Régimen Jurídico de la Prestación de Los Servicios Profesionales de Gestión Administrativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD04 - Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión
administrativa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Capacidad para analizar un problema jurídico o económico complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su
clientela TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico afectado, las estrategias y procedimientos propios de la
gestión administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su clientela TIPO: Habilidades o destrezas

C0M04 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

C10 - Dominar el régimen estatutario de la profesión de Gestor Administrativo, así como los aspectos jurídicos fundamentales
necesarios para la organización y la prestación de tales servicios profesionales TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Asesorar y gestionar sobre los conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a la práctica profesional de la gestión
administrativa TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para enfrentarse a la complejidad para realizar juicios a partir de una información que, en principio, siendo
incompleta o limitada, conlleve la necesidad de incluir reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

HD01 - Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles
de representación por las personas gestores administrativos colegiadas ante las administraciones públicas y/o en los ámbitos del
Derecho Fiscal, Civil, Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Gestión Administrativa de la Empresa

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6
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NIVEL 2:  Fundamentos de Contabilidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD04 - Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión
administrativa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Capacidad para analizar un problema jurídico o económico complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su
clientela TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico afectado, las estrategias y procedimientos propios de la
gestión administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su clientela TIPO: Habilidades o destrezas

C0M04 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

C11 - Adquirir conocimientos fundamentales de contabilidad TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Asesorar y gestionar sobre los conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a la práctica profesional de la gestión
administrativa TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para enfrentarse a la complejidad para realizar juicios a partir de una información que, en principio, siendo
incompleta o limitada, conlleve la necesidad de incluir reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

HD01 - Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles
de representación por las personas gestores administrativos colegiadas ante las administraciones públicas y/o en los ámbitos del
Derecho Fiscal, Civil, Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Tecnologías De La Información Para La Gestión Administrativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD04 - Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión
administrativa TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Capacidad para analizar un problema jurídico o económico complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su
clientela TIPO: Habilidades o destrezas
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HD07 - Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico afectado, las estrategias y procedimientos propios de la
gestión administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su clientela TIPO: Habilidades o destrezas

C0M04 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

C12 - Conocer las principales tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de la
gestión administrativa para la ejecución de las encomiendas de gestión que se les realice. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Asesorar y gestionar sobre los conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a la práctica profesional de la gestión
administrativa TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para enfrentarse a la complejidad para realizar juicios a partir de una información que, en principio, siendo
incompleta o limitada, conlleve la necesidad de incluir reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

HD01 - Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles
de representación por las personas gestores administrativos colegiadas ante las administraciones públicas y/o en los ámbitos del
Derecho Fiscal, Civil, Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Capacidad para utilizar las tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de
la gestión administrativa. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Prácticas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Prácticas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD04 - Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión
administrativa TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Ejecutar las diferentes técnicas de resolución convencional de conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la
gestión administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Capacidad para analizar un problema jurídico o económico complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su
clientela TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico afectado, las estrategias y procedimientos propios de la
gestión administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su clientela TIPO: Habilidades o destrezas

C06 - Conocer acerca de los delitos relativos a la actividad jurídica, económica y profesional, así como los delitos contra los
derechos de las personas trabajadoras. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Conocer los elementos básicos relativos al Derecho Civil, así como cuantos expedientes susceptibles de representación
puedan intervenir los y las gestores administrativos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Conocer los fundamentos de las relaciones jurídicas mercantiles, societarias y concursales TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Conocer los elementos fundamentales de las relaciones laborales, de Seguridad Social y procesales laborales, así como los
expedientes y procedimientos de terceros relacionados con tales ámbitos jurídicos TIPO: Conocimientos o contenidos

C0M04 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias
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C04 - Conocer la organización de las Administraciones públicas, el ordenamiento jurídico administrativo y los procedimientos y
medios de actuación de los administrados en las relaciones administrativas susceptibles de representación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C05 - Conocer los derechos y deberes de naturaleza fiscal, los procedimientos tributarios y los tributos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C0M06 - Aplicar las habilidades de aprendizaje que le posibiliten continuar el proceso de formación, que en gran medida será
autodirigido o autónomo, en el ejercicio profesional de la gestión administrativa TIPO: Competencias

C10 - Dominar el régimen estatutario de la profesión de Gestor Administrativo, así como los aspectos jurídicos fundamentales
necesarios para la organización y la prestación de tales servicios profesionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Adquirir conocimientos fundamentales de contabilidad TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Conocer las principales tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de la
gestión administrativa para la ejecución de las encomiendas de gestión que se les realice. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Asesorar y gestionar sobre los conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a la práctica profesional de la gestión
administrativa TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para enfrentarse a la complejidad para realizar juicios a partir de una información que, en principio, siendo
incompleta o limitada, conlleve la necesidad de incluir reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

COM05 - Comunicar las propias conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

HD01 - Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles
de representación por las personas gestores administrativos colegiadas ante las administraciones públicas y/o en los ámbitos del
Derecho Fiscal, Civil, Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Capacidad para utilizar las tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de
la gestión administrativa. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Ser capaz de desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster 

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD04 - Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión
administrativa TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Ejecutar las diferentes técnicas de resolución convencional de conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la
gestión administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Capacidad para analizar un problema jurídico o económico complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su
clientela TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico afectado, las estrategias y procedimientos propios de la
gestión administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su clientela TIPO: Habilidades o destrezas
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C06 - Conocer acerca de los delitos relativos a la actividad jurídica, económica y profesional, así como los delitos contra los
derechos de las personas trabajadoras. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Conocer los elementos básicos relativos al Derecho Civil, así como cuantos expedientes susceptibles de representación
puedan intervenir los y las gestores administrativos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Conocer los fundamentos de las relaciones jurídicas mercantiles, societarias y concursales TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Conocer los elementos fundamentales de las relaciones laborales, de Seguridad Social y procesales laborales, así como los
expedientes y procedimientos de terceros relacionados con tales ámbitos jurídicos TIPO: Conocimientos o contenidos

C0M04 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Competencias

C04 - Conocer la organización de las Administraciones públicas, el ordenamiento jurídico administrativo y los procedimientos y
medios de actuación de los administrados en las relaciones administrativas susceptibles de representación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C05 - Conocer los derechos y deberes de naturaleza fiscal, los procedimientos tributarios y los tributos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C0M06 - Aplicar las habilidades de aprendizaje que le posibiliten continuar el proceso de formación, que en gran medida será
autodirigido o autónomo, en el ejercicio profesional de la gestión administrativa TIPO: Competencias

C10 - Dominar el régimen estatutario de la profesión de Gestor Administrativo, así como los aspectos jurídicos fundamentales
necesarios para la organización y la prestación de tales servicios profesionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Adquirir conocimientos fundamentales de contabilidad TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Conocer las principales tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de la
gestión administrativa para la ejecución de las encomiendas de gestión que se les realice. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Asesorar y gestionar sobre los conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a la práctica profesional de la gestión
administrativa TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para enfrentarse a la complejidad para realizar juicios a partir de una información que, en principio, siendo
incompleta o limitada, conlleve la necesidad de incluir reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

COM03 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Competencias

COM05 - Comunicar las propias conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

HD01 - Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles
de representación por las personas gestores administrativos colegiadas ante las administraciones públicas y/o en los ámbitos del
Derecho Fiscal, Civil, Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Ser capaz de desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Código Actividad formativa

A1a Actividades en gran grupo. Clases teóricas

A2a Actividades en pequeño grupo. Clases prácticas, seminarios, debates.

A3a Actividades dirigidas en plataforma de docencia virtual. Ejercicios y herramientas TIC#s

A4a Prácticas externas

A5a Trabajo fin de máster

METODOLOGÍAS DOCENTES

Código Metodología

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramien-

tas TIC, etc.

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional
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M5a Supervisión de trabajos dirigidos

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Código Sistema de evaluación Ponderación mínima % Ponderación máxima %

S1a Asistencia en actividades presenciales y/o virtuales 0 10

S2a Participación en actividades presenciales y/o virtuales 0 15

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y prácticos de la

materia

0 50

S4a Realización de trabajos, casos o ejercicios prácticos 0 70

S5a Informe del tutor/a de Prácticas Externas 0 30

S6a Informe del tutor/a del trabajo fin de máster 0 50

S7a Defensa del trabajo fin de máster 0 50

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://cep.ujaen.es/centro-de-estudios-de-postgrado/sistema-de-garantia-de-calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2.- Medios para la información pública

La Universidad de Jaén difunde su oferta académica de manera adecuada, clara y fácilmente accesible a todos los grupos de interés (estudiantado,
futuros estudiantes de un ámbito nacional e internacional, y para la sociedad en su conjunto). Asimismo, la Universidad de Jaén se ha comprometido
a hacer accesibles a personas con diversidad funcional sus sitios web y aplicaciones móviles, de conformidad con el Real Decreto 1112/2018, de 7 de
septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público. En este contexto, el Rectorado de la uni-
versidad designó como Unidad Responsable de Accesibilidad (URA) en el ámbito de la Universidad de Jaén al Vicerrectorado con competencias en
Estrategia y Universidad Digital. Las funciones de la URA serán asumidas, por delegación, por el Comité Web de la Universidad de Jaén.

A través de la página web de la Universidad (portal de Estudios) se puede acceder a la página web específica del título. La página web del título cuen-
ta con información relativa a las características y al desarrollo operativo del programa. Los contenidos de la página web del título, mantenida desde
el Vicerrectorado con competencias en Enseñanzas Oficiales, el Centro de Estudios de Postgrado (CEP) y el Servicio de Gestión de las Enseñan-
zas, están estructurados en los siguientes apartados:

Datos del título: Plazas de nuevo ingreso, créditos ECTS, modalidad de enseñanza, idiomas de impartición, memoria verificada, etc.

Presentación: Objetivos, perfil de ingreso, criterios de admisión, sistemas de acogida a estudiantes de nuevo ingreso, sistemas de apoyo, orientación
y tutoría al estudiantado matriculado, recursos humanos, medios materiales y servicios disponibles, doctorados de la Universidad de Jaén a los que da
acceso el máster);

Información académica: Plan de estudios, competencias, asignaturas y profesorado, guías docentes que incluyen las metodologías docentes y de
evaluación, calendario y horarios, TFM, movilidad, normativas aplicables, suplemento europeo al título, etc.

Formación complementaria: Cursos FoCo. En esta página se encuentran actividades formativas complementarias al título que permitirán al alumna-
do configurar un currículum integral que favorezca su empleabilidad y su desarrollo profesional y personal. La información se actualiza continuamente

Orientación profesional: Información sobre prácticas curriculares y extracurriculares y salidas profesionales específicas del título.

Coordinación y calidad: Comisiones, Sistema de Garantía Interna de Calidad, Resultados académicos y de satisfacción del título, coordinación
docente, información estadística (entre esta información cabe destacar los indicadores clave del SGC), inserción laboral, evaluación externa del
título,quejas y sugerencias, etc.

Las personas responsables de la titulación publican información adecuada y actualizada conforme al PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LA
INFORMACIÓN PÚBLICA (PE02) del Sistema de Garantía de Calidad (SGC) del Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén. Igual-
mente, la página web del título se revisa conforme a las guías para la renovación de la acreditación y para el seguimiento de los títulos universita-
rios oficiales de Grado y Máster elaboradas por la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA).

Además de la página web, existen otros mecanismos de difusión del título, como: Bienvenida estudiantado, Campañas publicitarias de Grados y
Posgrados, cuñas de radio, folletos, email, etc. Asimismo, la Unidad de Comunicación Institucional y Divulgación Científica del Vicerrectorado
con competencias en Comunicación y Desarrollo Territorial se encarga de la gestión de la comunicación externa (medios de comunicación) y la difu-
sión y la divulgación científica. Igualmente, gestiona los perfiles oficiales de la Universidad de Jaén en redes sociales, como herramienta complemen-
taria a los canales de comunicación tradicionales u offline.

Igualmente, en la Universidad de Málaga, en el proceso PA04. Información y comunicación del SGC de los Centros se desarrolla cómo se gestiona la
información y comunicación, tanto en la página web de la Universidad de Málaga, como en las páginas web de los Centros y títulos oficiales de Máster.
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La estructura de la página web de los títulos de Máster de la Universidad de Málaga se ha elaborado teniendo en cuenta las exigencias que establece
la ACCUA en la Guía para el Seguimiento de los títulos oficiales de Máster, para la difusión de la información pública disponible.

En la página web de la UMA se puede acceder a toda la información actualizada del Máster Universitario en Dirección y Gestión de Marketing Digital o
en https://www.uma.es/masteres-oficiales/

No obstante, el estudiantado siempre podrá dirigirse a la Coordinación del Máster o a los servicios administrativos para solventar cualquier duda que
les pudiera surgir con anterioridad o posterioridad a su matrícula. La web estará sometida a una actualización continua por parte de la Coordinación
del Máster con el fin de ofrecer información veraz, completa y totalmente actualizada.

Dicha información junto con la relativa a los autoinformes e informes de seguimiento de la ACCUA también están disponibles desde la página web del
centro.

Además, en la web del título aparece el enlace a la web promocional del máster, cuya finalidad es promover el máster, incluyendo noticias, un blog con
contenidos sobre marketing digital, información general del máster, etc., y permite acceder a las redes sociales directamente.

La anterior información se completa con la relativa al proceso de preinscripción y matrícula suministrada de forma centralizada para todas las universi-
dades del sistema andaluz, desde el portal web del Distrito Único Andaluz de la Junta de Andalucía, que incluye la ficha del Máster donde se resumen
las características del mismo y el enlace a la web del Título.

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

Según establece la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en su artículo 33. Derechos relativos a la formación académica,
el estudiantado tiene derecho a #la orientación e información sobre las actividades que le afecten y, en especial, a un servicio de orientación que facili-
te su itinerario formativo y su inserción social y laboral#. En este sentido, el Centro encargado del título, el Sistema de Garantía de Calidad del Centro
cuenta con el procedimiento PC02: GESTIÓN DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, que incluye, entre otros, las actuaciones del
Centro relacionadas con la acogida, tutoría y de apoyo en el proceso de aprendizaje, así como la orientación profesional al estudiantado. Estas accio-
nes están sometidas a la mejora continua tal y como recoge el Sistema de Garantía de Calidad.

La Universidad de Jaén organiza unas Jornadas de Bienvenida al inicio de cada curso dirigidas a los estudiantes de nuevo ingreso. Estas jornadas
generales se complementan con una jornada específicamente orientada al alumnado de cada máster, donde la dirección académica del máster realiza
una sesión de recepción y orientación antes del inicio de las clases. Esta sesión está diseñada con el fin de mostrar los recursos, herramientas y mate-
riales que tanto la Universidad de Jaén como el máster pone a su disposición. Igualmente se ofrece información detallada de aspectos concretos del
título como profesorado, tutores/as, coordinadores/as, contenidos, horarios, metodologías, metodologías, uso de la plataforma virtual, espacios docen-
tes, entre otros.

En cuanto a la figura de Director/a Académico/a del Máster, tendrá la función de apoyar y procurar en todo momento la mejor integración y aprovecha-
miento académico por parte del alumnado, sin perjuicio de la posibilidad de establecer, conforme a la decisión que en cada caso pueda tomar el Cen-
tro, programas individualizados o personalizados de tutorización. Con el fin de promover la orientación profesional a los alumnos, la dirección académi-
ca se mantendrá informada e informará, a través de los estudios de egresados elaborados por la Universidad, sobre las posibles proyecciones profe-
sionales del alumnado. En este caso, su papel será ante todo la de dinamización y orientación.

La Universidad de Jaén, a través del Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, facilita información y apoyo al estudiantado para que obtengan una
beca o ayuda que facilite la continuación de sus estudios, obtengan una práctica de empresa para que complemente su formación universitaria y mejo-
re su empleabilidad o que dispongan de herramientas que doten al alumnado de autonomía que los haga más eficientes en su búsqueda de empleo.
El Secretariado de Empleabilidad, Emprendimiento Estudiantil y Programa Alumni pone a disposición de los estudiantes una serie de servicios compa-
tibles con la actividad académica y/o profesional y tienen como principal objetivo facilitar la inserción laboral de sus usuarios. Estos servicios van desde
la realización de prácticas en empresas, o información sobre ofertas de empleo, hasta orientación laboral o asesoramiento en materia de auto-
empleo así como fomento y apoyo del emprendimiento universitario.

Asimismo, en la Universidad de Jaén creemos que la educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social de
las personas, y somos conscientes de que esto, que para cualquier persona resulta fundamental, para las que tienen algún tipo de Necesidad Educati-
va Especial adquiere aún mayor relevancia, pues precisan, en mayor o menor medida, de garantías suplementarias para vivir con plenitud de derechos
o para participar en igualdad de condiciones que el resto. El Servicio de Atención a Estudiantes con Necesidades Específicas de Apoyo Educati-
vo ofrece un conjunto de recursos, tanto humanos como técnicos, para contribuir a paliar las posibles dificultades que surjan durante su vida académi-
ca en nuestra universidad.

Para facilitar el acceso a las normativas relativas al estudiantado, la Universidad de Jaén, publica las normativas referentes al alumnado (normas de
matrícula, de régimen académico y evaluación, de concesión de beca para la formación, de trabajos fin de título, de permanencia, de compensación
curricular, etc.) en el siguiente enlace: https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/normativas/normativas-estudiantes, así como en el Vicerrectorado
con competencias en Estudiantes y Empleabilidad (Normativas). Dicha información, está disponible asimismo en las páginas web de los títulos oficia-
les.

Por lo que se refiere a la Universidad de Málaga y centrándonos en la información de interés para el alumnado, además de los canales anteriormen-
te comentados la Facultad de Marketing y Gestión dispone de una Sala de Estudiantado, en el Campus Virtual (plataforma Moodle). En ella, en cada
curso, se proporciona información inmediata al alumnado mediante un foro que envía automáticamente mensajes al correo electrónico. Se emplea fun-
damentalmente para reforzar la información administrativa publicada en la web (plazos, procedimientos, etc.), para aportar datos de interés relaciona-
dos con actividades complementarias (conferencias, seminarios, muestras, concursos, etc.) y para realizar avisos urgentes, como pueden ser los cam-
bios relacionados con algún aspecto de carácter organizacional (horarios, asignación de espacios, etc.). Se informa también por este foro de la oferta
de prácticas extracurriculares.

Además, se mantienen otras vías de comunicación, como por ejemplo la Guía del estudiantado, facilitando el acceso público online en la web de la Fa-
cultad de Marketing y Gestión.

Asimismo, el centro posee tablones de anuncios y pantallas en sus instalaciones para la emisión de noticias e información relevante a la comunidad
universitaria.

La Facultad de Marketing y Gestión dispone también de perfiles en Twitter, Facebook, Instagram, LinkedIn, Youtube, en el que se informará no solo al
estudiantado, sino también a la sociedad y a la comunidad online de las distintas actividades y contenidos en relación con este Máster. Estos perfiles
estarán asociados a la página web del máster con la finalidad de que aquellos que estén interesados puedan ampliar la información.

Tradicionalmente, para las distintas titulaciones existen dos grandes eventos presenciales, en el que participa el equipo decanal del centro y la coordi-
nación del mismo:
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a) Acto de Bienvenida para el alumnado de nuevo ingreso. En este encuentro reciben información general sobre el funcionamiento de la universidad,
del centro, la web, recursos bibliográficos de la UMA, Campus Virtual y registro en DUMA, sobre contenidos del título, normativas y procedimientos pa-
ra cursar asignaturas (Prácticas en empresa, Trabajos Fin de Máster), los órganos de representación y gobierno, la participación estudiantil, el sistema
de quejas y sugerencias, movilidad, entre otras cuestiones prácticas.

b) Graduación del alumnado. Se suele realizar a la finalización del máster y no sólo se dirige al alumnado sino también a sus familiares más cercanos.
Además, esta graduación se disemina a través de las distintas redes sociales y en las secciones de las webs del máster y del centro.

La Facultad dispone también de una Sala de Antiguos/as alumnos/as en el Campus Virtual que permite tener contacto con el alumnado egresado.
Además, para aumentar dicho contacto desde el Centro se ha apoyado la creación de la Asociación #Onalumni# de alumnado egresado. Esta asocia-
ción nace con la intención de reforzar el orgullo de pertenencia y comunidad, generando una comunicación e información más fluida entre los egresa-
dos, desarrollando sinergias entre ellos y labores de mentoring entre egresados/as activos/as laboralmente y el estudiantado que cursa sus estudios
en la Facultad. Además, ofrece la posibilidad de generar un canal de escucha para las nuevas demandas que los/las profesionales consideran relevan-
tes para su formación complementaria y de reciclaje actual o en futuro.

____________________________________

En el convenio firmado entre ambas universidades se ha establecido que en relación con la impartición conjunta del Máster Universitario en Gestión
Administrativa:

- Las funciones de la Comisión Académica del título serán, con carácter general, las reguladas por la normativa de aplicación de la universidad coor-
dinadora. Sin perjuicio de ello, la aprobación y programación académica corresponderá a las universidades participantes. La Comisión Mixta de Segui-
miento y Control del presente Convenio se encargará de solventar los posibles conflictos que se puedan generar entre la propuesta inicial de la Comi-
sión Académica y las normativas de asignación y aprobación del encargo/ordenación docente de cada universidad.

· La Comisión Académica del título realizará anualmente una propuesta de calendario de impartición del título teniendo en cuenta los calendarios académicos de
todas las dos universidades participantes. Dicha propuesta será elevada a la universidad coordinadora para su gestión y difusión entre el estudiantado, profesora-
do y entidades colaboradoras.

- Con carácter general, las modalidades de matrícula de estudiante a tiempo completo y estudiante a tiempo parcial se armonizarán para todas las uni-
versidades, estableciéndose según se recoge en la Memoria de verificación del título. No obstante, la Comisión Mixta de Seguimiento y Control del
presente Convenio revisará aquellos casos de estudiantes que soliciten acogerse a las normativas propias de sus respectivas universidades cuando
éstas les resulten más favorables.

- Con carácter general, las normas de permanencia u otras normativas académicas de aplicación serán las propias de cada universidad.

- Con carácter general, la Comisión Académica del título, a través de los coordinadores de cada universidad, elevará la propuesta de reconocimiento y
transferencia de créditos que le sea requerida por parte de la otra universidad participante, para que en el seno de las comisiones normativas propias
de cada universidad se ejecuten los reconocimientos establecidos en la Memoria de verificación del título y normativa general aplicable.

- Con carácter general, en todo el proceso referido al Trabajo fin de Máster las normas de aplicación serán las propias de cada universidad.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director del Centro de Estudios
de Postgrado

ANTONIO JOSE CARUZ ARCOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas s/n.
Edificio B-1

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicpostgrado@ujaen.es 953212182

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Enseñanzas
Oficiales

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas s/n.
Edificio B-1

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicens@ujaen.es 953212638

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal
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Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Enseñanzas
Oficiales

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas s/n.
Edificio B-1

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicens@ujaen.es 953212638

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
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Apartado 1: Anexo 6
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Apartado 4: Anexo 1
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RESPUESTA (ALEGACIONES) AL INFORME PROVISIONAL DE LA EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD PARA LA VERIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE FECHA 27/01/2025 


 


 


Este informe resume las modificaciones y subsanaciones realizadas en respuesta al informe 
provisional de evaluación de la solicitud de verificación oficial del Máster Universitario en Gestión 
Administrativa por la Universidad de Jaén y la Universidad de Málaga. 


Las modificaciones y subsanaciones se han incorporado a la memoria de solicitud de acuerdo con 
las indicaciones de la Agencia de Evaluación ACCUA. 


Para facilitar su consulta, este documento se estructura según los diferentes criterios de evaluación, 
distinguiendo entre las modificaciones y subsanaciones que deben corregirse y aquellas orientadas 
a la corrección y/o mejora de la memoria final. 


Agradecemos a la Comisión de Evaluación las recomendaciones y modificaciones señaladas, que 
sin duda contribuirán a la mejora de la memoria. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


Criterio 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable 
 


1.1. Se debe corregir en número de plazas ofertadas en cada una de las universidades (18 en 
la Universidad de Jaén y 17 en la Universidad de Málaga) para que concuerde con el convenio. 


Se ha corregido este error en la memoria de verificación. 


 


1.2. Se debe incluir en la memoria el número mínimo de créditos de matrícula por estudiante 
y período lectivo que permite al estudiantado cursar estudios con dedicación a tiempo parcial 
en el título propuesto con independencia de la Universidad de matriculación. 
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Se ha incluido el siguiente texto en el archivo apartado 1.-Justificación del título. Anexo 6: 


 


El número mínimo de créditos de matrícula por estudiante y el período lectivo que permite al 
estudiantado cursar estudios con dedicación a tiempo parcial responderá a lo estipulado en la 
siguiente normativa referida a las modalidades de matrícula: 


● UJA: 
NORMATIVA DE MATRÍCULA EN TITULACIONES OFICIALES DE GRADO, MÁSTER Y 
DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 


 


● UMA 
REGLAMENTO 8/24 DE 27 DE JUNIO DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA SOBRE 
MATRICULACIÓN DE ESTUDIANTES EN ACTIVIDADES FORMATIVAS CORRESPONDIENTES 
A PLANES DE ESTUDOS CONDUCENTES A TÍTULOS DE CARÁCTER OFICIAL DE GRADO Y 
MÁSTER UNIVERSITARIO 


                                            


1.3. Se debe informar expresamente sobre los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios.  


Se ha incluido el siguiente texto en el archivo apartado 1.-Justificación del título. Anexo 6: 


 


Otra cuestión básica relacionada con la justificación y objetivos de este título es la referida a los 
procedimientos de consulta externos e internos que se han llevado a cabo para la elaboración del 
plan de estudios, estando estos arbitrados con la finalidad de su adecuación a los requerimientos 
que la sociedad demanda a la Universidad en cuanto a la formación de profesionales en el ámbito 
de la gestión administrativa. 


 


En este sentido, en la elaboración del plan de estudios se ha seguido un doble procedimiento de 
consulta:  


Un procedimiento de consulta externa, materializado en la celebración de varias reuniones entre las 
Universidades de Jaén y Málaga con los representantes de los colegios de Gestores Administrativos 
de Málaga, Granada y Jaén, así como del Consejo General de Colegios de Gestores Administrativos, 
actuando estos como grupos de interés de especial relieve en esta formación académica. Dichos 
representantes expusieron los requisitos que debía cumplir el plan de estudios para asegurar que los 
egresados adquirieran los conocimientos y competencias necesarios para el ejercicio profesional de 
gestor/a administrativo. Estas sesiones de trabajo permitieron diseñar una formación alineada con 
las exigencias del sector, favoreciendo así la empleabilidad de los titulados al proporcionarles acceso 
directo a la profesión, pues la obtención del título de este máster exime a los egresados de la 
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realización de la prueba oficial de habilitación nacional para el acceso a la profesión de gestor/a 
administrativo, siempre y cuando se cuente con el aval/reconocimiento del Excmo. Consejo General 
de Colegios de Gestores Administrativos de España. En cualquier caso, hay que señalar, a modo de 
aclaración, que la profesión a la que da acceso no se puede considerar desde un punto de vista 
técnico como profesión regulada. 


 


Un procedimiento de consulta interno, en el que, a través de la celebración de diversas reuniones 
entre la Universidad de Jaén y la Universidad de Málaga a dos niveles, en primer lugar, entre los 
centros a los que se adscribe el máster (Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universidad 
de Jaén, y Facultad de Marketing y Gestión de la Universidad de Málaga) y, en segundo lugar, a nivel 
de los Departamentos implicados en la impartición de las materias que integran el plan de estudios. 
En estas reuniones, tomando como referencia los acuerdos obtenidos en las celebradas con los 
representantes de los gestores administrativos, se concretaron los módulos, materias, asignaturas, 
contenidos, competencias, habilidades y destrezas que conformarían el plan de estudios del Máster 
en Gestión Administrativa. 


  


Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, que no 
determinan el sentido del informe 


 


1.4. Se recomienda aclarar qué parte de los módulos integrantes del plan formativo podrían 
impartirse en inglés. 


Se ha incluido el siguiente texto en el archivo apartado 1.-Justificación del título. Anexo 6: 


  


En tal sentido, una vez implantado el máster en español, se valoraría por la Comisión de coordinación 
académica del máster la posibilidad de implementar la docencia en inglés de las materias que 
integran el módulo D (Gestión administrativa de la empresa) conformado por las asignaturas: 
Fundamentos de la Contabilidad y Tecnologías de la información para la Gestión Administrativa, 
manteniendo así los otros módulos en español 


 


1.5. Se recomienda incluir la información relativa al impacto del título en la consecución de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


Se ha incluido el siguiente texto en el archivo apartado 1.-Justificación del título. Anexo 6: 


  


Asimismo, el Máster en Gestión Administrativa desempeñará, a nuestro juicio, un papel clave en la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) al preparar profesionales con las 
habilidades necesarias para gestionar organizaciones de manera eficiente, ética y sostenible. La 
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formación avanzada en áreas como gestión de recursos, políticas públicas, responsabilidad social 
corporativa y digitalización permite a los egresados y egresadas implementar estrategias que 
fomenten la innovación y la eficiencia en el sector público y privado. Esto impacta en varios ODS, 
como el ODS 8 (Trabajo decente y crecimiento económico), al promover prácticas administrativas 
que impulsen economías sostenibles y empleo digno. Asimismo, contribuye al ODS 16 (Paz, justicia 
e instituciones sólidas) mediante la implementación de sistemas administrativos transparentes y 
eficaces que previenen la corrupción y fomentan la confianza ciudadana en las instituciones. 
Además, el conocimiento en sostenibilidad y responsabilidad social fortalece el ODS 12 (Producción 
y consumo responsables), promoviendo modelos de gestión que minimicen el impacto ambiental y 
optimicen el uso de recursos. Por último, la formación de este máster está ligada a los ODS 5 
(Igualdad de género) y ODS 10 (Reducción de las desigualdades) por cuanto se ha implementado 
como una línea transversal de la formación que se imparte, la igualdad y no discriminación en 
cualquiera de sus manifestaciones a fin de que los futuros egresados ajusten su actividad profesional 
a la consecución efectiva de una sociedad equitativa, igualitaria y no discriminatoria.  


 


Además, para reforzar el impacto en los ODS, la Universidad de Jaén con carácter general en todas 
sus titulaciones oficiales de grado y máster ha incluido a partir del curso 2024/25 en las guías 
docentes un apartado específico donde se incorpora información relativa a cómo y qué ODS se 
integran en el desarrollo de las asignaturas (Punto 10 Objetivos de Desarrollo Sostenible en las guías 
docentes de la Universidad de Jaén: 
https://uvirtual.ujaen.es/pub/es/informacionacademica/catalogoguiasdocentes/p/2024-25).  


 


Criterio 3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable 
 
3.1. Se deben limitar las titulaciones que dan acceso al máster o establecer 
complementos formativos suficientes para aquellos titulados que accedan con 
titulaciones sin una formación previa en los ámbitos del título para garantizar la 
adquisición de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje. 
Entendemos que las titulaciones que dan acceso al máster previstas en la memoria son aquéllas 
que, de un lado, vienen constituyendo las titulaciones de procedencia de quiénes desempeñan la 
actividad profesional de gestor/a administrativo; de otro lado, son éstas las que de manera expresa 
el Excmo. Consejo General de Colegios de Gestores Administrativos de España  recoge en el 
documento “Requerimientos para el Reconocimiento de la Exención de Pruebas de un Máster 
Universitario en Gestión Administrativa” considerado norma de mínimos en el que se contemplan las 
características básicas del futuro Máster en Gestión Administrativa y, en consecuencia, de sus 
memorias de verificación, el cual ha sido utilizado como referente en la elaboración de la memoria 
del máster; y, finalmente, tales titulaciones cuentan en sus planes de estudios con formación 
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específica respecto de los módulos y materias que integran el plan de estudios del máster, no siendo 
preciso, a nuestro entender, prever complementos de formación para dicho alumnado. 


  


3.2. Se debe incluir la información relativa al nivel necesario requerido para poder cursar el 
título al estudiantado cuya lengua materna no sea la de impartición (B2 de castellano). 


Se ha incluido en el apartado 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD. Apartado 3.1. 
Requisitos de acceso y procedimiento de admisión. Apartado Requisitos de acceso (página 7 
de la memoria RUCT) un número 3 con el siguiente texto: 


 


3. El nivel de idioma requerido al estudiantado cuya lengua materna no sea la de impartición del 
Máster será un nivel B2 (MCER) de castellano. 


 


 


Criterio 4. Planificación de las enseñanzas 


 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva de 
informe favorable 


 


4.1. Se debe incluir expresamente en la memoria la exigencia de que la defensa del TFM tenga 
lugar en acto público. 


Se ha incluido el siguiente texto en el archivo apartado 4.-Planificación de las enseñanzas. Anexo 
1: 


 


La defensa del Trabajo de Fin de Máster (TFM) deberá realizarse en acto público, garantizando así 
la transparencia y el rigor académico del proceso de evaluación. Durante esta presentación, el 
estudiantado expondrá los principales aspectos de su trabajo ante un tribunal evaluador, que podrá 
formular preguntas y solicitar aclaraciones sobre la investigación realizada. La convocatoria y el 
desarrollo del acto deberán cumplir con las normativas establecidas por la institución académica, 
asegurando que cualquier interesado/a pueda asistir como público, salvo en casos excepcionales 
debidamente justificados. 


 


4.2. Se deben describir los procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del 
plan de estudios, al incluir prácticas académicas externas se debe exponer la coordinación 
con las entidades colaboradoras. 
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Se ha incluido el siguiente texto en el archivo apartado 4.-Planificación de las enseñanzas. Anexo 
1: 


  


El hecho de tratarse de un máster interuniversitario -título conjunto-, ha precisado el que se 
establezca, como se ha detallado, una Comisión Académica del máster en la que estén presentes 
los responsables de ambas universidades, actuando en todo momento de manera conjunta al objeto 
de llevar a cabo las competencias y responsabilidades que se indican a continuación. La labor 
conjunta se materializará a través de reuniones periódicas sincrónicas bien de manera presencial o 
bien de forma telemática. 


  


Una vez alcanzado este objetivo se llevarán a cabo todas las acciones ligadas a la coordinación 
vertical de los sujetos implicados, en concreto, se convocarán las sesiones de trabajo que sean 
precisas en función de los requerimientos que se presenten en cada curso académico, a fin de que 
la actividad que realicen tales sujetos sea uniforme y acorde a las exigencias de calidad de la 
enseñanza que se han marcado como objetivos fundamentales del presente máster. 


 


 


Criterio 5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva de 


informe favorable 
 
5.1. La Universidad debe aportar un plan de formación para el profesorado y para el 
personal de administración y servicios, así como garantizar su formación permanente 
respecto de contenidos dirigidos a la capacitación para la prevención, sensibilización 
y detección en materia de violencias sexuales. 
De acuerdo con lo que establece el artículo 24.3 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de 
septiembre de Garantía Integral de la Libertad Sexual con relación a la “formación en el 
ámbito docente y educativo” se dispone que “En la formación permanente del profesorado 
universitario y del personal de administración y servicios se incorporarán contenidos dirigidos 
a la capacitación para la prevención, sensibilización y detección en materia de violencias 
sexuales”. 


La Universidad de Jaén cuenta con planes de formación del profesorado que dependían 
del Vicerrectorado de profesorado y ordenación académica hasta 2023 y en la actualidad lo 
hacen desde el Vicerrectorado de Formación Permanente, Tecnologías Educativas e 
Innovación Docente. Si en un principio el acoso se abordaba desde el servicio de prevención 
de riesgos laborales (Veáse https://www.ujaen.es/servicios/prevencion/curso-de-factores-
de-riesgos-psicosociales-en-la-uja-0 o (https://www.ujaen.es/servicios/prevencion/curso-
estrategias-de-gestion-del-conflicto-y-habilidades-de-comunicacion) y la formación se 
ofrecía en ese marco, posteriormente y desde el 2022 se oferta dentro de los planes de 
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formación del PDI de manera transversal. Así, como puede verse en el plan de formación 
del curso 22/23 
(https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploads/Plan%20de%20
formación%202022-2023-V03-Publicacion%20(1).pdf), se ofertaba el curso “Discriminación 
de género en el ámbito laboral” dentro de la línea Formación en igualdad y diversidad de 
género, estando tanto en objetivos como en contenidos “Acoso laboral”. (p. 115), así como 
“Protocolo para la prevención y protección frente al acoso sexual y acoso sexista en la 
Universidad de Jaén” (p. 116). Además, de manera concreta, en el apartado Formación en 
Centros, en el curso 22/23 en el curso “Enseñar, investigar y gestionar desde la Facultad de 
Trabajo Social de la Universidad de Jaén: Formación para profesorado novel y personal en 
formación” aparece expresamente en la primera sesión de contenidos “Plan Estratégico de 
la UJA: planes sectoriales tales como el III Plan de Igualdad y el Protocolo de acoso sexual 
y/o sexista” .  


En el Plan de formación del PDI (2024-2027) 
https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploads/PLAN%20FOR
MACION%20PDI.pdf que aparecen como competencias transversales tanto “Herramientas 
para favorecer un buen clima de aula universitaria: Liderazgo y gestión de conflictos” como 
“Derechos y deberes del PDI. Estatuto de la función pública”, “Salud y bienestar en el trabajo: 
buenos hábitos, vida saludable, salud mental”, “Diversidad e igualdad: diversidad y 
educación inclusiva” además de “Prevención de riesgos laborales” y “Ética y valores 
humanos”. Dicho Plan se está implementando en la actualidad. 


Por otra parte el Plan de Formación del PTGAS también contempla formación específica 
como “Lenguaje e imagen no sexista” o “Discriminación de género en el ámbito laboral” 
(Curso 2023 
https://www.ujaen.es/servicios/servpod/sites/servicio_servpod/files/uploads/Formacion/FOR
MACIÓN%20GENÉRICA%20O%20TRANSVERSAL%202023web.pdf, o el Taller 
"Estrategias de gestión de conflictos y habilidades de la comunicación” donde se aborda el 
acoso sexual 
(https://www.ujaen.es/servicios/servpod/sites/servicio_servpod/files/uploads/Formacion/FO
RMACIÓN%20PREVENCIÓN%20RIESGOS%20LABORALES.pdf) 


Si bien en cada curso académico existe una oferta de cursos con temáticas relacionadas 
con Igualdad (Ejemplo “Durante el curso 2022-23, los cursos que forman parte del itinerario 
Académico- Profesional son los siguientes: Primer cuatrimestre: FoCo - Académico-
Profesional: Aplicación de la Inteligencia Emocional en el Ámbito Laboral. Desarrollo de 
Habilidades Sociales y Comunicación Asertiva https://alumni.ujaen.es/cursos-foco; Segundo 
cuatrimestre: FoCo - Académico-Profesional: Trabajo en Equipo y Comunicación Eficiente; 
FoCo-Académico-Profesional Motivación, Liderazgo y Gestión del Conflicto y Negociación; 
Igualdad, no discriminación e inserción social. ¿Hacia un nuevo modelo de sociedad; Curso 
23-24 “Liderazgo y empoderamiento femenino a través de soft-skills para el desarrollo 
personal y profesional”, Curso 24-25 “Curso en Educando en igualdad: Claves para el 
liderazgo y empoderamiento”) dirigidos a la comunidad universitaria en general. 


De forma más concreta y en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Orgánica 10/2022, 
de Garantía Integral de la Libertad Sexual se programan desde el área de Formación 
Permanente de la Universidad de Jaén en coordinación con el Vicerrectorado de Igualdad, 
Diversidad y Responsabilidad Social cursos en la doble modalidad síncrona y asíncrona 
relacionados con la PREVENCIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y DETECCIÓN DE LAS 
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VIOLENCIAS SEXUALES partiendo del concepto que de las mismas se da en la citada Ley 
así como concretando los distintos ámbitos de actuación en materia de lo que es la 
prevención y medidas a adoptar, la sensibilización informando y resaltando lo que supone 
esta lacra social y los daños que ocasiona, la detección de posibles manifestaciones de 
violencia sexual que se puedan producir o se están produciendo y, por supuesto, dar a 
conocer las distintas respuestas que en la intervención se pueden dar desde los recursos 
existentes dentro y fuera de la Universidad. 


Sobre el principio general de la TRANSVERSALIDAD en el sentido de que el abordaje de 
los temas debe llevarse a cabo desde los diferentes ámbitos del conocimiento y ciencias 
(psicología, trabajo social, ciencias jurídicas, educación, sanidad, etc..), se cuenta con 
especialistas y expertos tanto pertenecientes a la Universidad como profesionales externos 
que trabajan en las materias que se contienen en el contexto de las Violencias Sexuales. 


         En cuanto a las modalidades de cursos y sus características se propone la doble 
modalidad síncrona y asíncrona realizando una oferta doble:  


-      Un curso de 4 horas de duración con preferencia presencial que permitirá ahondar en 
los temas.  


-       Igualmente, y con el objeto de ofertar otro formato que esté disponible siempre a disposición 
del PDI y del PTGAS a través de la plataforma de enseñanzas, se ofertan cursos de una hora que 
irían desde cuestiones más generales hasta otras más específicas como puedan ser concretas 
manifestaciones de violencia sexual con el enfoque de adaptación al contexto universitario. A modo 
de ejemplos podemos mencionar el acoso sexual, conductas relacionadas con el derecho a la 
intimidad en el ámbito de la libertad sexual, pornografía, agresiones sexuales, etc.. y, sobre todo, en 
todos ellos aparecerán contenidos relacionados con el uso de las tecnologías de la comunicación y 
de la información como medio de ejecución de estas violencias. 


  


La Universidad de Málaga, comprometida con la erradicación de las violencias sexuales y con 
la construcción de espacios libres de violencia dentro y fuera del entorno universitario 
desarrolla estrategias y actuaciones con el objetivo prioritario de colaborar con los poderes 
públicos y la sociedad en su conjunto para poner fin a dichas violencias. 


Con este objetivo, incorpora en sus sucesivos Planes de Igualdad, ejes, acciones, medidas e 
indicadores tendentes a sensibilizar, formar y concienciar sobre esta lacra social. En los tres 
Planes de Igualdad aprobados por Consejo de Gobierno se ha incorporado un eje específico 
sobre Violencia de Género. Su IV Plan de Igualdad aprobado en marzo de 2023, contempla en 
su eje 7 " Violencia de Género" seis medidas, cuya responsabilidad recae sobre el 
Vicerrectorado de Igualdad y Política Social a través de la Unidad de Igualdad. Entre ellas nos 
encontramos con: 


● Adaptar el Protocolo para la prevención y protección frente al acoso sexual, por razón 
de sexo y por orientación sexual o identidad de género en la UMA a la ley de 
convivencia universitaria. 


● Proporcionar recursos para la orientación, la atención psicológica y la derivación en 
caso necesario de las personas que hayan sido objeto de discriminación, acoso o 
agresión por razón de género. 
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● Emprender iniciativas de prevención de la violencia contra las mujeres a lo largo de 
cada curso académico y para toda la comunidad universitaria. 


● Impulsar la formación afectivo-sexual entre el estudiantado y promover relaciones 
igualitarias y libres de violencias de género. 


● Realizar cursos de formación en materia de violencia de género para PDI, PAS y 
estudiantado. 


● Crear un reconocimiento de “Espacios Universitarios Libres de Violencia de Género”. 
 
 


Desde la Unidad de Igualdad se realizan numerosas actuaciones en el ámbito de la prevención 
y sensibilización sobre violencia de género: 


- Protocolo para la Prevención y Protección contra el acoso sexual, por razón de sexo o por 
diversidad sexual y para la eliminación de la violencia de género en la Universidad de Málaga 


- Celebración anual del "Día Internacional para la eliminación de la violencia de género" (25 
de noviembre) 


- Creación de una Red de Agentes de Igualdad en la UMA. 


- Impartición de Cursos de "Agentes de Igualdad para la Prevención de la violencia de género". 


- Impartición de cursos de mediación universitaria para la "Promoción de la igualdad y la 
prevención de la violencia de género". 


-Impartición de curso SPOC en prevención de la violencia de género dirigido al PAS y PDI. 


- Instalación de puntos violeta en los centros universitarios para crear espacios libres de 
violencia de género. 


- Campaña "No dejes la violencia en visto". 


- Estudio: La percepción social de la violencia de género en la Universidad de Málaga. 


Además, el Vicerrectorado de Igualdad y Política Social, a través de la Unidad Docente 
Asistencial de Psicología de la Universidad de Málaga atiende a las víctimas de violencia de 
género que pertenecen a la comunidad universitaria. 


  
De acuerdo con lo que establece el artículo 24.3 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de 
septiembre de Garantía Integral de la Libertad Sexual con relación a la “formación en 
el ámbito docente y educativo” se dispone que “En la formación permanente del 
profesorado universitario y del personal de administración y servicios se incorporarán 
contenidos dirigidos a la capacitación para la prevención, sensibilización y detección en 
materia de violencias sexuales”. 
Si bien en cada curso académico existe, como hemos mencionado arriba, una oferta de 
cursos con temáticas relacionadas con Igualdad dirigidos a la comunidad universitaria en 
general, en cumplimiento de lo dispuesto en el citado artículo se programarán desde el 
Servicio de Formación e Innovación de la Universidad de Málaga cursos en la doble 
modalidad síncrona y asíncrona relacionados con la PREVENCIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y 
DETECCIÓN DE LAS VIOLENCIAS SEXUALES partiendo del concepto que de las mismas 
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https://www.uma.es/unidad-de-igualdad/info/144894/campana-no-dejes-la-violencia-en-visto/
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836456799354943993898168





se da en la citada Ley así como concretando los distintos ámbitos de actuación en materia 
de lo que es la prevención y medidas a adoptar, la sensibilización informando y resaltando 
lo que supone esta lacra social y los daños que ocasiona, la detección de posibles 
manifestaciones de violencia sexual que se puedan producir o se están produciendo y, por 
supuesto, dar a conocer las distintas respuestas que en la intervención se pueden dar desde 
los recursos existentes dentro y fuera de la Universidad. 
Sobre el principio general de la TRANSVERSALIDAD, en el sentido de que el abordaje de 
los temas debe llevarse a cabo desde las diferentes ramas del conocimiento y disciplinas 
(psicología, rabajo social, ciencias jurídicas, educación, salud...), se cuenta con especialistas 
y expertos tanto pertenecientes a la Universidad como profesionales externos que trabajan 
en las materias que se contienen en el contexto de las Violencias Sexuales. 
En cuanto a las modalidades de cursos y sus características se propone la doble modalidad 
síncrona y asíncrona realizando una oferta doble: un curso de 4 horas de duración con 
preferencia presencial que permitirá ahondar en los temas. Igualmente, y con el objeto de 
ofertar otro formato que esté disponible siempre a disposición del PDI y del PTGAS a través 
de la plataforma de enseñanzas, se ofertan cursos de una hora que irían desde cuestiones 
más generales hasta otras más específicas como puedan ser concretas manifestaciones de 
violencia sexual con el enfoque de adaptación al contexto universitario. A modo de ejemplos, 
podemos mencionar el acoso sexual, conductas relacionadas con el derecho a la intimidad 
en el ámbito de la libertad sexual, pornografía, agresiones sexuales, etc. y, sobre todo, en 
todos ellos aparecerán contenidos relacionados con el uso de las tecnologías de la 
comunicación y de la información como medio de ejecución de estas violencias. 
 


 


Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, 
que no determinan el sentido del informe 
 


5.2. Se recomienda incluir la experiencia profesional del personal de apoyo de la Universidad 
de Jaén. 


El personal de apoyo de la Universidad de Jaén cuenta con una destacada experiencia profesional, 
brindando soporte técnico, administrativo y especializado para el desarrollo de la formación. Además, 
cabe destacar que tanto la gestión de las enseñanzas como la gestión académica y otros servicios 
que atañen la docencia se encuentran centralizados y que permiten dar respuesta a la demandas de 
las diferentes titulaciones de la Universidad de Jaén garantizando el cumplimiento normativo y la 
eficiencia en la organización de los programas formativos. La centralización de los servicios aporta 
un valor añadido a las diferentes titulaciones de la Universidad de Jaén ya que permite apoyar de 
forma equitativa y homogénea a todos los programas formativos optimizando recursos y aplicando 
las mejoras propuestas en todos los niveles.  
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5.3. Se recomienda eliminar de la tabla del personal de apoyo de la Universidad de Jaén el 
perteneciente o ubicado en el Campus de Linares, porque puede inducir a confusión sobre el 
lugar de impartición del máster en su parte presencial, o, en su caso, explicar de qué modo el 
personal del Campus de Linares puede servir de apoyo al estudiantado de un máster que se 
imparte en el Campus Las Lagunillas. 


Se ha incluido el siguiente texto en el apartado 5-Otros recursos humanos. Anexo 2: 


Para finalizar, es necesario realizar una advertencia en relación a la referencia en cuanto nos 
antecede al personal de apoyo destinado al Campus de Linares. Dicha indicación no ha de 
interpretarse como la posibilidad de que este máster pueda impartirse en dicho campus, sino que 
ello se hace en orden a poner de relieve cómo este personal puede participar en cuantas labores 
administrativas les fueran encomendadas por los órganos de Gobierno competentes de la 
Universidad de Jaén para el apoyo al personal adscrito al Campus de Las Lagunillas, ubicado en la 
ciudad Jaén. En la actualidad esta situación no se produce, pero se recoge esta previsión como 
elemento a valorar respecto de la disponibilidad de recursos humanos para la óptima gestión del 
máster. 


 


En este sentido, hay que insistir que la UJA tiene centralizados sus servicios, por lo que los centros 
escuelas y facultades no tienen asignado personal destinado de forma específica para los diferentes 
servicios, salvo para su gestión administrativa. Así, la Universidad de Jaén cuenta con numerosos 
servicios universitarios y unidades técnicas, destinadas a personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios; a alumnado, y a profesorado (https://www.ujaen.es/servicios ). 


 


 


Criterio 7. Calendario de implantación 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
 


7.1. En todo caso, la implantación del título queda supeditada a la obtención del 
correspondiente informe favorable. 


 


Se ha incluido el siguiente texto en el archivo del apartado número 7- Calendario de implantación 
Anexo 1: 


  


No obstante, esta previsión de inicio queda supeditada a la obtención del correspondiente informe 
favorable por parte de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía. 


 


Criterio 8.  Sistemas Interno de Garantía de la Calidad 
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Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva de 
informe favorable 


 


8.1. Se debe diseñar un procedimiento o instrucción específica de cómo se realizará la 
recogida de información para las titulaciones interuniversitarias. 


Tal como se ha establecido en el convenio suscrito entre la Universidad de Jaén y la Universidad de 
Málaga, el Máster Universitario en Gestión Administrativa contará con un Sistema Interno de Garantía 
de la Calidad de acuerdo con la normativa de la universidad coordinadora, la Universidad de Jaén, 
que será la responsable de la presentación de la memoria en los diversos procedimientos de 
aseguramiento de la calidad establecidos en el Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre. A tal efecto, se constituirá una Comisión de Garantía de la Calidad 
cuya composición y competencias asignadas deberán responder a lo establecido en los Sistemas 
Internos de Garantía de la Calidad de las universidades firmantes de este Convenio. 


 


En este sentido, una vez implantado el máster, se constituirá una Comisión de Garantía de la Calidad 
interuniversitaria (UJA-UMA) que velará por la correcta implantación y seguimiento del título. Esta 
comisión tendrá funciones específicas tal como se acordará en el seno de la misma, aunque 
independientemente cada universidad tendrá su comisión académica que desempeñará las 
funciones de la comisión de garantía de calidad a nivel de cada universidad, facilitando por lo tanto 
la tarea de la comisión interuniversitaria y brindándole toda la información necesario para el 
seguimiento y la mejora contínua del título.  


 


En la Universidad de Jaén, en los procedimientos PC01 (seguimientos, modificación y renovación de 
la acreditación de títulos) y PC02 (guías docentes) del Centro de Estudios de Postgrado 
(https://cep.ujaen.es/centro-de-estudios-de-postgrado-cep-uja/sistema-de-garantia-de-
calidad/manual-de-procedimientos-del ) y en la Universidad de Málaga se cuenta con el 
SubprocesoEPA05. Gestión de los mecanismos de coordinación para títulos interuniversitarios, que 
entre otras cuestiones garantiza por parte del Servicio de Calidad el intercambio de la información 
necesaria para la realización del seguimiento/acreditación, con la Coordinación de la Universidad 
responsable en la materia. Así como, la coordinación necesaria tanto interna como externamente de 
las actividades que aseguren que los Programas conjuntos cumplan con las directrices, normativa, 
etc. para su seguimiento/acreditación sistemática y mejora continua, así como del cumplimiento de 
plazos, y garantizará su conocimiento por todos los responsables para el seguimiento anual. 


En cuanto a la recogida de información, existe habitualmente un canal de comunicación abierto entre 
las Unidades de Calidad de las diferentes universidades participantes que nos permite facilitarnos 
los datos unos a otros. Sin embargo, ante el creciente número de títulos interuniversitarios, hemos 
visto oportuno establecer un procedimiento específico (Anexo 8) que recoja esta colaboración mutua 
y así plasmar todas las actuaciones a realizar. Dicho compromiso está publicado en la página web 
del Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales, del Centro de Estudios de Postgrado y del Servicio de 
Planificación y Evaluación de la Universidad de Jaén, así como en la página web del título en la UMA. 


8.2. Se debe describir cómo se realiza la coordinación y el seguimiento interno de esta 
titulación interuniversitaria. 


En el convenio firmado entre ambas universidades se ha establecido que en relación con la 
impartición conjunta del Máster Universitario en Gestión Administrativa: 
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- Las funciones de la Comisión Académica del título serán, con carácter general, las reguladas por 
la normativa de aplicación de la universidad coordinadora. Sin perjuicio de ello, la aprobación y 
programación académica corresponderá a las universidades participantes. La Comisión Mixta de 
Seguimiento y Control del presente Convenio se encargará de solventar los posibles conflictos que 
se puedan generar entre la propuesta inicial de la Comisión Académica y las normativas de 
asignación y aprobación del encargo/ordenación docente de cada universidad. 


- La Comisión Académica del título realizará anualmente una propuesta de calendario de 
impartición del título teniendo en cuenta los calendarios académicos de todas las dos 
universidades participantes. Dicha propuesta será elevada a la universidad coordinadora para su 
gestión y difusión entre el estudiantado, profesorado y entidades colaboradoras. 


- Con carácter general, las modalidades de matrícula de estudiante a tiempo completo y estudiante 
a tiempo parcial se armonizarán para todas las universidades, estableciéndose según se recoge en 
la Memoria de verificación del título. No obstante, la Comisión Mixta de Seguimiento y Control del 
presente Convenio revisará aquellos casos de estudiantes que soliciten acogerse a las normativas 
propias de sus respectivas universidades cuando éstas les resulten más favorables. 


- Con carácter general, las normas de permanencia u otras normativas académicas de aplicación 
serán las propias de cada universidad. 


- Con carácter general, la Comisión Académica del título, a través de los coordinadores de cada 
universidad, elevará la propuesta de reconocimiento y transferencia de créditos que le sea requerida 
por parte de la otra universidad participante, para que en el seno de las comisiones normativas 
propias de cada universidad se ejecuten los reconocimientos establecidos en la Memoria de 
verificación del título y normativa general aplicable. 


- Con carácter general, en todo el proceso referido al Trabajo fin de Máster las normas de aplicación 
serán las propias de cada universidad. 


 


8.3. Se debe incluir información sobre el plan de acción tutorial del título o similar.  


Se ha incluido el siguiente texto en el archivo del apartado número 8-Sistema Interno de Garantía 
de Calidad. Anexo 1: 


  


La función tutorial se constituye en el momento actual como un elemento clave para conseguir la 
calidad en la enseñanza universitaria, siendo además algo inherente a la función docente. 
Conscientes de ello, se desarrollará en el Máster en Gestión Administrativa un Plan de Acción Tutorial 
(PAT), que pueda responder a las diferentes demandas del estudiantado a lo largo de su proceso 
formativo. 


La figura del tutor o tutora es fundamental para poder desarrollar este Plan, por lo que es necesario 
contar con la máxima implicación del profesorado, y ello en tres etapas diferentes: 


  


1.  Al inicio del proceso: 


o     Adaptación a la universidad de destino 
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2.  En el momento intermedio: 


o     Configuración de un itinerario formativo personal. 


o     Posibilidad de becas y estancias en el extranjero 


3.   Al final del proceso: 


o     Transición al mundo laboral. 


o     Inserción y búsqueda de empleo. 


o     Posibilidad de continuar estudiando un doctorado. 


  


Funciones del Tutor/a: 


  


Desde esta perspectiva, se plantea la figura del profesor/a que acompaña al estudiante durante el 
período de matriculación en el máster, desarrollando su acción tutorial a través de diferentes tareas: 


1.              Asesoramiento en actividades de aprendizaje intelectual, iniciación a la investigación 
y aspectos de gestión. 


2.              Preparación del estudiante para la toma de decisiones en relación con su futura 
profesión, estableciendo conexiones entre asignaturas y el mundo laboral, así como orientación para 
el trabajo. 


3.              Acompañamiento en el plano personal del estudiante, fomentando una interrelación 
positiva y creando un clima adecuado para compartir inquietudes y proyectos personales. 


  


Objetivos del PAT: 


  


·         Facilitar el proceso de integración del alumnado de nuevo ingreso en el sistema 
universitario y en el máster. 


·         Guiar al estudiantado tutelados en el desarrollo de estrategias de aprendizaje para 
mejorar su rendimiento académico. 


·         Orientar al estudiantado a lo largo de su trayectoria curricular  


·         Ofrecer orientación académica personalizada. 


  


La necesidad de orientación y asesoría en la Universidad es clara, sobre todo si entendemos que la 
formación tiene como objetivo capacitar a los universitarios/as para ser futuros/as profesionales 
íntegros/as, responsables y eficaces. Este programa pretende, por tanto, favorecer la integración del 
estudiantado del máster, mejorar su rendimiento académico y asesorarle acerca de sus salidas 
profesionales y ofertas de empleo. Todo esto se llevará a cabo mediante una serie de actividades 
coordinadas en las que la figura del profesor/a-tutor/a jugará un papel clave, entrevistándose 
periódicamente con el alumnado para conocer de primera mano sus inquietudes y dificultades. 
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Participantes 


  


Estudiantes: 


 
Se consideran participantes todo el alumnado de nuevo ingreso en el máster. La asignación de tutor/a 
se realiza de oficio por la Comisión de coordinación académica del Máster. Una vez asignado, se 
mantendrá el tutor/a durante todo el período de matriculación en el máster. El PAT es una actividad 
voluntaria para el alumnado tutorizado. 


  


Profesores/as-Tutores/as: 


 
Todo el profesorado que imparte docencia en el máster podrá voluntariamente participar en el Plan. 


  


Coordinación: 


 
Se adscribe a la Comisión de coordinación académica del Máster, la cual desarrollará una serie de 
funciones, entre las que destacan las siguientes: 


·         Puesta en marcha, seguimiento, dinamización y evaluación del programa de acción 
tutorial. 


·         Elaboración del listado del profesorado que quiera participar en el PAT. 


·         Asignación de los/las tutores/as al estudiantado. 


·         Organización de cualquier actividad que contribuya a la difusión, promoción y mejora 
del programa. 


  


Evaluación del PAT 


  


Al finalizar el curso, la Comisión de coordinación académica realizará una evaluación del PAT con 
la finalidad de: 


·         Detectar dificultades y problemas. 


·         Dar respuesta a las sugerencias de mejora. 


·         Adaptar el programa a las características y demandas de cada titulación 
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Subsanación adicional 


Aspecto general a aplicar en todas las titulaciones de la Universidad de Jaén 


Atendiendo al Contrato–Programa Estructural y Estratégico entre la Consejería de Universidad, 
Investigación e Innovación y la Universidad de Jaén, se ha establecido en su apartado sexto 
como objetivo un valor de ≤9 entre las horas de docencia presencial que cada Universidad asigne 
al crédito ECTS y los créditos ECTS del plan de estudios. Por consiguiente, la presencialidad a aplicar 
a todas las titulaciones de la Universidad de Jaén se reducirá del 40% al 36% para docencia en gran 
grupo y docencia en pequeño grupo. Este aspecto ha sido corregido en las fichas de todas las 
materias, aumentando así el trabajo autónomo del alumnado sin causar cambios en los créditos 
ECTS (1 crédito corresponde a 25 horas).  


 
 
 
 


 


________________________________________________________________________________________ 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título (ESG 1.2) 


1.1.- Descripción general 


1.1. Denominación 
del Título 


MÁSTER EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA 


1.2. Nivel MECES: NIVEL 3 
1.3. Rama: CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 
1.4. Ámbito de 
conocimiento: 


DERECHO Y ESPECIALIDADES JURÍDICAS 


1.4.a) Universidad 
Responsable: 


UNIVERSIDAD DE JAÉN 


1.4.b) Cód. RUCT y 
denominación del 
Centro de 
impartición 
responsable: 


CENTRO DE ESTUDIOS DE POSGRADO (RUCT 23008269)  
UNIVERSIDAD DE JAÉN 


1.4.c) Centro 
acreditado 
institucionalment
e 


No 


 
1.6.a) Título 
conjunto: 


SI. NACIONAL 


1.6.b) Convenio 
(TC nacional): 


(url)  


1.6.c) 
Universidades 
Participantes: 


UNIVERSIDAD DE JAÉN 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


1.6.d) Código 
RUCT y 
Denominación de 
los Centros de 
impartición 


-  CENTRO DE ESTUDIOS DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN  (RUCT 23008269)) 


-  FACULTAD DE MARKETING Y GESTIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA (RUCT 29009107) 


  
1.7 
Menciones/Especi


NO 
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alidades 
(denominación y 
ECTS): 
1.7.a) Mención 
dual: 


NO 


1.7.b) Convenio 
Mención dual: 


NO 


  
1.8. Número total 
de créditos: 


60 


 El número mínimo de créditos de matrícula por estudiante y el período lectivo que permite al estudiantado cursar estudios 
con dedicación a tiempo parcial responderá a lo estipulado en la siguiente normativa referida a las modalidades de matrícula: 
 
UJA 
NORMATIVA DE MATRÍCULA EN TITULACIONES OFICIALES DE GRADO, MÁSTER Y DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN  


 


UMA 
REGLAMENTO 8/24 DE 27 DE JUNIO DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA SOBRE MATRICULACIÓN DE ESTUDIANTES EN ACTIVIDADES 
FORMATIVAS CORRESPONDIENTES A PLANES DE ESTUDOS CONDUCENTES A TÍTULOS DE CARÁCTER OFICIAL DE GRADO Y 
MÁSTER UNIVERSITARIO 
  
Información Referente al centro en el que se imparte el Título: 
1.9. 
Modalida
d de 
enseñanz
a 
(marcar lo 
que 
proceda) 


 Presencial  Núm. Plazas:  
X Híbrida 


(semipresencial) 
Núm. Plazas: 35* (18 UJA; 17 UMA) 


 Virtual (No 
presencial) 


Núm. Plazas: 


1.9. Número total 
de plazas:  
 


35 


1.9.a) Número 
de plazas de 
nuevo ingreso 
para primer 
curso: 


35 


2. Idiomas de 
impartición: 


CASTELLANO 


     3. Normas de 
permanencia 


https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/volumen1/est
udiantes/D11_01_Normativa_Permanencia_UJA_2022.pdf 
 
https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136281/nor1-grmu-normas-reguladoras-del-
progreso-y-la-permanencia-de-los-estudiantes-en-estudios-de-grado-y-master/ 


* Se entenderá que el número total de alumnos/as matriculados/as, independientemente de la 


Universidad en la que se haya formalizado la matrícula, pertenece en su totalidad al Máster. 


 


 


1.2.- Justificación del interés del título y contextualización 


La necesidad de implantar un máster de estas características en las Universidades de Jaén y 
Málaga responde a la carencia de una formación integral y avanzada, de carácter profesional, 
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https://www.uma.es/secretaria-general-uma/navegador_de_ficheros/boletin/descargar/2024/julio/20240701_31346.pdf
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orientada a especializar como Gestores/as a personas tituladas en el ámbito de las Ciencias 
Sociales y Jurídicas. 
Asimismo, con el máster se pretende complementar desde un perfil de especialización avanzada 
la formación del alumnado de los grados universitarios en los que se detecta una disminución 
progresiva en el número de nuevas matrículas, en buena parte debido a los escasos niveles de 
empleabilidad de los mismos. Estaríamos hablando, entre otros, de grados como Gestión y 
Administración Pública o Relaciones Laborales y Recursos Humanos. Tanto los egresados de estos 
grados como los del resto de grados que tendrían acceso a cursar el máster, obtendrían un 
fortalecimiento de su cualificación profesional para mejorar su inserción en el mercado laboral, a 
través de una titulación que, por sí misma, les permitirá acceder al ejercicio de una profesión para 
la que se precisa la colegiación y la superación de pruebas de habilitación a nivel nacional. Por otra 
parte, aquellos profesionales con alguno de los títulos que dan acceso a este posgrado que ya se 
encuentren trabajando en el ámbito de la consultoría o el asesoramiento a empresas y 
ciudadanos, podrían enriquecer sus cualificaciones para poder también prestar servicios propios 
de la gestión administrativa. 
Un dato importante a tener en cuenta por lo que se refiere a la formación que se oferta en gestión 
administrativa consiste en que las personas que superen este máster universitario podrán solicitar 
al Consejo General de Colegios Oficiales de Gestores Administrativos la expedición del Título 
profesional oficial de Gestor Administrativo y, por tanto, no tendrían que realizar las pruebas de 
aptitud que se convocan para la obtención de dicho Título, exención que se hace constar desde el 
año 2013 en las correspondientes convocatorias anuales de la Secretaría de Estado para las 
Administraciones Públicas; siempre y cuando este Máster Universitario sea reconocido por el 
Excmo. Consejo General de Colegios de Gestores Administrativos y mientras se mantenga la 
exoneración legal de realizar las pruebas de aptitud a través de los Másteres Universitarios en 
Gestión Administrativa en las futuras bases de convocatorias de pruebas de aptitud. 


Por lo que respecta a la oferta formativa en el ámbito español y andaluz, en el ámbito nacional sólo 
6 universidades privadas y 8 universidades públicas ofertan un máster que, en parte, en concreto 
en la materia formativa de la gestión administrativa, cuenta con un contenido similar. Entre las 
universidades públicas, dos son de Andalucía, si bien, las materias impartidas coinciden sólo 
parcialmente puesto que el ofertado por la UGR aborda cuestiones en materia de formación en 
asesoramiento y gestión laboral de empresa lo que conlleva el que el perfil formativo del máster 
propuesto incide en mayor medida en los contenidos, competencias y habilidades que se 
demanda para la formación en la profesión de Gestión Administrativa frente a esta otra oferta 
formativa de la UGR.  


Se ha de señalar que se trata de un máster respaldado por el Consejo General de Colegios de 
Gestores Administrativos de España y por los Colegios Oficiales de Gestores Administrativos de 
Jaén, Granada y Almería, y de Málaga, habiendo sido demandado por parte de tales colegios 
profesionales el que la universidad de su territorio ofertará esta formación de alto nivel de 
especialización.   
En definitiva, el Máster proporciona formación en conocimientos y competencias adecuadas para 
el ejercicio profesional de gestor/a administrativo, posibilitando una mejora de la empleabilidad 
del egresado/a en puestos de trabajo relacionados con las materias que comprenden el título. 
En cuanto a la pertinencia del título, más allá de lo expresado con anterioridad acerca de la 
necesidad y oportunidad para las universidades proponentes (Jaén y Málaga) de impartir este 
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título, hay que destacar, a nuestro juicio, que el máster propuesto complementa la formación de 
buena parte de los grados que se imparten en tales universidades, especialmente en la rama 
jurídico-económica, además de abrir vías de empleabilidad del alumnado que actualmente 
obligan o bien trasladarse a otra universidad para recibir la formación que dichos empleos 
requieren, o bien, desistir de concurrir a los mismos.  
Otra cuestión básica relacionada con la justificación y objetivos de este título es la referida a los 
procedimientos de consulta externos e internos que se han llevado a cabo para la elaboración del 
plan de estudios, estando estos arbitrados con la finalidad de su adecuación a los requerimientos 
que la sociedad demanda a la Universidad en cuanto ala formación de profesionales en el ámbito 
de la gestión administrativa. 
En este sentido, en la elaboración del plan de estudios se ha seguido un doble procedimiento de 
consulta:  
Un procedimiento de consulta externa, materializado en la celebración de varias reuniones entre 
las Universidades de Jaén y Málaga con los representantes de los colegios de Gestores 
Administrativos de Málaga, Granada y Jaén, así como del Consejo General de Colegios de Gestores 
Administrativos, actuando estos como grupos de interés de especial relieve en esta formación 
académica. Dichos representantes expusieron los requisitos que debía cumplir el plan de estudios 
para asegurar que los egresados adquirieran los conocimientos y competencias necesarios para el 
ejercicio profesional de gestor/a administrativo. Estas sesiones de trabajo permitieron diseñar una 
formación alineada con las exigencias del sector, favoreciendo así la empleabilidad de los titulados 
al proporcionarles acceso directo a la profesión, pues la obtención del título de este máster exime 
a los egresados de la realización de la prueba oficial de habilitación nacional para el acceso a la 
profesión de gestor/a administrativo, siempre y cuando se cuente con el aval/reconocimiento del 
Excmo. Consejo General de Colegios de Gestores Administrativos de España. Hay que señalar, a 
modo de aclaración, que la profesión a la que da acceso no se puede considerar desde un punto 
de vista técnico como profesión regulada 
Un procedimiento de consulta interno, en el que, a través de la celebración de diversas reuniones 
entre la Universidad de Jaén y la Universidad de Málaga a dos niveles, en primer lugar, entre los 
centros a los que se adscribe el máster (Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universidad 
de Jaén, y Facultad de Marketing y Gestión de la Universidad de Málaga) y, en segundo lugar, a 
nivel de los Departamentos implicados en la impartición de las materias que integran el plan de 
estudios. En estas reuniones, tomando como referencia los acuerdos obtenidos en las celebradas 
con los representantes de los gestores administrativos, se concretaron los módulos, materias, 
asignaturas, contenidos, competencias, habilidades y destrezas que conformarían el plan de 
estudios del Máster en Gestión Administrativa. 
 
Los potenciales destinatarios del máster propuesto, entre otras titulaciones, pueden ser los 
egresados de los siguientes títulos: 


 
o Grado en Administración y Dirección de Empresas 
o Grado en Ciencias Políticas y de la Administración 
o Grado en Contabilidad y Finanzas 
o Grado en Derecho 
o Grado en Economía 
o Grado en Finanzas y Contabilidad 
o Grado en Gestión y Administración Pública 
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o Grado en Marketing e Investigación de Mercados 
o Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 
o Grado en Turismo 
o Licenciado en Administración y Dirección de Empresas 
o Licenciado en Ciencias del Trabajo 
o Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración 
o Licenciado en Derecho 
o Licenciado en Economía 
o Diplomado en Ciencias Empresariales 
o Diplomado en Gestión y Administración Pública 
o Diplomado en Relaciones Laborales 
o Diplomado en Turismo 


 
Por último, en cuanto a la demanda esperada, la especialización en gestión administrativa 
responde a la creciente necesidad social de disponer de profesionales cualificados para la correcta 
gestión y realización de los complejos trámites administrativos que en la actualidad deben realizar 
empresas y ciudadanos ante las Administraciones Públicas, que exige profesionales especializados 
en los mismos, esto es, gestores/as administrativos, de empresa o por cuenta propia, lo que nos 
lleva a contar con grandes expectativas de demanda, teniendo en cuenta que la realización del 
máster da acceso a una profesión no regulada que requiere una prueba de habilitación nacional 
que, con la realización del máster se convalida, quedando, por tanto, exentos de las pruebas 
oficiales que se convocan anualmente; siempre y cuando este Máster Universitario sea reconocido 
por el Excmo. Consejo General de Colegios de Gestores Administrativos y mientras se mantenga la 
exoneración legal de realizar las pruebas de aptitud a través de los Másteres Universitarios en 
Gestión Administrativa en las futuras bases de convocatorias de pruebas de aptitud. 


En consecuencia, de forma gráfica podemos destacar los siguientes aspectos relacionados con la 
oportunidad y necesidad de la impartición de forma conjunta por las Universidades de Jaén y de 
Málaga del presente máster: 


1) Respecto de la incidencia de su impartición sobre la estructura socioeconómica: 
La propuesta que se realiza de este máster encuentra su justificación en orden a los siguientes 
planos: desde el punto de vista de la viabilidad e inserción del título en el sistema productivo, se 
ha de hacer notar que con su implantación se da respuesta a la apertura de una destacable vía de 
inserción laboral del alumnado de las universidades proponentes: por un lado, en un nicho de 
autoempleo que viene destacándose por tal colectivo en orden a los requerimientos de 
habilitación profesional que vienen establecidos legalmente; y, de otro lado, por centrarse en una 
formación especializada en un ámbito de especial demanda por el tejido socioeconómico.  
En cuanto al primero de los aspectos destacados, cuando nos referimos a la necesidad de superar 
una prueba de habilitación nacional para poder ejercer como profesional de la gestión 
administrativa, hay que poner de relieve que estatutariamente se prevé para el ejercicio de esta 
profesión el superar una prueba de conocimientos, convocada nivel estatal, y ello salvo que se 
cuente con la formación de máster que haya sido avalado en cuanto a su programa formativo por 
parte del Consejo General de Gestores Administrativos de España. Es importante reseñar la crucial 
labor que realiza el sector de la gestión administrativa y su papel vertebrador en las relaciones 
entre las personas, las empresas y la Administración Pública, de modo que con la formación del 
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alumnado de, en principio, las Universidades de Jaén y Málaga, así como su proyección sobre 
otros territorios como podrían ser los de Córdoba, Cádiz, Almería y las provincias limítrofes de 
Castilla La Mancha, permitiría el acceso a esta profesión sin necesidad de superar la prueba de 
habilitación nacional, abriéndose una más que interesante vía de emprendimiento al alumnado 
de este entorno geográfico que en la actualidad desecha o, cuanto menos, pospone en beneficio 
de otras opciones de empleo y empleabilidad. 
Otro de los planos a valorar es el de la inserción laboral de los egresados de esta titulación, puesto 
que si se analizan los informes de inserción de título similares en otras universidades españolas 
(p. ej. Universidad de Salamanca, Barcelona, Católica de Murcia y Valencia, etc.) se puede 
comprobar cómo los índices de inserción superan el 75%, con tiempos muy bajos en cuanto al 
momento de encontrar su primer empleo ligado a dicha formación (6 meses para más del 50% de 
los casos). 
En tercer lugar, tendríamos el plano de la demanda de empleo de tales colectivos de egresados 
por parte del tejido productivo, social y económico. En tal sentido, a la vista de los referidos 
informes de inserción se detecta que hay una alta demanda de profesionales que cuenten con 
esta formación bien para su incorporación a gestorías administrativas, bien para formar parte de 
los departamentos de gestión de personas y de asesoría jurídica de empresas, o bien, por último, 
utilizando las personas egresadas la vía del emprendimiento a través de la puesta en marcha de 
una empresa ligada a la prestación de servicios profesionales de alta especialización en materia 
de asesoramiento y gestión en materia de relaciones con la Administración Pública y los 
numerosos trámites ligados a esta basal relación en la sociedad actual.   
       
2) Justificación sobre la viabilidad de nuevas titulaciones. 
El Máster que se propone, a la vista de los informes que a este respecto se encuentran publicados 
en los espacios electrónicos correspondientes a los másteres que de un modo u otro tienen 
relación con aquél, se puede afirmar que cuentan con una más que reseñable demanda de 
matrícula de primera opción. Tanto a nivel andaluz –Universidades de Granada y Pablo de 
Olavide-, como a nivel estatal –Zaragoza, Salamanca, Lérida, Barcelona, Gerona, etc.- muestran 
datos similares en cuanto a la demanda de matriculación. Cuanto menos, los cursos que menores 
tasas presentan, cubren más del cincuenta por ciento de las plazas ofertadas; mientras que la 
tónica general es que se produzcan tasas de matrícula que alcanzan el 75-80% de las plazas 
disponibles. 
Partiendo de ello, el máster propuesto, a nuestro juicio, puede superar estas previsiones en tanto 
que se carece de tal formación en el territorio inmediato y de influencia de las universidades 
proponentes, además de que al tratarse de un máster que se imparte en la modalidad híbrida con 
alto componente virtual, le otorgará un valor añadido para aquel alumnado que por diferentes 
circunstancias opta por esta modalidad formativa.  
    
3) Equilibrio territorial en la oferta de enseñanzas 
 
A la vista de lo indicado, el que se oferte un máster de estas características por parte de las 
universidades de Jaén y Málaga no supone una duplicidad o redundancia en cuanto a oferta 
formativa dentro del mapa de titulaciones de Andalucía y/o España, puesto que el eje Jaén-
Málaga abre vías de influencia territorial en cuanto a la captación de alumnado que no deja lugar 
a dudas. El que se pueda contar con alumnado ya no solo de Andalucía, sino también de la zona 
de Castilla La Mancha, Extremadura y la zona centro de España –no se olvide que se oferta en la 
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Comunidad de Madrid, pero por parte de dos universidades privadas que, en muchas ocasiones, 
no son la primera de las opciones elegidas por el futuro alumnado- hace que la mitad del territorio 
nacional –desde Madrid hasta el sur de España- sólo haya cuatro universidades públicas que 
imparten la formación en gestión administrativa –las mencionadas de Granada, Pablo de Olavide, 
Alicante y la Politécnica de Valencia-, y cinco privadas –dos en Madrid, dos en Valencia y una en 
Murcia-. 
Por tanto, el espacio de desarrollo del máster propuesto es más que evidente, no colisionando ni 
duplicando ofertas de otras universidades. 
Además, el que se oferte en modalidad híbrida con alto nivel de virtualidad en su docencia otorga 
a este máster un rasgo diferenciador que, desde el punto de vista del mapa de titulaciones, lo hace 
singular y de especial atractivo en cuanto demanda de matrícula. 
Y, en fin, el carácter interuniversitario del máster propuesto –eje Jaén/Málaga- se convierte en un 
elemento basal en materia de articulación y equilibrio territorial dentro de Andalucía, 
permitiendo consolidar una línea de formación con altas expectativas de demanda de sus 
egresados por parte del tejido socioeconómico, evitando así la pérdida de población en territorios 
especialmente golpeados por la emigración y la consiguiente despoblación. 
        
4) Títulos conjuntos. 
El Máster propuesto se impartirá conjuntamente por dos universidades andaluzas: Jaén y Málaga, 
actuando la Universidad de Jaén como coordinadora de tales enseñanzas.  
En orden a la naturaleza y complejidad de la materia objeto de estudio, así como del interés 
general que reúne el mismo en todo el territorio andaluz, el título se impartirá de forma conjunta 
a través de una relación de cooperación entre las instituciones para ofertar un título diseñado a la 
medida de sus objetivos. Así, esta cooperación académica permitirá establecer un ámbito de 
referencia sólido en el sistema universitario andaluz. A su vez, esto redundará en una mayor 
accesibilidad al título y un mejor uso de los recursos disponibles. 


 
5) Internacionalización. 
El Máster que se propone en razón a la misma materia que conforma el programa formativo, por 
el currículo, la metodología docente y la estructura formativa, pretende proporcionar al 
estudiantado una formación especializada y de alto nivel competitivo a nivel internacional.  
En tal sentido, se ha de remarcar que en el propio diseño de este plan formativo y del mismo título 
se ha adoptado como un aspecto central del mismo, el de su internacionalización. Y ello a un doble 
nivel: en cuanto al equipo docente que tienen como principal línea de investigación todo el campo 
del saber relacionado con las materias que conforman el plan de estudios propuesto para este 
Máster; y, de otro, respecto del profesorado de las universidades proponentes y/o de los 
profesionales externos que vayan a impartir docencia en este máster, se seleccionarán a todos los 
que tengan una amplia trayectoria internacional y un dominio contrastado de inglés, de modo 
que se abra la posibilidad de impartición de parte de los módulos integrantes del plan formativo 
en inglés. En tal sentido, una vez implantado el máster, se valoraría por la Comisión de 
coordinación académica del máster la posibilidad de implementar la docencia en inglés de las 
materias que integran el módulo D (Gestión administrativa de la empresa) conformado por las 
asignaturas: Fundamentos de la Contabilidad y Tecnologías de la información para la Gestión 
Administrativa. 
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Por último, la formación especializada en Gestión Administrativa, dado su necesaria dimensión 
internacional, provocará que se conforme este máster en una formación universitaria con un 
especial atractivo por parte del alumnado extranjero.  
 
6) Principio de especialización de la Universidad y complementariedad de la programación 


universitaria. 
El título que se plantea implantar se articula en torno a un elemento central: la especialización en 
cuanto a su formación. Y, para alcanzar tal objetivo, se cuenta con un señero grupo de docentes 
pertenecientes a un conjunto reducido de áreas de conocimiento que se singularizan por su 
contrastado potencial investigador. 
Con la implantación de este título se posibilitará que se consolide la extraordinaria singularidad 
del potencial investigador actual del equipo docente con el que se cuenta para la puesta en marcha 
de la impartición del título, además de la apertura de vías de imbricación de profesionales externos 
a la universidad que vienen siendo referentes en los campos del saber que son objeto de este 
máster y con los que se pretende contar como docentes del mismo (miembros del Notariado, del 
Poder Judicial, de los Registros de la Propiedad y Mercantil, de la Abogacía del Estado, o de la 
gestión y dirección de empresas). 
Asimismo, el Máster en Gestión Administrativa desempeñará, a nuestro juicio, un papel clave en la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) al preparar profesionales con las 
habilidades necesarias para gestionar organizaciones de manera eficiente, ética y sostenible. La 
formación avanzada en áreas como gestión de recursos, políticas públicas, responsabilidad social 
corporativa y digitalización permite a los egresados implementar estrategias que fomenten la 
innovación y la eficiencia en el sector público y privado. Esto impacta en varios ODS, como el ODS 
8 (Trabajo decente y crecimiento económico), al promover prácticas administrativas que impulsen 
economías sostenibles y empleo digno. Asimismo, contribuye al ODS 16 (Paz, justicia e 
instituciones sólidas) mediante la implementación de sistemas administrativos transparentes y 
eficaces que previenen la corrupción y fomentan la confianza ciudadana en las instituciones. 
Además, el conocimiento en sostenibilidad y responsabilidad social fortalece el ODS 12 
(Producción y consumo responsables), promoviendo modelos de gestión que minimicen el 
impacto ambiental y optimicen el uso de recursos. Por último, la formación de este máster está 
ligada a los ODS 5 (Igualdad de género) y ODS 10 (Reducción de las desigualdades) por cuanto se 
ha implementado como una línea transversal de la formación que se imparte, la igualdad y no 
discriminación en cualquiera de sus manifestaciones a fin de que los futuros egresados ajusten su 
actividad profesional a la consecución efectiva de una sociedad equitativa, igualitaria y no 
discriminatoria.   
En conclusión, con este título se puede afirmar que se situaría al sistema universitario andaluz y, 
por ende, las universidades de Jaén y de Málaga –como proponentes e impulsoras de esta 
titulación- como referentes investigadores y docentes en materia de la gestión administrativa. 
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INFORME PREVIO A LA VERIFICACIÓN DE LAS DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS
SOLICITADAS POR LA UNIVERSIDAD DE JAÉN


El artículo 57.2 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo
1/2013, de 8 de enero, establece que la Consejería competente en materia de Universidades deberá emitir
informe favorable sobre la adecuación de los planes de estudios a los objetivos y criterios establecidos en la
programación universitaria de Andalucía para que los planes de estudios puedan ser remitidos para su
verificación.


De otro lado, el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad dispone en su artículo 26.3
que las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria y
la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo
sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al
inicio del procedimiento de verificación de tal manera que en caso de informe favorable, la universidad
podrá iniciar el procedimiento de verificación del título.


Por  su  parte,  el  artículo  14  del  Decreto  154/2023,  de  27  de  junio,  de  ordenación  de  las  enseñanzas
universitarias  oficiales  en  el  ámbito  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  en  el  marco  de  los
procedimientos para la ordenación de las enseñanzas universitarias, regula la emisión de informe previo de
adecuación, necesidad y viabilidad de los planes de estudios, así como la información acreditativa de la
adecuación del plan de estudios a la programación universitaria de la Junta de Andalucía y de la necesidad
y viabilidad académica y social del título previo a la verificación.


Mediante  Resolución  de  8  de  abril  de  2024,  de  la  Dirección  General  de  Coordinación  Universitaria,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 57.2 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero y en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento
de aseguramiento de su calidad, se acordó el plazo de presentación para la solicitud de informe previo a la
verificación de los títulos que se prevé impartir en el curso 2025-2026.


El  órgano  competente  para  la  emisión  del  presente  informe  es  la  Dirección  General  de  Coordinación
Universitaria, de conformidad con lo previsto en el artículo 9 del Decreto 158/2022, de 9 de agosto, por el
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, que al
respecto dispone que le corresponde a este centro directivo el  control,  evaluación y seguimiento de la
Programación Universitaria del Sistema Universitario Andaluz.


Dando cumplimiento en tiempo y forma a la Resolución de 8 de abril de 2024, de la Dirección General de
Coordinación Universitaria, la Universidad de Jaén ha presentado la solicitud para la emisión de informe
previo a verificación para los títulos universitarios que a continuación se relacionan:


1. Grado en Ciencias Ambientales por la Universidad de Jaén.


2. Grado en Inteligencia Artificial y Ciberseguridad por la Universidad de Almería y la Universidad de Jaén.


3. Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica  por la Universidad de Jaén.


4. Grado en Ingeniería de la Energía  por la Universidad de Jaén.


Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación.


Dirección General de Coordinación Universitaria


LORENZO SALAS MORERA 01/07/2024 PÁGINA 1/3
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5. Grado en Ingeniería de Tecnologías Mineras  por la Universidad de Jaén.


6. Máster Universitario en Investigación e Intervención Comunitaria para la Transformación y la Inclusión
Social por la Universidad de Almería, Universidad de Cádiz y la Universidad de Jaén.


7. Máster Universitario  en Gestión Administrativa  por la Universidad de Jaén y la Universidad de Málaga.


8. Máster  Universitario   en  Lenguas  y  Culturas  Mediterráneas:  Sociedad  e  Interculturalidad   por  la
Universidad de Jaén.


9. Máster  Universitario  en Especialización Docente e  Investigación en Didáctica de las  Ciencias  por  la
Universidad de Jaén.


10. Máster Universitario en Investigación e Innovación Pedagógica por la Universidad de Jaén.


11. Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica y Robótica por la Universidad de Jaén.


12. Programa de Doctorado en Artes y Humanidades  por la Universidad de Jaén.


13. Programa de Doctorado en Ciencias e Ingeniería  por la Universidad de Jaén.


Para la necesaria valoración sobre la necesidad y viabilidad académica y social de los títulos a implantar, y
la adaptación del plan de estudios propuesto a la Programación Universitaria de Andalucía, aprobada por
Orden de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, el 7 de mayo de 2024 (BOJA núm. 93, de
15 de mayo), se han tenido en cuenta los criterios establecidos en el Anexo II del Decreto 154/2023, de 27 de
junio: 


- La afectación del nuevo título al tejido productivo andaluz, valorando para ello la impartición de títulos
con formación dual.


 -La justificación sobre la viabilidad de la nueva titulación. 


- El equilibrio territorial en la oferta de enseñanzas.


- La valoración de la nueva enseñanza como título conjunto.


- La valoración de la nueva enseñanza como título internacional.


- El principio de especialización de la universidad y complementariedad de la programación uni-
versitaria.


 - La suficiencia de recursos de personal e infraestructuras para la implantación de la nueva titulación.


- La solvencia y viabilidad económica para la puesta en marcha del nuevo plan de estudios.


- La impartición del nuevo título en centros cuyo sistema de garantía de calidad esté certificado
o que cuenten con acreditación institucional.


- El calendario propuesto para la implantación de la nueva titulación.


Con fecha de 14 de junio de 2024, la Universidad de Jaén, dio respuesta al requerimiento de subsanación
realizado a su solicitud de informe previo a la verificación para el título de Máster en Investigación e Innova-
ción Pedagógica, proponiendo su implantación de forma conjunta con la Universidad de Córdoba.   


De acuerdo con los criterios establecidos, y una vez analizada la solicitud y previa valoración de la viabilidad
académica y social de los planes de estudios propuestos por la Universidad de Jaén, desde esta Dirección
General  de Coordinación Universitaria se informa lo siguiente:


Se emite informe FAVORABLE previo a la verificación para los títulos:


1. Grado en Ciencias Ambientales por la Universidad de Jaén.


LORENZO SALAS MORERA 01/07/2024 PÁGINA 2/3
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2. Grado en Inteligencia Artificial y Ciberseguridad por la Universidad de Almería y la Universidad de Jaén.


3. Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica  por la Universidad de Jaén.


4. Grado en Ingeniería de la Energía  por la Universidad de Jaén.


5. Grado en Ingeniería de Tecnologías Mineras  por la Universidad de Jaén.


6. Máster Universitario en Investigación e Intervención Comunitaria para la Transformación y la Inclusión
Social por la Universidad de Almería, Universidad de Cádiz y la Universidad de Jaén.


7. Máster en Gestión Administrativa  por la Universidad de Jaén y la Universidad de Málaga.


8. Máster en Lenguas y Culturas Mediterráneas: Sociedad e Interculturalidad  por la Universidad de Jaén.


9. Máster en Especialización Docente e Investigación en Didáctica de las Ciencias por la Universidad de
Jaén.


10. Máster  en  Investigación  e  Innovación  Pedagógica  por  la  Universidad  de  Jaén  y  la  Universidad  de
Córdoba.


11. Máster  Universitario  en  Ingeniería  Mecatrónica  y  Robótica  título  de  Máster  en  Ingeniería   por  la
Universidad de Jaén.


12. Programa de Doctorado en Artes y Humanidades  por la Universidad de Jaén.


13. Programa de Doctorado en Ciencias e Ingeniería  por la Universidad de Jaén.


EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN UNIVERSITARIA


LORENZO SALAS MORERA 01/07/2024 PÁGINA 3/3
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La presente Resolución de informe previo sustituye a la emitida con fecha 27 de junio de 2024.
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4. Planificación de las Enseñanzas (ESG 1.3) 


4.1.- Estructura del plan de estudios 
Tabla x. Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


 
Créditos de formación básica 0 
Créditos obligatorios 48 
Créditos optativos 0 
Créditos de prácticas académicas externas 6 
Créditos de Trabajo Fin de Grado o Máster 6 


Total Créditos ECTS 60 
 
Tabla X. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


Cursos Semestre 
 Semestre 1 Semestre 2 
Curso 1 ECTS: 28 


Materias/asignaturas: 6 
Tipología (carácter): OBLIGATORIA 
Modalidad: HÍBRIDA 
Lengua: ESPAÑOL 


ECTS: 32 
Materias/asignaturas: 7 
Tipología (carácter): OBLIGATORIA 
Modalidad: HÍBRIDA 
Lengua: ESPAÑOL 
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Estructura del Plan de Estudios por módulos, materias y asignaturas 


Módulo Materia Asignatura Créditos Carácter* Curso Semestre Idioma Tipo de 
Enseñanza 


Campo 
Observaciones 
ficha memoria 


FUNDAMENTOS JURÍDICO-
PÚBLICOS DE LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 


 DERECHO CONSTITUCIONAL  DERECHO CONSTITUCIONAL  2  OBL  1  1 ESPAÑOL HÍBRIDA    


 FUNDAMENTOS JURÍDICO-
PÚBLICOS DE LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 


 DERECHO DE LA UNIÓN 
EUROPEA Y EXTRANJERÍA 


 DERECHO DE LA UNIÓN 
EUROPEA Y EXTRANJERÍA 


 2  OBL  1  1 ESPAÑOL HÍBRIDA    


 FUNDAMENTOS JURÍDICO-
PÚBLICOS DE LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 


 DERECHO ADMINISTRATIVO  DERECHO ADMINISTRATIVO  9  OBL  1  1 ESPAÑOL HÍBRIDA    


 FUNDAMENTOS JURÍDICO-
PÚBLICOS DE LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 


 FISCALIDAD Y TRIBUTACIÓN  FISCALIDAD Y TRIBUTACIÓN  6  OBL  1  1 ESPAÑOL HÍBRIDA    


 FUNDAMENTOS JURÍDICO-
PÚBLICOS DE LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 


 DELITOS EN EL PLANO DE LA 
ACTIVIDAD JURÍDICA, 
ECONÓMICA, PROFESIONAL Y 
CONTRA LOS DERECHOS DE 
LOS TRABAJADORES 


 DELITOS EN EL PLANO DE LA 
ACTIVIDAD JURÍDICA, 
ECONÓMICA, PROFESIONAL Y 
CONTRA LOS DERECHOS DE LOS 
TRABAJADORES 


3   OBL 1   1 ESPAÑOL HÍBRIDA    


 FUNDAMENTOS JURÍDICO-
PRIVADOS DE LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 


 DERECHO CIVIL  DERECHO CIVIL 6   OBL 1   1 ESPAÑOL HÍBRIDA    


 FUNDAMENTOS JURÍDICO-
PRIVADOS DE LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 


 DERECHO CONCURSAL Y 
MERCANTIL 


 DERECHO CONCURSAL Y 
MERCANTIL 


6   OBL 1   2 ESPAÑOL HÍBRIDA    


 ELEMENTOS DE LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 
PROFESIONAL 


 DERECHO DEL TRABAJO, 
SEGURIDAD SOCIAL Y PROCESO 
LABORAL 


 DERECHO DEL TRABAJO, 
SEGURIDAD SOCIAL Y PROCESO 
LABORAL 


6   OBL 1   2 ESPAÑOL HÍBRIDA    


 ELEMENTOS DE LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 
PROFESIONAL 


 RÉGIMEN JURÍDICO DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 


 RÉGIMEN JURÍDICO DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 


 2  OBL  1  2 ESPAÑOL HÍBRIDA    


 GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE 
LE EMPRESA 


 FUNDAMENTOS DE 
CONTABILIDAD 


 FUNDAMENTOS DE 
CONTABILIDAD 


 3  OBL 1   2 ESPAÑOL HÍBRIDA    
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Módulo Materia Asignatura Créditos Carácter* Curso Semestre Idioma Tipo de 
Enseñanza 


Campo 
Observaciones 
ficha memoria 


 GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE 
LE EMPRESA 


 TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN PARA LA 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 


 TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 


3   OBL 1   2 ESPAÑOL HÍBRIDA    


 PRÁCTICAS EXTERNAS  PRÁCTICAS EXTERNAS  PRÁCTICAS EXTERNAS 6  PE 1   2 ESPAÑOL PRESENCI
AL 


  


 TRABAJO FIN DE MÁSTER TRABAJO FIN DE MÁSTER  TRABAJO FIN DE MÁSTER  6  TFM 1   2 ESPAÑOL HÍBRIDA    


* Carácter: FB: Formación básica (sólo Grados); OBL: Obligatoria; OPT: Optativa; PE: Prácticas externas; TFG/TFM: Trabajo Fin de Grado
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Ordenación temporal de las asignaturas del Plan de Estudios 


Primer curso 
Semestre 1 ECTS Semestre 2 ECTS 


 DERECHO CONSTITUCIONAL  2  DERECHO CONCURSAL Y MERCANTIL 6  
 DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA Y EXTRANJERÍA  2  DERECHO DEL TRABAJO, SEGURIDAD SOCIAL Y PROCESO 


LABORAL 
6  


 DERECHO ADMINISTRATIVO  9  RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 


 2 


 FISCALIDAD Y TRIBUTACIÓN  6  FUNDAMENTOS DE CONTABILIDAD  3 
 DELITOS EN EL PLANO DE LA ACTIVIDAD JURÍDICA, ECONÓMICA, 
PROFESIONAL Y CONTRA LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 


3   TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 


3  


 DERECHO CIVIL 6   PRÁCTICAS EXTERNAS 6  
  TRABAJO FIN DE MÁSTER  6  
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FICHA MATERIA/ASIGNATURA BASADA EN PLANTILLA MEMORIA ACCUA Y GUÍA DE VERIFICACIÓN ACCUA 


Tabla X. Plan de estudios detallado 


(La descripción de los módulos/materias/asignaturas debe completarse con la siguiente información) 


Materia 1: denominación DERECHO CONSTITUCIONAL 


Número de créditos ECTS 2 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


OBLIGATORIA 


Organización temporal  


Semestre 1 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


HÍBRIDA 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


● C01: Conocer los principios constitucionales 
básicos, los derechos y libertades fundamentales 
y la conformación de los poderes del Estado. 


 


● COM01: Asesorar y gestionar sobre los 
conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a 
la práctica profesional de la gestión administrativa.     


 


● HD01: Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente 
sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles de representación 
por las personas gestores administrativos colegiadas ante las 
administraciones públicas y/o en los ámbitos del Derecho Fiscal, Civil, 
Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social. 


 
 ● COM02: Capacidad para enfrentarse a la 


complejidad para realizar juicios a partir de una 
información que, en principio, siendo incompleta o 
limitada, conlleve la necesidad de incluir 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 
éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


 


● HD04: Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación 
compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión 
administrativa. 


 


 ● COM04: Aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos 


● HD06: Capacidad para analizar un problema jurídico o económico 
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nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio. 


 


complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su clientela. 


 


  ● HD07: Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico 
afectado, las estrategias y procedimientos propios de la gestión 
administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su 
clientela.  


  


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


DERECHO CONSTITUCIONAL SEMESTRE 1 2 ESPAÑOL 
Lenguas ESPAÑOL   
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. Los principios e instituciones básicos de la Constitución Española. Derechos y deberes fundamentales. La posición de la Constitución en el ordenamiento jurídico 
2. La organización territorial del Estado: su articulación, desarrollo y garantías 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 
 


A1a  Actividades en gran 
grupo. Clases teóricas 


25  50% 36 


A2a Actividades en 
pequeño grupo. Clases 
prácticas, seminarios, 
debates 


15 25% 36 


A3a  Actividades dirigidas 
en plataforma de 
docencia virtual. 
Ejercicios y 
herramientas TIC’s 


10 25% 20 


Metodologías docentes 
M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 


M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 10 


Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 15 
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Examen sobre los conceptos 
teóricos y prácticos de la 
materia 


 0  50 


Realización de trabajos, casos o 
ejercicios prácticos 


 0  25 


Observaciones 
  


 


 


Materia 2: denominación DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA 


Número de créditos ECTS 2 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


OBLIGATORIA 


Organización temporal  


Semestre 1 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


HÍBRIDA 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


● C02: Adquirir nociones fundamentales sobre la 
conformación jurídico-política de la Unión 
Europea, los elementos principales de sus 
Tratados Constitutivos (Derecho primerio) y los 
actos jurídicos que adoptan las instituciones 
comunitarias (Derecho secundario), así como las 
competencias de la Unión Europea. 


 


● COM01: Asesorar y gestionar sobre los 
conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a 
la práctica profesional de la gestión administrativa.     


 


● HD01: Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente 
sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles de representación 
por las personas gestores administrativos colegiadas ante las 
administraciones públicas y/o en los ámbitos del Derecho Fiscal, Civil, 
Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social. 


 


● C03: Conocer el marco regulador y los procesos 
de gestión administrativa vinculados a los 
derechos de los no nacionales, en particular, lo 
referido al régimen de acceso, estancia, 


● COM02: Capacidad para enfrentarse a la 
complejidad para realizar juicios a partir de una 
información que, en principio, siendo incompleta o 
limitada, conlleve la necesidad de incluir 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 


● HD04: Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación 
compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión 
administrativa. 
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permanencia, salida y expulsión del territorio. 


 


éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


 
 ● COM04: Aplicar los conocimientos adquiridos y su 


capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio. 


 


● HD06: Capacidad para analizar un problema jurídico o económico 
complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su clientela. 


 


  ● HD07: Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico 
afectado, las estrategias y procedimientos propios de la gestión 
administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su 
clientela.  


  


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


DERECHO DE LA UNIÓN 
EUROPEA 


SEMESTRE 1 2 ESPAÑOL 


Lenguas ESPAÑOL   
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. La Unión Europea y su sistema institucional. Las fuentes del derecho comunitario. Retos de futuro.  
2. Los principios actuales del Derecho comunitario y sus desarrollos fundamentales. La libre circulación de mercancías. La libre circulación de trabajadores. La libertad de establecimiento. 


Teoría, práctica y casuística. Líneas de progreso. Especial referencia a la liberalización de servicios en el mercado interior. 


  
 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


 


A1a  Actividades en gran 
grupo. Clases teóricas 


25  50% 36 


A2a Actividades en pequeño 
grupo. Clases prácticas, 
seminarios, debates 


15 25% 36 


A3a  Actividades dirigidas en 
plataforma de docencia 
virtual. Ejercicios y 
herramientas TIC’s 


10 25% 20 


Metodologías docentes 
M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 
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Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 10 


Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 15 


Examen sobre los conceptos 
teóricos y prácticos de la 
materia 


 0  50 


Realización de trabajos, casos o 
ejercicios prácticos 


 0  25 


Observaciones 
  


 


 


Materia 3: denominación DERECHO ADMINISTRATIVO 


Número de créditos ECTS 9 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


OBLIGATORIA 


Organización temporal  


Semestre 1 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


HÍBRIDA 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


● C04: Conocer la organización de las 
Administraciones públicas, el ordenamiento 
jurídico administrativo y los procedimientos y 
medios de actuación de los administrados en las 
relaciones administrativas susceptibles de 
representación. 


 


● COM01: Asesorar y gestionar sobre los 
conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a 
la práctica profesional de la gestión administrativa.     


 


● HD01: Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente 
sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles de representación 
por las personas gestores administrativos colegiadas ante las 
administraciones públicas y/o en los ámbitos del Derecho Fiscal, Civil, 
Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social. 
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 ● COM02: Capacidad para enfrentarse a la 
complejidad para realizar juicios a partir de una 
información que, en principio, siendo incompleta o 
limitada, conlleve la necesidad de incluir 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 
éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


 


● HD04: Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación 
compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión 
administrativa. 


 


 ● COM04: Aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio. 


 


● HD05: Ejecutar las diferentes técnicas de resolución convencional de 
conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la gestión 
administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional.  


 


  ● HD06: Capacidad para analizar un problema jurídico o económico 
complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su clientela. 


 
  ● HD07: Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico 


afectado, las estrategias y procedimientos propios de la gestión 
administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su 
clientela.  


  


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


DERECHO ADMINISTRATIVO SEMESTRE 1 9 ESPAÑOL 
Lenguas ESPAÑOL   
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. El Derecho Administrativo. Las fuentes. Reglamento y acto administrativo. Configuración, casuística, problemas prácticos y garantías.  
2. Principios generales del procedimiento administrativo. Derechos de los administrados, representación, especial consideración de la casuística de la iniciación del procedimiento y de las 


notificaciones administrativas, problemas prácticos más importantes.  
3. La situación actual de la regulación del silencio administrativo, estatal y autonómica. Perspectivas de futuro, a la luz de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre (o la normativa que la sustituya); 


problemática y jurisprudencia del silencio positivo. Especial referencia a la Ley 39/2015, de 1 de octubre (o la normativa que la sustituya) 
4. Los recursos administrativos y su casuística, mecánica operativa de los recursos. Problemática práctica de los plazos, suspensión cautelar del acto recurrido. La revisión de oficio de los actos 


administrativos y sus aplicaciones; la acción de nulidad. Especial referencia a la Ley 39/2015, de 1 de octubre (o la normativa que la sustituya).  
5. La Administración electrónica: normas vigentes y su desarrollo; aplicaciones prácticas.  
6. Organización administrativa del Estado. Referencia a la Ley 40/2015, de 1 de octubre (o la normativa que la sustituya). Régimen jurídico de las Comunidades Autónomas. Régimen Jurídico de 


la Administración Local.  
7. Problemática de la organización administrativa, la eficacia, la eficiencia; relaciones organización-ciudadanos. El principio de legalidad y sus consecuencias; la discrecionalidad administrativa y 


sus límites.  
8. Autorizaciones y licencias. Concesiones administrativas. Casuística; principales problemas. Desarrollos previstos en la Ley 25/2009, de 22 de diciembre (o la normativa que la sustituya). 


Referencia a la Ley 39/2015 de 1 de octubre (o la normativa que la sustituya).  
9. Problemática de la potestad sancionadora de la Administración: procedimiento, principios y casuística principal. Referencia las Leyes 39/2015 y 40/2015 de 1 de octubre (o la normativa que la 


sustituya).   
10. La actividad de la Administración en el seno de la sociedad de mercado: contratos, ayudas y subvenciones. Los servicios públicos. Relaciones de la Administración y los particulares en estas 
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actividades. Responsabilidad y garantías. Casuística principal. Referencia las Leyes 39/2015 y 40/2015 de 1 de octubre (o la normativa que la sustituya).  
11. Panorama general de la actividad del transporte y actuación administrativa en esta materia.  
12. Problemática actual de la Circulación y del Tráfico. La relación Administración y ciudadanos en este campo, problemática, casuística, desarrollos recientes.  
13. Bienes de dominio público. Garantías, su relación con los ciudadanos. Tipologías y problemática actual.  
14. La propiedad, la vivienda y el urbanismo. Desarrollos actuales. Las garantías y la relación ciudadanos y Administración. Retos de futuro. 
15. La actividad de los ciudadanos y la Administración en relación con la industria y el Medio Ambiente. Garantías, marco legal, problemática más reciente, retos de futuro, el desarrollo sostenible.  
16. Actuación administrativa en relación con las actividades de los ciudadanos en materia de caza y pesca, en materia de armas y en materia agropecuaria y turística.  
17. Los derechos de los consumidores y el control sanitario. Problemática actual, garantías; líneas de futuro. Referencia al Derecho Comunitario. 
18. Protección de la libre competencia y la publicidad veraz. 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


 


A1a  Actividades en gran 
grupo. Clases teóricas 


112,5  50% 36 


A2a Actividades en 
pequeño grupo. Clases 
prácticas, seminarios, 
debates 


56,25 25% 36 


A3a  Actividades dirigidas 
en plataforma de 
docencia virtual. 
Ejercicios y 
herramientas TIC’s 


56,25 25% 20 


Metodologías docentes 
M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 10 


Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 15 


Examen sobre los conceptos 
teóricos y prácticos de la 
materia 


 0  50 


Realización de trabajos, casos o  0  25 
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ejercicios prácticos 
Observaciones 
  


 


Materia 4: denominación FISCALIDAD Y TRIBUTACIÓN 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


OBLIGATORIA 


Organización temporal  


Semestre 1 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


HÍBRIDA 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


● C05: Conocer los derechos y deberes de 
naturaleza fiscal, los procedimientos tributarios y 
los tributos. 


 


● COM01: Asesorar y gestionar sobre los 
conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a 
la práctica profesional de la gestión administrativa.     


 


● HD01: Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente 
sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles de representación 
por las personas gestores administrativos colegiadas ante las 
administraciones públicas y/o en los ámbitos del Derecho Fiscal, Civil, 
Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social. 


 
 ● COM02: Capacidad para enfrentarse a la 


complejidad para realizar juicios a partir de una 
información que, en principio, siendo incompleta o 
limitada, conlleve la necesidad de incluir 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 
éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


 


● HD04: Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación 
compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión 
administrativa. 


 


 ● COM04: Aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 


● HD06: Capacidad para analizar un problema jurídico o económico 
complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su clientela. 
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área de estudio. 


 
  ● HD07: Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico 


afectado, las estrategias y procedimientos propios de la gestión 
administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su 
clientela.  


  


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


FISCALIDAD Y TRIBUTACIÓN SEMESTRE 1 6 ESPAÑOL 
Lenguas ESPAÑOL   
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. Los derechos y deberes de la Administración y los ciudadanos en materia tributaria; últimos desarrollos, garantías, casuística fundamental.  
2. Casuística principal de los procedimientos de gestión e inspección tributaria. Los recursos y las reclamaciones económico-administrativas. El procedimiento de recaudación tributaria. 
3. Panorama general del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, desde el punto de vista teórico y práctico. Problemas pendientes. Impuesto sobre el Patrimonio. Reformas recientes.  
4. Los Impuestos de Sucesiones, Donaciones, Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados: casuística principal, mecánica operativa práctica de los ciudadanos frente a la 


Administración; retos de futuro. La situación legal en las Comunidades Autónomas.  
5. Problemática práctica del Impuesto sobre Sociedades. Relaciones Administración-ciudadanos. Problemas actuales, medidas recientes y posibles desarrollos futuros. 
6. El Impuesto sobre el Valor Añadido: evolución y aspectos básicos actuales. Mecánica operativa de los ciudadanos, profesionales y empresarios. Situación actual de los Impuestos Especiales. 


Otras figuras impositivas de relevancia práctica: Referencia al Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.  
7. La Administración Local y sus tributos. Mecánicas operativas básicas de los ciudadanos en esta materia, tipología, garantías y casuística fundamental. Posibles desarrollos futuros. 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


 


A1a  Actividades en 
gran grupo. Clases 
teóricas 


75  50% 36 


A2a Actividades en 
pequeño grupo. 
Clases prácticas, 
seminarios, 
debates 


37,5 25% 36 


A3a  Actividades 
dirigidas en 
plataforma de 
docencia virtual. 
Ejercicios y 
herramientas TIC’s 


37,5 25% 20 


Metodologías docentes 
M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
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M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 10 


Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 15 


Examen sobre los conceptos 
teóricos y prácticos de la 
materia 


 0  50 


Realización de trabajos, casos o 
ejercicios prácticos 


 0  25 


Observaciones 
  


 


Materia 5: denominación DELITOS EN EL PLANO DE LA ACTIVIDAD JURÍDICA, ECONÓMICA, PROFESIONAL Y CONTRA LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


OBLIGATORIA 


Organización temporal  


Semestre 1 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


HÍBRIDA 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


● C06: Conocer acerca de los delitos relativos a la 
actividad jurídica, económica y profesional, así 
como los delitos contra los derechos de las 
personas trabajadoras. 


 


● COM01: Asesorar y gestionar sobre los 
conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a 
la práctica profesional de la gestión administrativa.     


 


● HD01: Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente 
sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles de representación 
por las personas gestores administrativos colegiadas ante las 
administraciones públicas y/o en los ámbitos del Derecho Fiscal, Civil, 
Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social. 


 
 ● COM02: Capacidad para enfrentarse a la ● HD04: Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación 
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complejidad para realizar juicios a partir de una 
información que, en principio, siendo incompleta o 
limitada, conlleve la necesidad de incluir 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 
éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


 


compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión 
administrativa. 


 


 ● COM04: Aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio. 


 


● HD06: Capacidad para analizar un problema jurídico o económico 
complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su clientela. 


 


  ● HD07: Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico 
afectado, las estrategias y procedimientos propios de la gestión 
administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su 
clientela.  


  


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


DELITOS EN EL PLANO DE LA 
ACTIVIDAD JURÍDICA, 
ECONÓMICA, PROFESIONAL Y 
CONTRA LOS DERECHOS DE 
LOS TRABAJADORES 


SEMESTRE 1 3 ESPAÑOL 


Lenguas ESPAÑOL   
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. Los delitos en el plano de la actividad jurídica y económica: la falsedad, la estafa, los delitos societarios, el delito fiscal: aplicación, casuística, jurisprudencia, nuevas tendencias. Los delitos 
contra la Seguridad Social.  


2. Los delitos en el plano de la actividad profesional: la intimidad, el secreto profesional, la deslealtad profesional.  
3. Los delitos contra la seguridad de los trabajadores: panorama actual, últimos desarrollos. Los delitos contra la Administración Pública: tipología, configuración, la situación de los ciudadanos 


en estos casos. 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


 


A1a  Actividades en 
gran grupo. 
Clases teóricas 


37,5  50% 36 


A2a Actividades en 
pequeño grupo. 
Clases prácticas, 
seminarios, 
debates 


18,75 25% 36 


A3a  Actividades 18,75 25% 20 
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dirigidas en 
plataforma de 
docencia virtual. 
Ejercicios y 
herramientas 
TIC’s 


Metodologías docentes 
M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 10 


Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 15 


Examen sobre los conceptos 
teóricos y prácticos de la 
materia 


 0  50 


Realización de trabajos, casos o 
ejercicios prácticos 


 0  25 


Observaciones 
  


 


Materia 6: denominación DERECHO CIVIL 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


OBLIGATORIA 


Organización temporal  


Semestre 1 
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Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


HÍBRIDA 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


● C07: Conocer los elementos básicos relativos al 
Derecho Civil, así como cuantos expedientes 
susceptibles de representación puedan intervenir 
los y las gestores administrativos. 


 


● COM01: Asesorar y gestionar sobre los 
conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a 
la práctica profesional de la gestión administrativa.     


 


● HD01: Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente 
sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles de representación 
por las personas gestores administrativos colegiadas ante las 
administraciones públicas y/o en los ámbitos del Derecho Fiscal, Civil, 
Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social. 


 
 ● COM02: Capacidad para enfrentarse a la 


complejidad para realizar juicios a partir de una 
información que, en principio, siendo incompleta o 
limitada, conlleve la necesidad de incluir 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 
éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


 


● HD04: Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación 
compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión 
administrativa. 


 


 ● COM04: Aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio. 


 


● HD05: Ejecutar las diferentes técnicas de resolución convencional de 
conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la gestión 
administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional.  


  ● HD06: Capacidad para analizar un problema jurídico o económico 
complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su clientela. 


 
  ● HD07: Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico 


afectado, las estrategias y procedimientos propios de la gestión 
administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su 
clientela.  


  


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


DERECHO CIVIL SEMESTRE 1 6 ESPAÑOL 
Lenguas ESPAÑOL   
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 
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Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


 


A1a  Actividades en 
gran grupo. Clases 
teóricas 


75  50% 36 


A2a Actividades en 
pequeño grupo. 
Clases prácticas, 
seminarios, 
debates 


37,5 25% 36 


A3a  Actividades 
dirigidas en 
plataforma de 
docencia virtual. 
Ejercicios y 
herramientas TIC’s 


37,5 25% 20 


Metodologías docentes 
M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 10 


Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 15 


Examen sobre los conceptos 
teóricos y prácticos de la 
materia 


 0  50 


Realización de trabajos, casos o 
ejercicios prácticos 


 0  25 


Observaciones 
  


 


 


Materia 7: denominación DERECHO CONCURSAL Y MERCANTIL 


Número de créditos ECTS 6 
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Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


OBLIGATORIA 


Organización temporal  


Semestre 2 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


HÍBRIDA 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


● C08: Conocer los fundamentos de las relaciones 
jurídicas mercantiles, societarias y concursales. 


 


● COM01: Asesorar y gestionar sobre los 
conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a 
la práctica profesional de la gestión administrativa.     


 


● HD01: Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente 
sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles de representación 
por las personas gestores administrativos colegiadas ante las 
administraciones públicas y/o en los ámbitos del Derecho Fiscal, Civil, 
Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social. 


 
 ● COM02: Capacidad para enfrentarse a la 


complejidad para realizar juicios a partir de una 
información que, en principio, siendo incompleta o 
limitada, conlleve la necesidad de incluir 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 
éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


 


● HD04: Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación 
compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión 
administrativa. 


 


 ● COM04: Aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio. 


 


● HD05: Ejecutar las diferentes técnicas de resolución convencional de 
conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la gestión 
administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional.  


 


  ● HD06: Capacidad para analizar un problema jurídico o económico 
complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su clientela. 


 
  ● HD07: Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico 


afectado, las estrategias y procedimientos propios de la gestión 
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administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su 
clientela.  


  


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


DERECHO CONCURSAL Y 
MERCANTIL 


SEMESTRE 2 6 ESPAÑOL 


Lenguas ESPAÑOL   
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. El sujeto de la relación jurídico-civil. La capacidad jurídica. Su despliegue teórico y práctico. Problemas fundamentales. 
2. El Mandato y la representación. Sus aplicaciones prácticas; su desarrollo en la vida económica y profesional.  
3. El Derecho Foral. Fundamento y panorama actual. Perspectivas de futuro. 
4. La nacionalidad y extranjería. Disposiciones sobre extranjeros. Principales procedimientos en extranjería. Casuística principal; problemas, soluciones; líneas de futuro. Desarrollos recientes.  
5. El matrimonio y su regulación. La patria potestad y figuras afines. Desarrollo y vida práctica de estas relaciones en una sociedad democrática e igual. La igualdad de género y su despliegue 


social y legal.  
6. Ausencia, tutela, emancipación. Otras figuras relativas a la capacidad. Problemática teórica y práctica.  
7. El Registro Civil. Disposiciones reguladoras. Mecánica operativa para los ciudadanos, garantías y problemática.  
8. Derechos reales. Concepto, clases, figuras y regulación. Leyes especiales; su incidencia en la sociedad de mercado.  
9. La sucesión mortis causa: panorama general, casuística, jurisprudencia, aspectos prácticos.  
10. Sucesión intestada y testamento: panorama general, casuística, jurisprudencia, aspectos prácticos y organizativos.  
11. El contrato de sociedad civil.; asociaciones y fundaciones. Sus finalidades, aplicaciones y desarrollo práctico en la actividad de los ciudadanos y empresarios.  
12. Los arrendamientos urbanos y los arrendamientos rústicos: panorama general. Sus relaciones con el resto del ordenamiento jurídico. Desarrollos recientes.  
13. Derecho Hipotecario: panorama general, garantías básicas, mecánica operativa práctica. Referencia especial a la problemática teórica y práctica de la constitución de hipotecas y la ejecución 


hipotecaria.  
14. Los Instrumentos públicos. Copias. Protocolización de documentos privados. Firma electrónica. El Registro de la Propiedad, el Registro de Bienes Muebles y sus principios y funcionamiento. 


Otros Registros públicos de especial relevancia 


 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


 


A1a  Actividades en 
gran grupo. Clases 
teóricas 


75  50% 36 


A2a Actividades en 
pequeño grupo. 
Clases prácticas, 
seminarios, 
debates 


37,5 25% 36 


A3a  Actividades 
dirigidas en 
plataforma de 
docencia virtual. 
Ejercicios y 
herramientas TIC’s 


37,5 25% 20 
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Metodologías docentes 
M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 10 


Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 15 


Examen sobre los conceptos 
teóricos y prácticos de la 
materia 


 0  50 


Realización de trabajos, casos o 
ejercicios prácticos 


 0  25 


Observaciones 
  


 


Materia 8: denominación DERECHO DEL TRABAJO, SEGURIDAD SOCIAL Y PROCESO LABORAL 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


OBLIGATORIA 


Organización temporal  


Semestre 2 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


HÍBRIDA 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


● C09: Conocer los elementos básicos de las ● COM01: Asesorar y gestionar sobre los ● HD01: Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente 
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relaciones laborales, de Seguridad Social y 
procesales laborales, así como los expedientes y 
procedimientos de terceros relacionados con 
tales ámbitos jurídicos. 


 


conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a 
la práctica profesional de la gestión administrativa.     


 


sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles de representación 
por las personas gestores administrativos colegiadas ante las 
administraciones públicas y/o en los ámbitos del Derecho Fiscal, Civil, 
Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social. 


 
 ● COM02: Capacidad para enfrentarse a la 


complejidad para realizar juicios a partir de una 
información que, en principio, siendo incompleta o 
limitada, conlleve la necesidad de incluir 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 
éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


 


● HD04: Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación 
compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión 
administrativa. 


 


 ● COM04: Aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio. 


 


● HD05: Ejecutar las diferentes técnicas de resolución convencional de 
conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la gestión 
administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional.  


 


  ● HD06: Capacidad para analizar un problema jurídico o económico 
complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su clientela. 


 
  ● HD07: Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico 


afectado, las estrategias y procedimientos propios de la gestión 
administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su 
clientela.  


  


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


DERECHO DEL TRABAJO, 
SEGURIDAD SOCIAL Y 
PROCESO LABORAL 


SEMESTRE 2 6 ESPAÑOL 


Lenguas ESPAÑOL   
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. Panorama de la relación jurídico-laboral; situación de las partes, intervención del Derecho y del Estado. Mecánica operativa práctica de la vida de la relación laboral en las empresas. 
2. Panorama de los derechos fundamentales en materia laboral. La igualdad efectiva de hombres y mujeres.  
3. Los riesgos laborales y la Inspección de Trabajo: su papel en la sociedad de mercado y en la vida de la empresa.  
4. Panorama teórico y práctico de la Seguridad Social en España; mecánica operativa de las empresas en este sistema. Las obligaciones, las garantías y las coberturas de empresarios y 


trabajadores. 
i.  
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Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


 


A1a  Actividades en gran 
grupo. Clases 
teóricas 


75  50% 36 


A2a Actividades en 
pequeño grupo. 
Clases prácticas, 
seminarios, debates 


37,5 25% 36 


A3a  Actividades 
dirigidas en 
plataforma de 
docencia virtual. 
Ejercicios y 
herramientas TIC’s 


37,5 25% 20 


Metodologías docentes 
M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 10 


Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 15 


Examen sobre los conceptos 
teóricos y prácticos de la 
materia 


 0  50 


Realización de trabajos, casos o 
ejercicios prácticos 


 0  25 


Observaciones 
  


 


Materia 9: denominación RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 


Número de créditos ECTS 2 
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Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


OBLIGATORIA 


Organización temporal  


Semestre 2 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


HÍBRIDA 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


● C10: Dominar el régimen estatutario de la 
profesión de Gestor Administrativo, así como los 
aspectos jurídicos fundamentales necesarios 
para la organización y la prestación de tales 
servicios profesionales. 


 


● COM01: Asesorar y gestionar sobre los 
conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a 
la práctica profesional de la gestión administrativa.     


 


● HD01: Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente 
sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles de representación 
por las personas gestores administrativos colegiadas ante las 
administraciones públicas y/o en los ámbitos del Derecho Fiscal, Civil, 
Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social. 


 
 ● COM02: Capacidad para enfrentarse a la 


complejidad para realizar juicios a partir de una 
información que, en principio, siendo incompleta o 
limitada, conlleve la necesidad de incluir 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 
éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


 


● HD04: Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación 
compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión 
administrativa. 


 


 ● COM04: Aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio. 


 


● HD06: Capacidad para analizar un problema jurídico o económico 
complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su clientela. 


 


  ● HD07: Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico 
afectado, las estrategias y procedimientos propios de la gestión 
administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su 
clientela.  
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Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


RÉGIMEN JURÍDICO DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS PROFESIONALES 
DE GESTIÓN ADMNISTRATIVA 


SEMESTRE 2 2 ESPAÑOL 


Lenguas ESPAÑOL   
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. Panorama actual, teórico y práctico, de la profesión de Gestor Administrativo. Sus relaciones con sus corporaciones representativas y con los ciudadanos.  
2. La profesión de Gestor Administrativo y la protección de los intereses de los consumidores y usuarios en una sociedad avanzada y sus posibilidades actuales y futuras en relación con una 


Administración moderna, eficaz y descentralizada. Posibilidades actuales y futuras en relación con los mecanismos de reclamación, conciliación y arbitraje. Especial referencia al Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), en relación a la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales que lo desarrolla, así como a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre.  


3. La colaboración con la Administración Pública como objetivo prioritario de la profesión de Gestor Administrativo. El sistema de Convenios entre las Administraciones y los Colegios de Gestores 
Administrativos. Tipología, problemática práctica, perspectivas de futuro. Obligaciones de los Gestores Administrativos: el deber de cuidado y diligencia, el respeto íntegro a la normativa 
vigente, la buena fe y la lealtad institucional con la Administración, la lucha contra el fraude, el fomento de las buenas prácticas administrativas y fiscales y el respeto a la libre competencia y la 
regulación de la publicidad. 


 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


 


A1a  Actividades en 
gran grupo. 
Clases teóricas 


25  50% 36 


A2a Actividades en 
pequeño grupo. 
Clases prácticas, 
seminarios, 
debates 


15 25% 36 


A3a  Actividades 
dirigidas en 
plataforma de 
docencia virtual. 
Ejercicios y 
herramientas 
TIC’s 


10 25% 20 


Metodologías docentes 
M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 
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Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 10 


Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 15 


Examen sobre los conceptos 
teóricos y prácticos de la 
materia 


 0  50 


Realización de trabajos, casos o 
ejercicios prácticos 


 0  25 


Observaciones 
  


 


Materia 10: denominación FUNDAMENTOS DE LA CONTABILIDAD 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


OBLIGATORIA 


Organización temporal  


Semestre 2 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


HÍBRIDA 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


● C11: Adquirir conocimientos básicos de 
contabilidad. 


 


● COM01: Asesorar y gestionar sobre los 
conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a 
la práctica profesional de la gestión administrativa.     


 


● HD01: Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente 
sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles de representación 
por las personas gestores administrativos colegiadas ante las 
administraciones públicas y/o en los ámbitos del Derecho Fiscal, Civil, 
Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social. 


 
 ● COM02: Capacidad para enfrentarse a la 


complejidad para realizar juicios a partir de una 
● HD04: Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación 


compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión 
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información que, en principio, siendo incompleta o 
limitada, conlleve la necesidad de incluir 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 
éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


 


administrativa. 


 


 ● COM04: Aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio. 


 


● HD06: Capacidad para analizar un problema jurídico o económico 
complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su clientela. 


 


  ● HD07: Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico 
afectado, las estrategias y procedimientos propios de la gestión 
administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su 
clientela.  


  


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


FUNDAMENTOS DE LA 
CONTABILIDAD 


SEMESTRE 2 3 ESPAÑOL 


Lenguas ESPAÑOL   
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. Fundamentos básicos 
2. Contabilidad y normalización contable 
3. Patrimonio y resultado de la empresa 
4. Fundamentos de técnica contable 
5. Las cuentas anuales 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


 


A1a  Actividades en 
gran grupo. 
Clases teóricas 


37,5  50% 36 


A2a Actividades en 
pequeño grupo. 
Clases prácticas, 
seminarios, 
debates 


18,75 25% 36 


A3a  Actividades 
dirigidas en 
plataforma de 
docencia virtual. 
Ejercicios y 


18,75 25% 20 


C
SV


: 8
36


29
25


32
02


07
89


92
49


43
43


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836292532020789924943434





herramientas 
TIC’s 


Metodologías docentes 
M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 10 


Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 15 


Examen sobre los conceptos 
teóricos y prácticos de la 
materia 


 0  50 


Realización de trabajos, casos o 
ejercicios prácticos 


 0  25 


Observaciones 
  


 


Materia 11: denominación TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


OBLIGATORIA 


Organización temporal  


Semestre 2 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


HÍBRIDA 


Resultados del proceso de Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  
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formación y aprendizaje 
Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


● C12: Conocer las principales tecnologías de la 
información y la comunicación propias del 
ejercicio profesional colegiado de la gestión 
administrativa para la ejecución de las 
encomiendas de gestión que se les realice.  


 


● COM01: Asesorar y gestionar sobre los 
conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a 
la práctica profesional de la gestión administrativa.     


 


● HD01: Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente 
sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles de representación 
por las personas gestores administrativos colegiadas ante las 
administraciones públicas y/o en los ámbitos del Derecho Fiscal, Civil, 
Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social. 


 
●  ● COM02: Capacidad para enfrentarse a la 


complejidad para realizar juicios a partir de una 
información que, en principio, siendo incompleta o 
limitada, conlleve la necesidad de incluir 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 
éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


 


● HD02: Capacidad para utilizar las tecnologías de la información y la 
comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de la gestión 
administrativa. 


 


 ● COM04: Aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio. 


 


● HD04: Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación 
compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión 
administrativa. 


 


  ● HD06: Capacidad para analizar un problema jurídico o económico 
complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su clientela. 


 
  ● HD07: Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico 


afectado, las estrategias y procedimientos propios de la gestión 
administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su 
clientela.  


  


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN PARA LA 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 


SEMESTRE 2 3 ESPAÑOL 


Lenguas ESPAÑOL   
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. Sedes electrónicas para las relaciones con la Seguridad Social y la Administración laboral. 
2. Sedes electrónicas en materia tributaria. 
3. Sedes electrónicas y de comunicación con la Administración General del Estado y sus organismos autónomos. 
4. Sedes electrónicas con las Administraciones autonómicas y Corporaciones provinciales y locales 
5. Herramientas y aplicativos genéricos (certificados electrónicos, firmas electrónicas, registro de apoderamientos…) 
6. Otras aplicaciones informáticas 
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Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


 


A1a  Actividades en 
gran grupo. 
Clases teóricas 


37,5  50% 36 


A2a Actividades en 
pequeño grupo. 
Clases prácticas, 
seminarios, 
debates 


18,75 25% 36 


A3a  Actividades 
dirigidas en 
plataforma de 
docencia virtual. 
Ejercicios y 
herramientas 
TIC’s 


18,75 25% 20 


Metodologías docentes 
M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


Asistencia en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 10 


Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


 0 15 


Examen sobre los conceptos 
teóricos y prácticos de la 
materia 


 0  50 


Realización de trabajos, casos o 
ejercicios prácticos 


 0  25 


Observaciones 
  


 


 


Materia 12: denominación PRÁCTICAS EXTERNAS 


Número de créditos ECTS 6 
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Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


Organización temporal  


Semestre 2 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


PRESENCIAL 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


● C04: Conocer la organización de las 
Administraciones públicas, el ordenamiento 
jurídico administrativo y los procedimientos y 
medios de actuación de los administrados en las 
relaciones administrativas susceptibles de 
representación. 


 


● COM01: Asesorar y gestionar sobre los 
conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a 
la práctica profesional de la gestión administrativa.     


 


● HD01: Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente 
sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles de representación 
por las personas gestores administrativos colegiadas ante las 
administraciones públicas y/o en los ámbitos del Derecho Fiscal, Civil, 
Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social. 


 


● C05: Conocer los derechos y deberes de 
naturaleza fiscal, los procedimientos tributarios y 
los tributos. 


 


● COM02: Capacidad para enfrentarse a la 
complejidad para realizar juicios a partir de una 
información que, en principio, siendo incompleta o 
limitada, conlleve la necesidad de incluir 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 
éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


 


● HD02: Capacidad para utilizar las tecnologías de la información y la 
comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de la gestión 
administrativa. 


 


● C06: Conocer acerca de los delitos relativos a la 
actividad jurídica, económica y profesional, así 
como los delitos contra los derechos de las 
personas trabajadoras. 


 


● COM04: Aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio. 


 


● HD03: Ser capaz de desarrollar trabajos profesionales en equipos 
específicos e interdisciplinares. 


 


● C07: Conocer los elementos básicos relativos al 
Derecho Civil, así como cuantos expedientes 
susceptibles de representación puedan intervenir 
los y las gestores administrativos. 


● COM05: Comunicar las propias conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan 
a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 


● HD04: Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación 
compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión 
administrativa. 
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● C08: Conocer los fundamentos de las relaciones 
jurídicas mercantiles, societarias y concursales. 


 


● COM06: Aplicar las habilidades de aprendizaje que 
le posibiliten continuar el proceso de formación, 
que en gran medida será autodirigido o autónomo, 
en el ejercicio profesional de la gestión 
administrativa. 


 
  


● HD05: Ejecutar las diferentes técnicas de resolución convencional de 
conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la gestión 
administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional.  


 


● C09: Conocer los elementos básicos de las 
relaciones laborales, de Seguridad Social y 
procesales laborales, así como los expedientes y 
procedimientos de terceros relacionados con 
tales ámbitos jurídicos. 


 


 ● HD06: Capacidad para analizar un problema jurídico o económico 
complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su clientela. 


 


● C10: Dominar el régimen estatutario de la 
profesión de Gestor Administrativo, así como los 
aspectos jurídicos fundamentales necesarios 
para la organización y la prestación de tales 
servicios profesionales. 


 


 ● HD07: Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico 
afectado, las estrategias y procedimientos propios de la gestión 
administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su 
clientela.  


 


● C11: Adquirir conocimientos básicos de 
contabilidad. 


 


  


● C12: Conocer las principales tecnologías de la 
información y la comunicación propias del 
ejercicio profesional colegiado de la gestión 
administrativa para la ejecución de las 
encomiendas de gestión que se les realice.  


 


  


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


 PRÁCTICAS EXTERNAS SEMESTRE 2 6 ESPAÑOL 
Lenguas ESPAÑOL 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


 Realización de prácticas externas en Gestorías administrativas bajo la supervisión de su titular colegiado, que actuará como tutor del alumno. 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


 


A4a Prácticas externas 150 100% 100 
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Metodologías docentes 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


S4a Realización de 
trabajos, casos o 
ejercicios prácticos 
(Realización de la 
memoria de prácticas 
externas) 


 0  70 


S5a Informe del tutor/a de 
Prácticas Externas 


 0 30  


Observaciones 
  


 


 


Materia 13: denominación TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


TFM 


Organización temporal  


Semestre 2 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


HÍBRIDA 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


● C04: Conocer la organización de las 
Administraciones públicas, el ordenamiento 
jurídico administrativo y los procedimientos y 
medios de actuación de los administrados en las 


● COM01: Asesorar y gestionar sobre los 
conocimientos adquiridos, aplicando los mismos a 
la práctica profesional de la gestión administrativa.     


 


● HD01: Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente 
sobre relaciones jurídicas o económicas susceptibles de representación 
por las personas gestores administrativos colegiadas ante las 
administraciones públicas y/o en los ámbitos del Derecho Fiscal, Civil, 
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relaciones administrativas susceptibles de 
representación. 


 


Mercantil, Concursal, Laboral y de Seguridad Social. 


 


● C05: Conocer los derechos y deberes de 
naturaleza fiscal, los procedimientos tributarios y 
los tributos. 


 


● COM02: Capacidad para enfrentarse a la 
complejidad para realizar juicios a partir de una 
información que, en principio, siendo incompleta o 
limitada, conlleve la necesidad de incluir 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 
éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


 


● HD03: Ser capaz de desarrollar trabajos profesionales en equipos 
específicos e interdisciplinares. 


 


● C06: Conocer acerca de los delitos relativos a la 
actividad jurídica, económica y profesional, así 
como los delitos contra los derechos de las 
personas trabajadoras. 


 


● COM03: Poseer y comprender conocimientos que 
aporten una base u oportunidad de ser originales 
en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo 
en un contexto de investigación. 


 


● HD04: Capacidad de tomar decisiones ante cualquier situación 
compleja que se le presente en el ejercicio profesional de la gestión 
administrativa. 


 


● C07: Conocer los elementos básicos relativos al 
Derecho Civil, así como cuantos expedientes 
susceptibles de representación puedan intervenir 
los y las gestores administrativos. 


 


● COM04: Aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio. 


 


● HD05: Ejecutar las diferentes técnicas de resolución convencional de 
conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la gestión 
administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional.  


 


● C08: Conocer los fundamentos de las relaciones 
jurídicas mercantiles, societarias y concursales. 


 


● COM05: Comunicar las propias conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan 
a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 


 
 
  


● HD06: Capacidad para analizar un problema jurídico o económico 
complejo e identificar las posibles soluciones a plantear a su clientela. 


 


● C09: Conocer los elementos básicos de las 
relaciones laborales, de Seguridad Social y 
procesales laborales, así como los expedientes y 
procedimientos de terceros relacionados con 
tales ámbitos jurídicos. 


 


● COM06: Aplicar las habilidades de aprendizaje que 
le posibiliten continuar el proceso de formación, 
que en gran medida será autodirigido o autónomo, 
en el ejercicio profesional de la gestión 
administrativa. 


 
  


● HD07: Elaborar y planificar, en función del ámbito jurídico o económico 
afectado, las estrategias y procedimientos propios de la gestión 
administrativa para dar respuesta a las demandas y necesidades de su 
clientela.  


 


● C10: Dominar el régimen estatutario de la 
profesión de Gestor Administrativo, así como los 
aspectos jurídicos fundamentales necesarios 
para la organización y la prestación de tales 
servicios profesionales. 


 


  


● C11: Adquirir conocimientos básicos de 
contabilidad. 
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● C12: Conocer las principales tecnologías de la 


información y la comunicación propias del 
ejercicio profesional colegiado de la gestión 
administrativa para la ejecución de las 
encomiendas de gestión que se les realice.  


 


  


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


TRABAJO FIN DE MÁSTER SEMESTRE 2 6 ESPAÑOL 
Lenguas ESPAÑOL 
    
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


 El TFM consistirá en la realización de un informe o dictamen jurídico sobre alguna de las materias que conforman el plan de estudios, debiendo el alumno/a seleccionar, canalizar e interpretar 
documentación de contenido jurídico, evidenciando su capacidad de sistematización en interpretación de las diferentes fuentes de origen legal, doctrinal y jurisprudencial. El tema concreto de 
análisis, interpretación, sistematización y profundización será previamente escogido de común acuerdo entre la persona tutora y el/la estudiante. En todo caso se tratará de un trabajo original con 
una extensión no inferior a 30 páginas y respetando las normas de estilo y formato que se publique al inicio del curso académico. 
La defensa del Trabajo de Fin de Máster (TFM) deberá realizarse en acto público, garantizando así la transparencia y el rigor académico del proceso de evaluación. Durante esta presentación, el 
estudiantado expondrá los principales aspectos de su trabajo ante un tribunal evaluador, que podrá formular preguntas y solicitar aclaraciones sobre la investigación realizada. La convocatoria y el 
desarrollo del acto deberán cumplir con las normativas establecidas por la institución académica, asegurando que cualquier interesado/a pueda asistir como público, salvo en casos excepcionales 
debidamente justificados 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


 


A5a Trabajo fin de máster 150 100%  50 
Metodologías docentes 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


S6a Informe del tutor/a del 
trabajo fin de máster 


 0  50 


S7a Defensa del trabajo fin 
de máster 


 0  50 


Observaciones 
  


C
SV


: 8
36


29
25


32
02


07
89


92
49


43
43


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836292532020789924943434





 


Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 


estudios 


 


La coordinación docente es responsabilidad de la Comisión Académica del Máster y 
viene definida por el Sistema de Garantía de Calidad del Centro de Estudios de 
Postgrado de la Universidad coordinadora. Esta Comisión, cuyas funciones se definen 
en la Normativa sobre los másteres universitarios en la Universidad de Jaén, supervisa 
todos los aspectos implicados en la impartición de enseñanzas, coherencia de los 
contenidos, adquisición de los resultados del aprendizaje, seguimiento del 
profesorado y de los estudiantes, mantenimiento y actualización del aula virtual, 
atención de sugerencias, resolución de quejas y cualquier otro aspecto relacionado 
con el desempeño docente.  


En el caso de este máster interuniversitario, la Comisión Académica dispondrá de dos 
coordinadores: uno perteneciente a la Universidad de Jaén, y otro perteneciente a la 
Universidad de Málaga, además de cinco vocalías en las que estarán presentes 
representantes de las áreas de conocimiento de Derecho Privado, Derecho Público, 
Contabilidad y un miembro que represente a la profesión de gestión administrativa y 
tenga una doble condición: profesional en activo y miembro del colegio profesional, 
además de ser docente de este máster. Dichas vocalías se distribuyen de manera 
equitativa entre ambas universidades, rotándose cada dos años las representaciones 
de las universidades respecto de las áreas sobre las que se conforman las mismas.  


El hecho de tratarse de un máster interuniversitario -título conjunto-, ha precisado el 
que se establezca, como se ha detallado, una Comisión Académica del máster en la 
que estén presentes los responsables de ambas universidades, actuando en todo 
momento de manera conjunta al objeto de llevar a cabo las competencias y 
responsabilidades que se indican a continuación. La labor conjunta se materializará a 
través de reuniones periódicas sincrónicas bien de manera presencial o bien de forma 
telemática. 


Esta Comisión será la responsable de supervisar y coordinar las enseñanzas de los 
módulos correspondientes, efectuando un seguimiento del profesorado y 
suministrando a cada persona las pautas necesarias para la actuación armónica y 
cohesionada de todo el cuerpo docente. Los coordinadores, además del impulso a los 
mecanismos de coordinación docente horizontal (en el curso) y vertical (a lo largo del 
título) diseñados para este máster, asumirán las tareas de coordinación de los 
módulos, materias y asignaturas, además de las prácticas en empresas 
(monitorizando a los tutores externos) y los trabajos de fin de Máster.  
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La Comisión Académica se reunirá, con carácter ordinario, antes del inicio de la 
docencia, a su terminación –en la que se analizarán las encuestas giradas anualmente 
por la universidad a los grupos de interés del Máster como criterio para definir las 
acciones de mejora en la coordinación docente y/o académica- y, en fin, de manera 
previa a la realización por el alumnado de las prácticas externas y el TFM, a fin de una 
asignación adecuada –de calidad, asegurando la óptima adquisición de los resultados 
del aprendizaje previstos para este máster- de los destinos de prácticas y las temáticas 
de los TFM. Además, con carácter extraordinario, se reunirá cada vez que resulte 
preciso en razón de los asuntos a tratar. En cualquier caso, dicha Comisión establecerá 
directrices que se transmitirán al conjunto del profesorado del Máster mediante 
listados de distribución de correo electrónico. Además, el Máster dispondrá de un 
espacio virtual propio en el que se incluyen carpetas de acceso restringido al 
profesorado, y que ofrecen toda la información necesaria para el correcto desempeño 
de su labor, así como las directrices que van emanando de la Comisión Académica. Y, 
por último, dado el carácter interuniversitario del máster y la impartición del mismo 
en la modalidad híbrida o semipresencial, al objeto de hacer más fácil, accesible y 
sostenible la comunicación de todas las personas miembro de la comisión, además 
de estos con el claustro del profesorado,  se hará uso de las plataformas de 
comunicación tales como Google Meet, asegurando que asista la totalidad del 
claustro docente a las reuniones de la comisión vinculadas a la puesta en marcha de 
los procesos de coordinación docente vertical y horizontal . 


Por último, en cuanto a las prácticas académicas externas y a la necesidad de 
coordinación entre la Comisión Académica del máster y las entidades colaboradoras 
externas, en concreto, gestorías administrativas y sus respectivos colegios 
profesionales provinciales, como se ha indicado con anterioridad, de manera previa a 
la realización por el alumnado de las prácticas externas y el TFM, se reunirán ambas 
partes a fin de procurar una asignación adecuada y de calidad de los destinos de 
prácticas externas y de la tutorización de los TFM adscritos al alumnado,  asegurando 
la óptima adquisición de los resultados del aprendizaje previstos para este máster. 


Una vez alcanzado este objetivo se llevarán a cabo todas las acciones ligadas a la 
coordinación vertical de los sujetos implicados, en concreto, se convocarán las 
sesiones de trabajo que sean precisas en función de los requerimientos que se 
presenten en cada curso académico, a fin de que la actividad que realicen tales sujetos 
sea uniforme y acorde a las exigencias de calidad de la enseñanza que se han marcado 
como objetivos fundamentales del presente máster. 


4.2.- Actividades y metodologías Docentes 


Actividad formativa 


Código Actividad formativa 


C
SV


: 8
36


29
25


32
02


07
89


92
49


43
43


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836292532020789924943434





A1a Actividades en gran grupo. Clases teóricas 
A2a Actividades en pequeño grupo. Clases prácticas, seminarios, debates. 
A3a Actividades dirigidas en plataforma de docencia virtual. Ejercicios y herramientas TIC’s 
A4a Prácticas externas 
A5a Trabajo fin de máster 


 


Metodologías Docentes 


Código Metodología 
M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos 


generales y conferencias 
M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración 


de dudas 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de 


ejercicios, uso de herramientas TIC, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


 


4.3.- Sistemas de evaluación 


Sistemas de evaluación 


Código Sistema de evaluación Ponderación 
mínima % 


Ponderación 
máxima % 


S1a Asistencia en actividades presenciales y/o 
virtuales 0 10 


S2a Participación en actividades presenciales y/o 
virtuales 0 15 


S3a Examen sobre los conceptos teóricos y prácticos 
de la materia 0 50 


S4a Realización de trabajos, casos o ejercicios 
prácticos 0 70 


S5a Informe del tutor/a de Prácticas Externas 0 30 
S6a Informe del tutor/a del trabajo fin de máster 0 50 
S7a Defensa del trabajo fin de máster 0 50 
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		4. Planificación de las Enseñanzas (ESG 1.3)
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		España












5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


UJA: Todo el PTGAS adscrito al centro de Posgrado se encuentra a disposición de la 
gestión académica del Máster. 


UMA: El PTGAS de la Facultad de Marketing y Gestión se encuentra disponible para las 
tareas administrativas y de gestión del futuro Máster Universitario en Gestión 
Administrativa. 


El PTGAS de ambas universidades se encuentra cualificado para el desempeño de las 
tareas de orientación al alumnado y ayuda para su adaptación a los entornos no 
presenciales del aprendizaje. 


OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


LA UNIVERSIDAD DE JAÉN mantiene una política de racionalización del uso del espacio 
y de optimización de sus recursos humanos favorecida por el tamaño de sus campus, 
que le permite que los servicios administrativos y de apoyo técnico y de gestión sean 
compartidos por todos sus títulos. Se ha de reseñar que previa a la aprobación de la 
propuesta de título por el Consejo de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de 
Jaén, la Escuela Politécnica Superior de Linares realiza un análisis de su viabilidad tanto 
desde el punto de vista de la disponibilidad de profesorado, de personal de 
administración de servicios y recursos técnicos, viabilidad que ha sido comprobada para 
esta propuesta de título. 


Esta política de gestión coordinada de las enseñanzas que se imparten en cada uno de 
los campus de la Universidad de Jaén (Campus de las Lagunillas y Campus Científico-
Tecnológico de Linares) permite garantizar al mismo tiempo una atención global a todos 
los títulos de la universidad y una atención singularizada a cada título específico, 
coordinando y secuenciando las necesidades de cada uno de ellos de tal manera que se 
optimice el trabajo de los recursos humanos asignados a los mismos. Todo el PTGAS de 
la Universidad de Jaén está integrado en un sistema de gestión transversal para toda la 
universidad certificado por ISO9001:2015 y que resulta una parte esencial del 
reconocimiento internacional EFQM 500+ por su modelo de gestión institucional. En 
este sistema integrado, el PTGAS no está adscrito a Centros ni Títulos, permitiendo sin 
embargo, garantizar la suficiencia y adecuación del mismo para la gestión de este título. 


Por tanto, la Universidad de Jaén no tiene establecido en su organización la asignación 
de servicios administrativos individualizados para cada uno de los centros universitarios 
de los que dispone. El apoyo administrativo para los programas formativos oficiales 
adscritos a los distintos centros universitarios se hace de forma general y centralizada. 
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En la web del Servicio de Personal se puede consultar la dotación prevista por la relación 
de puestos de trabajo del personal funcionario, que establece cuatro Servicios 
responsables de las  tareas administrativas y de apoyo a la docencia: el Servicio de 
Gestión Académica, el Servicio de Gestión de las Enseñanzas, el Servicio de Atención y 
Ayudas al Estudiante, y el Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación. 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA 


El Servicio de Gestión Académica es el responsable de gestionar todos los procesos que 
afectan a los expedientes del alumnado del título, con excepción de los encargados al 
Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante. Concretamente, presta los siguientes 
servicios: 


●     Pruebas de acceso a la Universidad y sistemas de admisión a las 
titulaciones de la Universidad de Jaén. 


●     Secretaría centralizada (en los dos campus). 


●     Títulos académicos oficiales. 


●     Apoyo técnico a los Vicerrectorados que lo precisen. 


En el momento de elaboración de esta memoria, el Servicio está integrado por el 
siguiente personal: 


  


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (23.05.2024) 


Descripción Plaza 


GRUPO Nº efectivos - 
Campus Jaén 


Nº efectivos - 
Campus Linares 


TOTAL 


Jefe de Servicio A1 1   1 


Jefe de Sección A1/A2 6 1 7 
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Jefe de Planificación y 
Coordinación 


A1/A2 1 1 2 


Jefe de Secretaría A2/C1 5   5 


Responsable de Gestión A2/C1 12 3 15 


Puesto Base C1 6 1 7 


Total general   31 6 37 


  


SERVICIO DE ATENCIÓN Y AYUDAS AL ESTUDIANTE 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, integrado en los Vicerrectorados con 
competencias en Estudiantes, empleabilidad y emprendimiento, igualdad, diversidad y 
responsabilidad social e internacionalización, tiene la misión de ayudar al alumnado y 
titulados/as de la Universidad de Jaén mediante una atención personalizada y una 
adaptación continua a sus necesidades, para facilitarles servicios que complementen su 
formación académica, con objeto de paliar las limitaciones económicas, sociales y las 
derivadas de necesidades educativas especiales que dificultan sus posibilidades de 
estudio, así como fomentar su formación práctica, su movilidad nacional e internacional, 
su empleabilidad y actividades de cooperación internacional y  voluntariado. 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante presta los siguientes servicios: 


●     Gestión de becas y ayudas al estudio para universitarios/as convocados 
por órganos nacionales, autonómicos o universitarios. 


●     Gestión de la atención a los/as estudiantes con necesidades específicas 
de apoyo educativo para garantizar la igualdad de oportunidades en el 
ámbito académico universitario. 
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●     Gestión de actividades que favorecen la empleabilidad de los/as 
estudiantes y titulados/as: prácticas en empresas, contratación laboral, 
ofertas de empleo, programas de emprendimiento, etc. 


●     Gestión de la cooperación internacional y educación para el desarrollo. 


●     Gestión de actividades de voluntariado universitario. 


●     Gestión de la atención Alumni Generación UJA, de antiguos/as 
alumnos/as. 


En el momento de elaboración de esta memoria, el Servicio está integrado por el 
siguiente personal: 


  


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (23.05.2024) 


Descripción Plaza 


GRUPO Nº efectivos - 
Campus Jaén 


Nº efectivos - 
Campus Linares 


TOTAL 


Jefe de Servicio A1 1   1 


Jefe de Sección A1/A2 2   2 


Responsable de 
Gestión 


A2/C1 3   3 


Puesto Base A2 6   6 


Total general   12   12 
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PERSONAL LABORAL (23.05.2024) 


Descripción Plaza 


(Unidad de 
Empleabilidad) 


GRUPO Nº efectivos - 
Campus Jaén 


Nº efectivos - 
Campus Linares 


TOTAL 


Titulado/a Superior I 2   2 


Titulado/a de Grado 
Medio 


II 3   3 


Total general   5   5 


  


SERVICIO DE RELACIONES INTERNACIONALES Y COOPERACIÓN   


El Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación, integrado en los 
Vicerrectorados con competencias en internacionalización, tiene la misión de fomentar 
entre la comunidad universitaria de la Universidad de Jaén su movilidad nacional e 
internacional y actividades de cooperación internacional y voluntariado. 


Concretamente, presta los siguientes servicios: 


●     Gestión de la movilidad nacional e internacional, tanto entrante como 
saliente: períodos de estancia en otras universidades nacionales o 
internacionales, así como en la UJA, con pleno reconocimiento 
académico. 


●     Gestión de la cooperación internacional y educación para el desarrollo. 


●     Gestión de actividades de voluntariado universitario. 
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En el momento de elaboración de esta memoria, el Servicio está integrado por el 
siguiente personal: 


  


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (23.05.2024) 


Descripción Plaza 


GRUPO Nº efectivos - 
Campus Jaén 


Nº efectivos - 
Campus Linares 


TOTAL 


Jefe de Servicio A1 1   1 


Jefe de Sección A1/A2 1   1 


Responsable de 
Gestión 


A2/C1 1   1 


Puesto Base A2 4   4 


Total general   7   7 


  


  


PERSONAL LABORAL (23.05.2024) 
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Descripción Plaza 


(Unidad de 
Empleabilidad) 


GRUPO Nº efectivos - 
Campus Jaén 


Nº efectivos - 
Campus Linares 


TOTAL 


Titulado/a Superior I 2   2 


Titulado/a de Grado 
Medio 


II 1 1 1 


Total general   3   3 


  


SERVICIO DE GESTIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El Servicio de Gestión de las Enseñanzas se responsabiliza de las siguientes áreas: 


●     Apoyo técnico para la verificación, seguimiento, modificación y 
renovación de la acreditación de los planes de estudios. 


●        Organización docente. 


●     Doctorado. 


●     Formación permanente. 


●     Docencia virtual. 


●     Apoyo administrativo a Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuela 
de Doctorado y Centro de Estudios de Postgrado (atención a la Dirección 
del Centro). 


●     Apoyo administrativo a los Departamentos Universitarios. 


En el momento de elaboración de esta memoria, el Servicio está integrado por el 
siguiente personal: 
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PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (23.05.2024) 


Descripción Plaza 


GRUPO Nº efectivos - 
Campus Jaén 


Nº efectivos - 
Campus Linares 


TOTAL 


Jefe de Servicio A1 1   1 


Jefe de Sección A1/A2 6   6 


Jefe de Secretaría A2/C1 1   1 


Responsable de 
equipo 


A2/C1 5 1 6 


Responsable de 
Gestión 


A2/C1 40 4 44 


Puesto Base C1/C2 9   9 


Total general   62 5 67 


  


Además, el Servicio de Informática tiene asignados a Docencia Virtual a un Técnico 
Informático de la escala de Analista Informáticos (grupo A1), y con dedicación no 
exclusiva a otro personal técnico, según la especificidad de la tarea en cuestión 
(audiovisuales, microinformática, comunicaciones, …). 
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Para finalizar, es necesario realizar una advertencia en relación a la referencia en cuanto 
nos antecede al personal de apoyo destinado al Campus de Linares. Dicha indicación no 
ha de interpretarse como la posibilidad de que este máster pueda impartirse en dicho 
campus, sino que ello se hace en orden a poner de relieve cómo este personal puede 
participar en cuantas labores administrativas les fueran encomendadas por los órganos 
de Gobierno competentes de la Universidad de Jaén para el apoyo al personal adscrito 
al Campus de Las Lagunillas, ubicado en la ciudad Jaén. En la actualidad esta situación 
no se produce, pero se recoge esta previsión como elemento a valorar respecto de la 
disponibilidad de recursos humanos para la óptima gestión del máster. 


MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 
DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


La normativa básica nacional referente a la igualdad y la no discriminación puede 
encontrarse en la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no 
discriminación que insta a reconocer “el derecho de toda persona a la igualdad de trato 
y no discriminación con independencia de su nacionalidad, de si son menores o mayores 
de edad o de si disfrutan o no de residencia legal. Nadie podrá ser discriminado por 
razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, 
discapacidad, orientación o identidad sexual, expresión de género, enfermedad o 
condición de salud, estado serológico y/o predisposición genética a sufrir patologías y 
trastornos, lengua, situación socioeconómica, o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social” (Sec. I. Pág. 9807). Asimismo, el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social tiene como objetivo garantizar 
el derecho a la igualdad de oportunidades y de trato, así como el ejercicio real y efectivo 
de derechos por parte de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones 
respecto del resto de ciudadanos y ciudadanas, a través de la promoción de la 
autonomía personal, de la accesibilidad universal, del acceso al empleo, de la inclusión 
en la comunidad y la vida independiente y de la erradicación de toda forma de 
discriminación, conforme a los artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la Constitución Española y a 
la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y los 
tratados y acuerdos internacionales ratificados por España. 


En Andalucía, la actual política en materia de igualdad viene trazada por el Plan 
Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía (2022-2028), publicado 
en BOJA el 11 de marzo de 2022, y que traza 5 ejes de actuación, los cuales que 
comprenden una doble perspectiva: por un lado la mirada transversal desde las pautas 
de buen gobierno de las entidades públicas a las que va dirigida el Plan y, por otro, la 
mirada específica hacia los lugares comunes en materia de igualdad. 
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El III Plan de Acción Integral para las Personas con discapacidad en Andalucía tiene como 
finalidad la articulación de una estrategia integral de intervención orientada a generar 
los cambios necesarios para que las personas con discapacidad, hombres y mujeres, 
puedan acceder en igualdad de oportunidades a los derechos, bienes y recursos 
existentes para toda la ciudadanía, y hagan posible el avance progresivo en la 
consecución de una mayor autonomía en todos los ámbitos de su vida. 


Entre sus objetivos estratégicos, se pone énfasis en el ámbito universitario, plasmando 
la necesidad de incrementar la participación en la comunidad universitaria de las 
personas con discapacidad (estudiantado, personal docente investigador, personal de 
administración y servicios). Asimismo, establece como objetivo: Incrementar la 
accesibilidad universal en los edificios públicos utilizados por la Junta de Andalucía y por 
las entidades locales y en los edificios de viviendas, así como en los espacios y servicios 
públicos que se prestan a la ciudadanía. El Plan de Acción Integral para Mujeres con 
Discapacidad de Andalucía 2024-2027 tiene como finalidad promover la inclusión social 
de las mujeres y niñas con discapacidad de forma que puedan acceder, en condiciones 
de igualdad, no discriminación y accesibilidad universal a los derechos, bienes y recursos 
sociales 


El marco normativo actual de las enseñanzas universitarias viene establecido por la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU). En ella se enmarca 
la construcción de una Universidad equitativa, lo que impregna el contenido de toda la 
ley. Así, se establecen requisitos en materia de igualdad entre mujeres y hombres 
previos a la creación de una universidad como los planes de igualdad, o la eliminación 
de la brecha salarial y de toda forma de acoso.  En materia de atención a la diversidad, 
el Artículo 43 establece las Unidades básicas identificando que las universidades 
contarán con unidades de igualdad y de diversidad, que se podrán constituir de forma 
conjunta o separada, de defensoría universitaria y de inspección de servicios, así como 
servicios de salud y acompañamiento psicológico y pedagógico y servicios de orientación 
profesional, dotados con recursos humanos y económicos suficientes. 


La Universidad de Jaén dispone de la Unidad de Igualdad y la Unidad de Diversidad en el 
Vicerrectorado con competencias en Igualdad, Diversidad y Responsabilidad Social. La 
Unidad de Igualdad se encarga de asesorar, coordinar y evaluar la incorporación 
transversal de la igualdad entre mujeres y hombres en el desarrollo de las políticas 
universitarias, así como de incluir la perspectiva de género en el conjunto de actividades 
y funciones de la universidad.  La Unidad de Diversidad se encarga de coordinar e incluir 
de manera transversal el desarrollo de las políticas universitarias de inclusión y 
antidiscriminación en el conjunto de actividades y funciones de la universidad. 


A nivel de la Universidad de Jaén, se cuenta con el Plan Estratégico de la Universidad de 
Jaén (PEUJA3-25) así como el Plan Director de la Universidad de Jaén 2024/2025, que se 
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https://www.ujaen.es/gobierno/vicplan/sites/gobierno_vicplan/files/uploads/node_seccion_de_micrositio/2020-12/PEUJA3-25_16122020_CG.pdf
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plantean conjuntamente con el objetivo de servir de guía para afrontar los diversos retos 
y horizontes a conseguir durante el próximo período. Entre sus prioridades y objetivos 
se destaca en materia de igualdad el “OE6.1. Progresar hacia una universidad basada en 
la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y en las políticas que favorezcan la 
conciliación, incorporando políticas de integración y respeto por la diversidad”, siendo 
por tanto necesario “continuar con el avance en la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres y en las políticas que favorezcan la conciliación, incorporando políticas de 
integración y respeto por la diversidad, extendiendo el liderazgo en este ámbito a la 
sociedad giennense (p.134) 


Así mismo, en la normativa de la Universidad de Jaén, en sus Estatutos, se vela por la 
igualdad y la no discriminación por motivos de discapacidad. En concreto, se indica en 
su Artículo 132 relativo a la Selección de personal, que ésta se efectuará con respeto a 
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y artículo 64 sobre 
garantía de las pruebas como la igualdad entre hombres y mujeres y la igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal para personas con 
discapacidad, para lo que dispone de un Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante con 
atención a las Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) integrado en el 
Vicerrectorado con competencias en Igualdad, Diversidad y Responsabilidad Social para 
atender a los miembros de la comunidad universitaria. 


De modo más reciente, en el marco legal, la Ley 3/2022, de 24 de febrero, de convivencia 
universitaria establece un nuevo marco normativo para regular la convivencia 
universitaria, promoviendo una convivencia activa basada en la tolerancia, la libertad, la 
igualdad, el respeto a la diversidad y la resolución pacífica de los conflictos y poniendo 
el foco en las medidas de prevención y los procedimientos de mediación. 


Asimismo, la Universidad de Jaén cuenta desde el año 2009 con la Unidad de Igualdad, 
responsable de los Planes de Igualdad, cuyos objetivos, entre otros, son avanzar hacia 
la igualdad efectiva en cuanto a la representación de mujeres y hombres en las 
diferentes categorías del personal docente y de investigación, así como fomentar la 
formación de igualdad entre hombres y mujeres en el personal docente e investigador. 
Estos objetivos se recogen en el III PLAN DE IGUALDAD EFECTIVA ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN (2021 – 2023) 


En materia de atención a las personas con discapacidad, la Universidad de Jaén ha 
recibido numerosos reconocimientos: 


●     En 2024, la Confederación Española de Personas con Discapacidad Física 
y Orgánica (COCEMFE) ha concedido el Premio Sociedad Inclusiva 2024 
en la categoría desarrollo educativo y profesional al proyecto ‘La 
formación docente y estudiantil para una educación inclusiva’, realizado 
por la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la 
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Universidad de Jaén, con la que se han implementado estrategias para 
que la inclusión realista, eficaz y efectiva del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, tanto el que cursa estudios en la 
Universidad actualmente como el que en el futuro atenderán en centros 
educativos. 


●     En 2023, la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
de la Junta de Andalucía concedió el Premio Andalucía + Social, en la 
categoría de Juventud, al Programa UniverDI de la Universidad de Jaén, 
'Educación inclusiva para jóvenes con discapacidad intelectual en la 
Universidad', por ofrecer a hombres y mujeres de entre 18 y 30 años, con 
discapacidad intelectual, trastorno del desarrollo y/o del espectro 
autista, la oportunidad de acceder a la universidad y estudiar un título 
propio denominado 'Certificado de Formación Universitaria en Personal 
de Apoyo a Empresa y Organizaciones'. Este programa desarrollado 
desde el año 2017, se inicia gracias a la colaboración de la Fundación 
ONCE, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020 
del Fondo Social Europeo. 


●     En 2022, el Programa UniverDI de la Universidad de Jaén fue galardonado 
con el segundo premio por el proyecto presentado ‘El Programa UniverDI 
de la Universidad de Jaén: Una educación inclusiva para personas con 
discapacidad intelectual’ en el marco del Concurso de ‘Fotografía e 
Inclusión’ organizado por la Red Española de Albergues Juveniles (REAJ) . 


●     En 2019, la Universidad de Jaén obtuvo un reconocimiento por parte de 
la Asociación ÁGORA de Altas Capacidades de la Provincia de Jaén, por el 
programa HYPATIA de atención al alumnado de altas capacidades, que 
viene desarrollándose en los últimos años a través del vicerrectorado con 
competencias en estudiantes. 


●     En 2014, la Universidad de Jaén fue seleccionada como "Organización 
Ability" por su compromiso con la inclusión de personas con 
discapacidad, en el apartado Orientación a Clientes. 


●     En 2010, la Universidad de Jaén recibe el Premio Millenium Século XX-XXI 
de la Asociación Unidade Provincial de Parapléxicos de A Coruña. 


●     En 2008, la Unidad de Atención a Estudiantes con Discapacidad recibe el 
Premio Jóvenes 2007 (8ª Edición) del Instituto Andaluz de la Juventud. 


●     En el año 2006, la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado 
de Estudios y Proyectos Universitarios de la Consejería para la Igualdad y 
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Bienestar Social por su “Proyecto de Accesibilidad Global en la 
Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por 
convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras para 
que todas las personas tengan aseguradas las mismas posibilidades de 
acceso. 


Los mecanismos de los que dispone la Universidad de Jaén para asegurar la selección 
del profesorado atendiendo a criterios de igualdad provienen de la Convención de 
Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer. Se publicaron en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas 
con discapacidad (publicado en el BOE de 17 de diciembre de 2004). 


 
EQUIPAMIENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


Por lo que se refiere al personal técnico y de administración y servicios de la Facultad de 
Marketing y Gestión de la Universidad de Málaga su distribución y características son las 
recogidas en la siguiente tabla: 
 


SECRETARÍA – FACULTAD DE MARKETING Y GESTIÓN 
G27S081 Jefatura de Servicio de Secretaría F A1/A2 27 CE DH 
G23S0801 Unidad Técnica de Gestión F A2/C1 23 CE M 
G20S0801 Unidad Básica de Gestión F A2/C1 20 CG JP 
G20S0802 Gestor/a Secretaría F C1 20 CG M 
G18S0801 Administrativo/a F C1 18 CG M 
G18S0802 Administrativo/a F C1 18 CG M 
G18S0803 Administrativo/a F C1 18 CG M 
G18S0804 Administrativo/a F C1 18 CG M 


INFORMACIÓN, CONSERJERÍA Y ATENCIÓN AL USUARIO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SOCIALES Y DEL TRABAJO Y FACULTAD DE MARKETING Y 
GESTIÓN 


L3CO5201 Encargado/a de Equipo de 
Conserjería 


L III   DH 


L3CO5202 Técnico/a Especialista Conserjería L III   M/T 
L4CO5201 Técnico/a Auxiliar Conserjería L IV   M/T 
L4CO5202 Técnico/a Auxiliar Conserjería L IV   M/T 
L4CO5203 Técnico/a Auxiliar Conserjería L IV   M/T 
L4CO5204 Técnico/a Auxiliar Conserjería L IV   M/T 
L4CO5205 Técnico/a Auxiliar Conserjería L IV   M/T 
L4CO5206 Técnico/a Auxiliar Conserjería L IV   M/T 
L4CO5207 Técnico/a Auxiliar Conserjería L IV   M/T 


BIBLIOTECA DE LA FACULTAD DE ESTUDIOS SOCIALES Y DEL TRABAJO Y FACULTAD DE 
MARKETING Y GESTIÓN 


B27B5201 Dirección F A1/A2 27 C DH 


C
SV


: 8
36


29
34


58
06


35
60


58
74


59
75


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836293458063560587459758





B25B5201 Jefatura de Sección F A1/A2 25 C M 
B23B5201 Unidad Técnica de Biblioteca F A2/C1 23 C M 
B20B5201 Técnico/a de apoyo a tareas 


técnicas 
F C1 20 C M 


B20B5202 Técnico/a de atención al usuario F C1 20 C M/T 
B20B5203 Técnico/a de atención al usuario F C1 20 C M/T 
B20B5204 Técnico/a de atención al usuario F C1 20 C M/T 
B20B5205 Técnico/a de atención al usuario F C1 20 C M/T 
B20B5206 Técnico/a de atención al usuario F C1 20 C M/T 
B20B5207 Técnico/a de atención al usuario F C1 20 C M/T 
B20B5208 Técnico/a de atención al usuario F C1 20 C M/T 
B20B5209 Técnico/a de atención al usuario F C1 20 C M/T 


 
 
Independientemente de lo anterior, este personal y servicios de la Facultad de Marketing y 
Gestión de la Universidad de Málaga cuentan con el apoyo y gestión general de los servicios 
propios del Rectorado, en las distintas competencias y según la estructura actual del mismo. 


Todo lo relacionado con la gestión académica de las distintas titulaciones y la gestión del 
profesorado es asumido por el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado. 
Puede consultarse su estructura, funcionamiento y demás características en la web del 
servicio https://www.uma.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-profesorado/  


Dentro de este Vicerrectorado se incluyen las competencias sobre la gestión de la calidad en 
la Universidad, pudiéndose consultar todos los programas e información disponible al 
respecto en la web https://www.uma.es/calidad/  


No obstante, en lo relativo a los programas de posgrado y doctorado, la UMA cuenta con un 
Vicerrectorado específico, el de Doctorado y Posgrado: https://www.uma.es/Vicerrectorado-
de-Doctorado-y-Posgrado/ 


Las competencias y la gestión de todo lo relacionado con la igualdad, diversidad, atención 
social y similares son asumidas por el Vicerrectorado de Igualdad y Política Social, y puede 
consultarse sus funciones, estructuras y servicios en https://www.uma.es/vicerrectorado-de-
igualdad-y-politica-social/  


En lo que se refiere a las becas, atención al estudiante, prácticas, innovación y 
emprendimiento, o empleabilidad le corresponde al Vicerrectorado de Estudiantes, 
Empleabilidad y Emprendimiento. https://www.uma.es/vicerrectorado-de-estudiantes-
empleabilidad-emprendimiento/  


La disponibilidad de personal y características generales del mismo en el ámbito global de la 
Universidad de Málaga puede consultarse en el portal de transparencia de la Universidad de 
Málaga https://www.uma.es/portal-de-transparencia-universidad-de-
malaga/info/119932/la-uma-en-cifras/ 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia (ESG 1.5) 
 


5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 
 
Tabla X. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


CATEDRÁTICO/A 


DE UNIVERSIDAD 


10 20,25 10 10 10 10 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 


17 24 17 17 17 17 


CONTRATADO 


DOCTOR 


2 1,5 2 2 2 2 


AYUDANTE 


DOCTOR 


2 1,5 2 2 1 1 


PS 1 0,75 1 - - - 


Total 32 48 32 31 30 30 


(En la tabla siguiente de acuerdo con el RD 822/2021, la titulación debe indicar el profesorado potencial que participará en el título agrupado por áreas 
de conocimiento. La tabla se ha de completar con cuantas áreas participen en el título.) 


Tabla X. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
 
Área de conocimiento: DERECHO CONSTITUCIONAL 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 


Categorías  1 CATEDRÁTICO/A DE UNIVERSIDAD 


Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas DERECHO CONSTITUCIONAL 
ECTS impartidos (previstos) 2 


 
ECTS disponibles (potenciales) 2 


 
Área de conocimiento: DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO  
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 


Categorías  1 TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA Y EXTRANJERÍA 
ECTS impartidos (previstos) 1 


 
ECTS disponibles (potenciales) 1 


 
Área de conocimiento: DERECHO ADMINISTRATIVO  
Número de profesorado 13 
Número de doctores/as 13 


Categorías  3 CATEDRÁTICO/A UNIVERSIDAD 


4 TITULAR DE UNIVERSIDAD 


2 CONTRATADO/A DOCTOR/A 


2 AYUDANTE DOCTOR/A 


1 PROFESOR/A SUSITUTO/A INTERINO/A 


Número de Profesorado acreditado 13 
Materias / asignaturas DERECHO ADMINISTRATIVO 
ECTS impartidos (previstos) 9 
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ECTS disponibles (potenciales) 9 


 
Área de conocimiento: DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO  
Número de profesorado 3 
Número de doctores/as 3 


Categorías  1 CATEDRÁTICO/A DE UNIVERSIDAD 


2 TITULARES DE UNIVERSIDAD 


Número de Profesorado acreditado 3 
Materias / asignaturas FISCALIDAD Y TRIBUTACIÓN 


RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 


ECTS impartidos (previstos) 8 
 


ECTS disponibles (potenciales) 8 
 


Área de conocimiento: DERECHO PENAL 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 


Categorías  2 CATEDRÁTICO/A DE UNIVERSIDAD 


 


Número de Profesorado acreditado 2 
Materias / asignaturas DELITOS EN EL PLANO DE LA ACTIVIDAD JURÍDICA, ECONÓMICA, PROFESIONAL Y 


CONTRA LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 
ECTS impartidos (previstos) 3 


 
 
ECTS disponibles (potenciales) 3 


 
 
Área de conocimiento: DERECHO CIVIL 
Número de profesorado 4 
Número de doctores/as 4 


Categorías  1 CATEDRÁTICO/A DE UNIVERSIDAD 


3 TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Número de Profesorado acreditado 4 
Materias / asignaturas DERECHO CIVIL 
ECTS impartidos (previstos) 6 


 
ECTS disponibles (potenciales) 6 


 
Área de conocimiento: DERECHO MERCANTIL 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 


Categorías  1 CATEDRÁTICO/A DE UNIVERSIDAD 


1 TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Número de Profesorado acreditado 2 
Materias / asignaturas DERECHO CONCURSAL Y MERCANTIL 
ECTS impartidos (previstos)  


6 
ECTS disponibles (potenciales) 6 


 
Área de conocimiento: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Número de profesorado 4 
Número de doctores/as 4 


C
SV


: 8
36


45
74


64
25


80
16


96
19


33
16


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836457464258016961933167





Categorías  1 CATEDRÁTICO/A DE UNIVERSIDAD 


3 TITULAR DE UNIVERSIDAD  


Número de Profesorado acreditado 3 
Materias / asignaturas DERECHO DEL TRABAJO, SEGURIDAD SOCIAL Y PROCESO LABORAL 


DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA Y EXTRANJERÍA 
ECTS impartidos (previstos) 7 


 
ECTS disponibles (potenciales) 7 


 
Área de conocimiento: ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 


Categorías  1 TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas FUNDAMENTOS DE LA CONTABILIDAD 
ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles (potenciales) 3 


 
Área de conocimiento: LENGUAJES Y SISTEMAS DE COMPUTACIÓN 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 


Categorías  1 TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
ECTS impartidos (previstos) 3 


 
ECTS disponibles (potenciales) 3 
Área de conocimiento: PRÁCTICAS EXTERNAS 
Número de profesorado  SE ESPECIFICA EN LA TABLA FINAL DEL APARTADO SIGUIENTE 
Número de doctores/as  


Categorías   


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas PRÁCTICAS EXTERNAS 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 6 


Área de conocimiento: TRABAJO FIN DE MÁSTER 
Número de profesorado 32 
Número de doctores/as 32 


Categorías  CU, PTU, CD, AD Y PS 


Número de Profesorado acreditado 31 
Materias / asignaturas TRABAJO FIN DE MÁSTER 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 6 
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Tabla X. Personal disponible para impartir el título          


Denominación del título: MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA          
Universidad/es (si es título conjunto):  
UNIVERSIDAD DE JAÉN 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


            


    Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Universidad(1) Identificador 
del profesor/a 


Denominación 
asignatura 


N º ECTs 
asignatura 


Modalidad 
de 
enseñanza 
(2) 


Área de 
Conocimiento del 
Profesorado (3) 


Nivel de 
idioma (4) 


Categoría 
(5) 


Doctor/a 
(S/N) 


Experiencia 
docente (6) 


(años) 


Experiencia 
investigadora 
(7) (sexenios) 


Experiencia 
profesional 
(años) 


Dedicación 
(TC ó TP)(8) 


Tiempo 
(horas/semana) 


Denominación de 
título/s (9) 


Tiempo total de 
dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/semana) 


JAÉN PROFESOR/A 1  DERECHO 
CONSTITUCIONAL 2 HÍBRIDA DERECHO 


CONSTITUCIONAL CASTELLANO CU SI 39/10 5 39 TP 0,67 


MÁSTER EN 
DERECHO 
PÚBLICO 
GRADO EN 
DERECHO 


2,7 


JAÉN PROFESOR/A 1 
DERECHO DE LA 
UNIÓN EUROPEA 
Y EXTRANJERÍA 


2 HÍBRIDA 
DERECHO 
INTERNACIONAL 
PÚBLICO 


CASTELLANO TU SI 27/8 1 27 TP 0,33 GRADO EN 
DERECHO 2 


JAÉN PROFESOR/A 1 
DERECHO DE LA 
UNIÓN EUROPEA 
Y EXTRANJERÍA 


2 HÍBRIDA 


DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD 
SOCIAL 


CASTELLANO TU SI 27/9 1 27 TP 0,33 


GRADO EN 
RRLLRRHH 
MÁSTER PRL 
MÁSTER 
DERECHO 
PÚBLICO 


4,02 


MÁLAGA PROFESOR/A 1 DERECHO 
ADMINISTRATIVO 9  HÍBRIDA DERECHO 


ADMINISTRATIVO CASTELLANO CU SI 30/3 3 30 TP 0,24 


GRADO EN 
DERECHO 
MASTER EN 
REGULACIÓN 
ECONÓMICA Y 
TERRITORIAL 


2,26 


MÁLAGA PROFESOR/A 2  9 HÍBRIDA DERECHO 
ADMINISTRATIVO CASTELLANO CU SI 25/3 3 25 TP 0,24 


GRAO EN 
DERECHO 
MASTER EN 
ABOGACÍA 
MASTER 
ASESORÍA 
9JURÍDICA DE 
EMPRESAS 
DERECHO DE 
ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, 
URBANISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE 


4,43 


MÁLAGA PROFESOR/A 3 DERECHO 
ADMINISTRATIVO 9 HÍBRIDA DERECHO 


ADMINISTRATIVO CASTELLANO CU SI 30/3 3 30 TP 0,24 
GRADO 
ADE+DERECHP 
GRADO DERECHO 


3,93 


MÁLAGA PROFESOR/A 4 DERECHO 
ADMINISTRATIVO 9 HÍBRIDA DERECHO 


ADMINISTRATIVO CASTELLANO TU SI 30/3 2 30 TP 0,24 


GRADO EN 
CIENCIAS 
AMBIENTALES 
MASTER EN 


12,22 
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ANALISIS Y 
GESTIOON 
AMBIENTAL 
MASTER EN 
DERECHO DE LA 
ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO 
MASTER EN 
REGULACIÓN 
ECONÓMICA 


MÁLAGA PROFESOR/A 5 DERECHO 
ADMINISTRATIVO 9 HÍBRIDA DERECHO 


ADMINISTRATIVO CASTELLANO TU SI 25/3 3 25 TP 0,24 


GRADO EN 
DERECHO 
GRADO EN 
RELACIONES 
LABORALES 
GRADO EN 
TRABAJO SOCIAL 
MASTER EN 
DERECHO DE LA 
ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO 
MASTER EN 
REGULACIÓN 
ECONÓMICA 


3,66 


MÁLAGA PROFESOR/A 6 DERECHO 
ADMINISTRATIVO 9 HÍBRIDA DERECHO 


ADMINISTRATIVO CASTELLANO TU SI 20/3 4 20 TP 0,24 


GRADO EN 
ADE+DERECHO 
GRADO DERECHO 
 ASTER ABOGACÍA 


4,7 


MÁLAGA PROFESOR/A 7  9 HÍBRIDA DERECHO 
ADMINISTRATIVO CASTELLANO TU SI 20/3 4 20 TP 0,24 


GRADO EN 
DERECHO 
MÁSTER 
DERECHO DE LA 
ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO 
MASTER EN 
REGULACIÓN 
ECONÓMICA  


2,7 


MÁLAGA PROFESOR/A 8 DERECHO 
ADMINISTRATIVO 9 HÍBRIDA DERECHO 


ADMINISTRATIVO CASTELLANO TU SI 15/3 3 15 TP 0,24 


GRADO DERECHO 
GRADO 
GEOGRAFÍA Y 
GESTIÓN DEL 
TERRITORIO 
MASTER 
DERECHO DE LA 
ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO  
MASTER EN 
REGULACIÓN 
ECONÓMICA 


2,7 


MÁLAGA PROFESOR/A 9 DERECHO 
ADMINISTRATIVO 9 HÍBRIDA DERECHO 


ADMINISTRATIVO CASTELLANO CD SI 15/2 1 15 TP 0,24 


GRADO 
ADE+DERECHO 
GRADO 
COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL 
GRADO TURISMO 
MÁS 


5,5 
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TER ABOGACÍA 


MÁLAGA PROFESOR/A 
10 


DERECHO 
ADMINISTRATIVO 9 HÍBRIDA DERECHO 


ADMINISTRATIVO CASTELLANO CD SI 10/3 1 10 TP 0,24 


GRADO 
ADE+DERECHO 
GRADO CIENCIAS 
GASTRONÓMICAS 
Y GESTIÓN 
HOTELERA 
GRADO DERECHO 
MÁSTER 
ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO 
MÁSTER 
REGULACIÓN 
ECONÓMICA 


6,4 


MÁLAGA PROFESOR/A 
11 


DERECHO 
ADMINISTRATIVO 9 HÍBRIDA DERECHO 


ADMINISTRATIVO CASTELLANO AYD SI 5/2 1 5 TP 0,24 


GRADO 
ADE+DERECHO 
GRADO DERECHO 
MASTER 
ABOGACÍA 
MASTER 
ASESORÍA 
JURÍDICA DE 
EMPRESAS 
MÁSTER DE 
ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO 
MÁSTER DE 
REGULACIÓN 
ECONÓMICA 


9,5 


MÁLAGA PROFESOR/A 
12 


DERECHO 
ADMINISTRATIVO 9 HÍBRIDA DERECHO 


ADMINISTRATIVO CASTELLANO AYD SI 3/1 - 3 TP 0,24 


GRADO EN 
COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL 
GRADO EN 
TRABAJO SOCIAL 


4,1 


MÁLAGA PROFESOR/A 
13 


DERECHO 
ADMINISTRATIVO 9 HÍBRIDA DERECHO 


ADMINISTRATIVO CASTELLANO PS SI 30/3 - 30 TP 0,24 


GRADO EN 
COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL 
GRADO EN 
CRIMINOLOGÍA  
GRADO EN 
DERECHO 
GRADO TRABAJO 
SOCIAL 
MASTER 
ABOGACÍ 
MASTER 
CULTURA DE PAZ, 
CONFLICTOS, 
EDUCACIÓN Y 
DERECHOS 
HUMANOS 


7,1 


JAÉN PROFESOR/A  
1 


FISCALIDAD Y 
TRIBUTACIÓN 6 HÍBRIDA 


DERECHO 
FINANCIERO Y 
TRIBUTARIO 


CASTELLANO  CU 
 SI 32/14 6 32 TP 1,98 


GRADO EN 
DERECHO 
MÁSTER 
ABOGACÍA 
MÁSTER EN 


1,85 
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DERECHO 
PÚBLICO 


JAÉN PROFESOR/A  
1 


DELITOS EN EL 
PLANO DE LA 
ACTIVIDAD 
JURÍDICA, 
ECONÓMICA, 
PROFESIONAL Y 
CONTRA LOS 
DERECHOS DE 
LOS 
TRABAJADORES 


3 HÍBRIDA DERECHO PENAL CASTELLANO CU SI 33/12 5 33 TP 0,5 


DOBLE GRADO EN 
DERECHO Y ADE 
MÁSTER EN 
DERECHO 
PÚBLICO 


1,66 


JAÉN PROFESOR/A  
2 


DELITOS EN EL 
PLANO DE LA 
ACTIVIDAD 
JURÍDICA, 
ECONÓMICA, 
PROFESIONAL Y 
CONTRA LOS 
DERECHOS DE 
LOS 
TRABAJADORES 


3 HÍBRIDA DERECHO PENAL CASTELLANO CU SI 28/8 3 28 TP 0,5 


GRADO EN 
DERECHO 
DOBLE GRADO EN 
DERECHO Y ADE 
MÁSTER EN 
JUSTICIA PENAL  


3,33 


JAÉN PROFESOR/A  
1 DERECHO CIVIL 6 HÍBRIDA DERECHO CIVIL CASTELLANO  CU 


 SI 31/6 4 31 TP 1 


GRADO EN 
DERECHO 
MÁSTER 
ABOGACÍA 


4,3 


JAÉN PROFESOR/A  
2 DERECHO CIVIL 6 HÍBRIDA DERECHO CIVIL CASTELLANO  TU SI 30/10 2 30 TP 0,33 GRADO EN 


DERECHO 2,33 


JAÉN PROFESOR/A  
3 DERECHO CIVIL 6 HÍBRIDA DERECHO CIVIL CASTELLANO  TU SI 25/10 3 25 TP 0,33 DOBLE GRADO 


DERECHO Y ADE 2,16 


JAÉN PROFESOR/A  
4 DERECHO CIVIL 6 HÍBRIDA DERECHO CIVIL CASTELLANO  TU SI 25/9 3 25 TP 0,33 GRADO ADE 2 


MÁLAGA PROFESOR/A 1 
DERECHO 
CONCURSAL Y 
MERCANTIL 


6 
 HÍBRIDA DERECHO 


MERCANTIL CASTELLANO CU SI 33/1 5 27 TP 1 


GRADO 
ADE+DERECHO 
GRADO 
ECONOMÍA +ADE 
MÁSTER EN 
ASESORÍA 
JURÍDICA DE 
EMPRESAS 


2,51 


MÁLAGA PROFESOR/A 2 
DERECHO 
CONCURSAL Y 
MERCANTIL 


6 HÍBRIDA 
DERECHO 
MERCANTIL 
 


CASTELLANO TU SI 31/14 3 31 TP 1 


GRADO DERECHO 
GRADO 
MARKETING E 
INVESTIGACIÓN 
DE MERCADOS 
MÁSTER EN 
ASESORÍA 
JURÍDICA DE 
EMPRESAS 


3,41 


JAÉN PROFESOR/A  
1 


DERECHO DEL 
TRABAJO, 
SEGURIDAD 
SOCIAL Y 
PROCESO 
LABORAL 


6 HÍBRIDA 


DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD 
SOCIAL 


CASTELLANO CU 
 SI 31/9 5 31 TP 0,67 


GRADO EN 
DERECHO 
GRADO EN 
DERECHO Y ADE 
MÁSTER 
ABOGACÍA 


1,16 


JAÉN PROFESOR/A  DERECHO DEL 6 HÍBRIDA DERECHO DEL CASTELLANO TU SI 27/9 1 27 TP 0,67 GRADO EN 4,02 
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2 TRABAJO, 
SEGURIDAD 
SOCIAL Y 
PROCESO 
LABORAL 


TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD 
SOCIAL 


RRLLRRHH 
MÁSTER PRL 
MÁSTER 
DERECHO 
PÚBLICO 


JAÉN PROFESOR/A  
3 


DERECHO DEL 
TRABAJO, 
SEGURIDAD 
SOCIAL Y 
PROCESO 
LABORAL 


6 HÍBRIDA 


DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD 
SOCIAL 


CASTELLANO TU SI 25/9 3 25 TP 0,67 


DOBLE GRADO 
DERECHO Y ADE 
MÁSTER PRL 
MÁSTER 
DERECHO 
PÚBLICO 


2,1 


MÁLAGA PROFESOR/A  
1 


RÉGIMEN 
JURÍDICO DE LA 
PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES 
EN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 


2 
 HÍBRIDA 


DERECHO 
FINANCIERO Y 
TRIBUTARIO  


CASTELLANO TU SI 24/2 1 24 TP 0,67 


MÁSTER EN 
ABOGACÍA Y 
PROCURA 
GRADO EN 
DERECHO  


5,7 


MÁLAGA PROFESOR/A 2 


RÉGIMEN 
JURÍDICO DE LA 
PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES 
EN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 
 


2 HÍBRIDA 
DERECHO 
FINANCIERO Y 
TRIBUTARIO 


CASTELLANO TU SI 25/2 1 25 TP 0,67 


GRADO EN 
GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA GRADO 
EN RELACIONES 
LABORALES Y 
RECURSOS 
HUMANO 


5,8 


MÁLAGA PROFESOR/A 1 
FUNDAMENTOS 
DE LA 
CONTABILIDAD 


3 
 HÍBRIDA 


ECONOMÍA 
FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 


CASTELLANO TU SI 33/2 1 33 TP 1 


GRADO EN 
MARKETING E 
INVESTIGACIÓN 
DE MERCADOS 


3,8 


MÁLAGA PROFESOR/A 1 


TECNOLOGÍAS DE 
LA 
INFORMACIÓN 
PARA LA 
GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 


3 
  HÍBRIDA 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS DE 
COMPUTACIÓN 


CASTELLANO TU SI 5/2 1 5 TP 1 


GRADUADO/A EN 
INGENIERÍA 
INFORMÁTICA  
MÁSTER EN 
DIRECCIÓN Y 
GESTIÓN DE 
MARKETING 
DIGITAL  
MÁSTER EN 
INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 
MÁSTER EN 
TURISMO 
ELECTRÓNICO  
 


4,8 


 


Núm. Total 
prof. 
Diferentes 
32 


      


100 % de 
Doctores 
sobre el 
total de 
profesorado 
diferente 
del título 


    


  
(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora  
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(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual) 
(3) Área de conocimiento del profesorado que imparte la asignatura 
(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 
(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo a la docencia, etc.…) 
(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea "híbrida" o "virtual" se incluirá además el número de años de experiencia docente en esta modalidad (Ejemplo: 20 / 4)  
(7) Experiencia investigadora en número de sexenios 
(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial; TC - Tiempo completo 


  (9) Incluirla denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 


 


 


 
Se podrán añadir tantas filas como sean necesarias para la correcta cumplimentación de las tablas. 
La adscripción de los créditos a las distintas Universidades se revisará periódicamente siguiendo los procedimientos establecidos al efecto 
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De acuerdo con lo que establece el artículo 24.3 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de 
septiembre de Garantía Integral de la Libertad Sexual con relación a la “formación en el 
ámbito docente y educativo” se dispone que “En la formación permanente del profesorado 
universitario y del personal de administración y servicios se incorporarán contenidos dirigidos 
a la capacitación para la prevención, sensibilización y detección en materia de violencias 
sexuales”. 


La Universidad de Jaén cuenta con planes de formación del profesorado que dependían 
del Vicerrectorado de profesorado y ordenación académica hasta 2023 y en la actualidad lo 
hacen desde el Vicerrectorado de Formación Permanente, Tecnologías Educativas e 
Innovación Docente. Si en un principio el acoso se abordaba desde el servicio de prevención 
de riesgos laborales (Veáse https://www.ujaen.es/servicios/prevencion/curso-de-factores-
de-riesgos-psicosociales-en-la-uja-0 o (https://www.ujaen.es/servicios/prevencion/curso-
estrategias-de-gestion-del-conflicto-y-habilidades-de-comunicacion) y la formación se 
ofrecía en ese marco, posteriormente y desde el 2022 se oferta dentro de los planes de 
formación del PDI de manera transversal. Así, como puede verse en el plan de formación 
del curso 22/23 
(https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploads/Plan%20de%20
formación%202022-2023-V03-Publicacion%20(1).pdf), se ofertaba el curso “Discriminación 
de género en el ámbito laboral” dentro de la línea Formación en igualdad y diversidad de 
género, estando tanto en objetivos como en contenidos “Acoso laboral”. (p. 115), así como 
“Protocolo para la prevención y protección frente al acoso sexual y acoso sexista en la 
Universidad de Jaén” (p. 116). Además, de manera concreta, en el apartado Formación en 
Centros, en el curso 22/23 en el curso “Enseñar, investigar y gestionar desde la Facultad de 
Trabajo Social de la Universidad de Jaén: Formación para profesorado novel y personal en 
formación” aparece expresamente en la primera sesión de contenidos “Plan Estratégico de 
la UJA: planes sectoriales tales como el III Plan de Igualdad y el Protocolo de acoso sexual 
y/o sexista” .  


En el Plan de formación del PDI (2024-2027) 
https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploads/PLAN%20FOR
MACION%20PDI.pdf que aparecen como competencias transversales tanto “Herramientas 
para favorecer un buen clima de aula universitaria: Liderazgo y gestión de conflictos” como 
“Derechos y deberes del PDI. Estatuto de la función pública”, “Salud y bienestar en el trabajo: 
buenos hábitos, vida saludable, salud mental”, “Diversidad e igualdad: diversidad y 
educación inclusiva” además de “Prevención de riesgos laborales” y “Ética y valores 
humanos”. Dicho Plan se está implementando en la actualidad. 


Por otra parte el Plan de Formación del PTGAS también contempla formación específica 
como “Lenguaje e imagen no sexista” o “Discriminación de género en el ámbito laboral” 
(Curso 2023 
https://www.ujaen.es/servicios/servpod/sites/servicio_servpod/files/uploads/Formacion/FOR
MACIÓN%20GENÉRICA%20O%20TRANSVERSAL%202023web.pdf, o el Taller 
"Estrategias de gestión de conflictos y habilidades de la comunicación” donde se aborda el 
acoso sexual 
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(https://www.ujaen.es/servicios/servpod/sites/servicio_servpod/files/uploads/Formacion/FO
RMACIÓN%20PREVENCIÓN%20RIESGOS%20LABORALES.pdf) 


Si bien en cada curso académico existe una oferta de cursos con temáticas relacionadas 
con Igualdad (Ejemplo “Durante el curso 2022-23, los cursos que forman parte del itinerario 
Académico- Profesional son los siguientes: Primer cuatrimestre: FoCo - Académico-
Profesional: Aplicación de la Inteligencia Emocional en el Ámbito Laboral. Desarrollo de 
Habilidades Sociales y Comunicación Asertiva https://alumni.ujaen.es/cursos-foco; Segundo 
cuatrimestre: FoCo - Académico-Profesional: Trabajo en Equipo y Comunicación Eficiente; 
FoCo-Académico-Profesional Motivación, Liderazgo y Gestión del Conflicto y Negociación; 
Igualdad, no discriminación e inserción social. ¿Hacia un nuevo modelo de sociedad; Curso 
23-24 “Liderazgo y empoderamiento femenino a través de soft-skills para el desarrollo 
personal y profesional”, Curso 24-25 “Curso en Educando en igualdad: Claves para el 
liderazgo y empoderamiento”) dirigidos a la comunidad universitaria en general. 


De forma más concreta y en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Orgánica 10/2022, 
de Garantía Integral de la Libertad Sexual se programan desde el área de Formación 
Permanente de la Universidad de Jaén en coordinación con el Vicerrectorado de Igualdad, 
Diversidad y Responsabilidad Social cursos en la doble modalidad síncrona y asíncrona 
relacionados con la PREVENCIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y DETECCIÓN DE LAS 
VIOLENCIAS SEXUALES partiendo del concepto que de las mismas se da en la citada Ley 
así como concretando los distintos ámbitos de actuación en materia de lo que es la 
prevención y medidas a adoptar, la sensibilización informando y resaltando lo que supone 
esta lacra social y los daños que ocasiona, la detección de posibles manifestaciones de 
violencia sexual que se puedan producir o se están produciendo y, por supuesto, dar a 
conocer las distintas respuestas que en la intervención se pueden dar desde los recursos 
existentes dentro y fuera de la Universidad. 


Sobre el principio general de la TRANSVERSALIDAD en el sentido de que el abordaje de 
los temas debe llevarse a cabo desde los diferentes ámbitos del conocimiento y ciencias 
(psicología, trabajo social, ciencias jurídicas, educación, sanidad, etc..), se cuenta con 
especialistas y expertos tanto pertenecientes a la Universidad como profesionales externos 
que trabajan en las materias que se contienen en el contexto de las Violencias Sexuales. 


         En cuanto a las modalidades de cursos y sus características se propone la doble 
modalidad síncrona y asíncrona realizando una oferta doble:  


-      Un curso de 4 horas de duración con preferencia presencial que permitirá ahondar en 
los temas.  


-       Igualmente, y con el objeto de ofertar otro formato que esté disponible siempre a disposición 
del PDI y del PTGAS a través de la plataforma de enseñanzas, se ofertan cursos de una hora que 
irían desde cuestiones más generales hasta otras más específicas como puedan ser concretas 
manifestaciones de violencia sexual con el enfoque de adaptación al contexto universitario. A modo 
de ejemplos podemos mencionar el acoso sexual, conductas relacionadas con el derecho a la 
intimidad en el ámbito de la libertad sexual, pornografía, agresiones sexuales, etc.. y, sobre todo, en 
todos ellos aparecerán contenidos relacionados con el uso de las tecnologías de la comunicación y 
de la información como medio de ejecución de estas violencias. 
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Méritos docentes del profesorado no acreditado 


El profesorado no acreditado cuenta con una experiencia docente y profesional de 30 años lo cual avala sobradamente su participación en este 
título. 


Méritos de investigación del profesorado no doctor 


NO PROCEDE 


Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


NO PROCEDE 


Perfil del profesorado de empresa que participa en la mención dual 


NO PROCEDE 


Tutela de prácticas 


Tabla X. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 
Identificador 
Tutor/Tutora Universidad / Entidad Área de 


Conocimiento 
Categoría académica / 


profesional 
Dedicación al 
título (horas) 


Tutor/a académico/a de 
la universidad /Tutor/a 


de la entidad 
colaboradora 


Tutor/a 1 
UNIVERSIDAD DE JAÉN 


DERECHO 
CONSTITUCIONA
L 


CU 0,67 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A ACADÉMICO UJA 


Tutor/a 2 
UNIVERSIDAD DE JAÉN 


DERECHO 
INTERNACIONAL 
PÚBLICO 


TU 0,33 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A ACADÉMICO UJA 


Tutor/a 4 
UNIVERSIDAD DE JAÉN 


DERECHO 
FINANCIERO Y 
TRIBUTARIO 


CU 1,98 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A ACADÉMICO UJA 


Tutor/a 5 UNIVERSIDAD DE JAÉN DERECHO PENAL CU 0,5 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A ACADÉMICO UJA 


Tutor/a 6 UNIVERSIDAD DE JAÉN DERECHO PENAL CU 0,5 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A ACADÉMICO UJA 


Tutor/a 7 UNIVERSIDAD DE JAÉN DERECHO CIVIL CU 1 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A ACADÉMICO UJA 


Tutor/a 8 UNIVERSIDAD DE JAÉN DERECHO CIVIL TU 0,33 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A ACADÉMICO UJA 


Tutor/a 9 UNIVERSIDAD DE JAÉN DERECHO CIVIL TU 0,33 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A ACADÉMICO UJA 


Tutor/a 10 UNIVERSIDAD DE JAÉN DERECHO CIVIL TU 0,33 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A ACADÉMICO UJA 


Tutor/a 11 


UNIVERSIDAD DE JAÉN 


DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD 
SOCIAL 


CU 0,67 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A ACADÉMICO UJA 


Tutor/a 12  


UNIVERSIDAD DE JAÉN 


DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD 
SOCIAL 


TU 1 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A ACADÉMICO UJA 


Tutor/a 13 


UNIVERSIDAD DE JAÉN 


DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD 
SOCIAL 


TU 0,67 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A ACADÉMICO UJA 


Tutor/a 14 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA DERECHO 
ADMINISTRATIVO CU 0.24 HORAS 


SEMANALES 
TUTOR/A ACADÉMICO 
UMA 


Tutor/a 15 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA DERECHO 
ADMINISTRATIVO CU 0.24 HORAS 


SEMANALES 
TUTOR/A ACADÉMICO 
UMA 


Tutor/a 16 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA DERECHO CU 0.24 HORAS TUTOR/A ACADÉMICO 
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Identificador 
Tutor/Tutora Universidad / Entidad Área de 


Conocimiento 
Categoría académica / 


profesional 
Dedicación al 
título (horas) 


Tutor/a académico/a de 
la universidad /Tutor/a 


de la entidad 
colaboradora 


 ADMINISTRATIVO SEMANALES UMA 


Tutor/a 17 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA DERECHO 
ADMINISTRATIVO TU 0.24 HORAS 


SEMANALES 
TUTOR/A ACADÉMICO 
UMA 


Tutor/a 18 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA DERECHO 
ADMINISTRATIVO TU 0.24 HORAS 


SEMANALES 
TUTOR/A ACADÉMICO 
UMA 


Tutor/a 19 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA DERECHO 
ADMINISTRATIVO TU 0.24 HORAS 


SEMANALES 
TUTOR/A ACADÉMICO 
UMA 


Tutor/a 20 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA DERECHO 
ADMINISTRATIVO TU 0.24 HORAS 


SEMANALES 
TUTOR/A ACADÉMICO 
UMA 


Tutor/a 21 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA DERECHO 
ADMINISTRATIVO TU 0.24 HORAS 


SEMANALES 
TUTOR/A ACADÉMICO 
UMA 


Tutor/a 22 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA DERECHO 
ADMINISTRATIVO CD 0.24 HORAS 


SEMANALES 
TUTOR/A ACADÉMICO 
UMA 


Tutor/a 23 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA DERECHO 
ADMINISTRATIVO CD 0.24 HORAS 


SEMANALES 
TUTOR/A ACADÉMICO 
UMA 


Tutor/a 24 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA DERECHO 
ADMINISTRATIVO AD 0.24 HORAS 


SEMANALES 
TUTOR/A ACADÉMICO 
UMA 


Tutor/a 25 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA DERECHO 
ADMINISTRATIVO AD 0.24 HORAS 


SEMANALES 
TUTOR/A ACADÉMICO 
UMA 


Tutor/a 26 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA DERECHO 
ADMINISTRATIVO PSI 0.24 HORAS 


SEMANALES 
TUTOR/A ACADÉMICO 
UMA 


Tutor/a 27 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA DERECHO 
MERCANTIL CU 1 HORA 


SEMANALES 
TUTOR/A ACADÉMICO 
UMA 


Tutor/a 28 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA DERECHO 
MERCANTIL TU 1 HORA 


SEMANALES 
TUTOR/A ACADÉMICO 
UMA 


Tutor/a 29 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA DERECHO 
FINANCIERO Y 
TRIBUTARIO 


TU 
0,67 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A ACADÉMICO 
UMA 


Tutor/a 30 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA DERECHO 
FINANCIERO Y 
TRIBUTARIO 


TU 
0,67 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A ACADÉMICO 
UMA 


Tutor/a 31 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA ECONOMÍA 
FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 


TU 
1 HORA 
SEMANALES 


TUTOR/A ACADÉMICO 
UMA 


Tutor/a 32 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA LENGUAJES Y 
SISTEMAS DE 
COMPUTACIÓN 


TU 
1 HORA 
SEMANALES 


TUTOR/A ACADÉMICO 
UMA 


Tutor 1 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 2 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 3 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 4 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 5 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 6 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 7 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 8 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 9 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES  GESTOR/A 


ADMINISTRATIVO/A 
2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


C
SV


: 8
36


45
74


64
25


80
16


96
19


33
16


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836457464258016961933167





Identificador 
Tutor/Tutora Universidad / Entidad Área de 


Conocimiento 
Categoría académica / 


profesional 
Dedicación al 
título (horas) 


Tutor/a académico/a de 
la universidad /Tutor/a 


de la entidad 
colaboradora 


A 


Tutor 10 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 11 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 12 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 13 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 14 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 15 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 16 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 17 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 18 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 19 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 20 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 21 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 22 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 23 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 24 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 25 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 26 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 27 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 28 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 29 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 30 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES  GESTOR/A 


ADMINISTRATIVO/A 
2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 
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Identificador 
Tutor/Tutora Universidad / Entidad Área de 


Conocimiento 
Categoría académica / 


profesional 
Dedicación al 
título (horas) 


Tutor/a académico/a de 
la universidad /Tutor/a 


de la entidad 
colaboradora 


A 


Tutor 31 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 32 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 33 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 34 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 35 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 36 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 37 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 38 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 39 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 40 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 41 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 42 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 43 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 44 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 45 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 46 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 47 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 48 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


Tutor 49 GESTORÍA 
ADMINISTRATIVA/EMPRES
A 


 GESTOR/A 
ADMINISTRATIVO/A 


2 HORAS 
SEMANALES 


TUTOR/A DE LA ENTIDAD 
COLABORADORA 


 


5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
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UJA: Todo el PTGAS adscrito al centro de Posgrado se encuentra a disposición de la gestión 
académica del Máster. 


UMA: El PTGAS de la Facultad de Marketing y Gestión se encuentra disponible para las tareas 
administrativas y de gestión del futuro Máster Universitario en Gestión Administrativa. 


El PTGAS de ambas universidades se encuentra cualificado para el desempeño de las tareas de 
orientación al alumnado y ayuda para su adaptación a los entornos no presenciales del 
aprendizaje. 


El personal de apoyo de la Universidad de Jaén cuenta con una destacada experiencia profesional, 
brindando soporte técnico, administrativo y especializado para el desarrollo de la formación. Además, 
cabe destacar que tanto la gestión de las enseñanzas como la gestión académica y otros servicios 
que atañen la docencia se encuentran centralizados y que permiten dar respuesta a las demandas 
de las diferentes titulaciones de la Universidad de Jaén garantizando el cumplimiento normativo y la 
eficiencia en la organización de los programas formativos. La centralización de los servicios aporta 
un valor añadido a las diferentes titulaciones de la Universidad de Jaén ya que permite apoyar de 
forma equitativa y homogénea a todos los programas formativos optimizando recursos y aplicando 
las mejoras propuestas en todos los niveles.  
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		5. Personal académico y de apoyo a la docencia (ESG 1.5)

		De acuerdo con lo que establece el artículo 24.3 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre de Garantía Integral de la Libertad Sexual con relación a la “formación en el ámbito docente y educativo” se dispone que “En la formación permanente del pr...

		La Universidad de Jaén cuenta con planes de formación del profesorado que dependían del Vicerrectorado de profesorado y ordenación académica hasta 2023 y en la actualidad lo hacen desde el Vicerrectorado de Formación Permanente, Tecnologías Educativas...

		En el Plan de formación del PDI (2024-2027) https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploads/PLAN%20FORMACION%20PDI.pdf que aparecen como competencias transversales tanto “Herramientas para favorecer un buen clima de aula u...

		Por otra parte el Plan de Formación del PTGAS también contempla formación específica como “Lenguaje e imagen no sexista” o “Discriminación de género en el ámbito laboral” (Curso 2023 https://www.ujaen.es/servicios/servpod/sites/servicio_servpod/files/...

		Si bien en cada curso académico existe una oferta de cursos con temáticas relacionadas con Igualdad (Ejemplo “Durante el curso 2022-23, los cursos que forman parte del itinerario Académico- Profesional son los siguientes: Primer cuatrimestre: FoCo - A...

		De forma más concreta y en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Orgánica 10/2022, de Garantía Integral de la Libertad Sexual se programan desde el área de Formación Permanente de la Universidad de Jaén en coordinación con el Vicerrectorado de Igual...

		Sobre el principio general de la TRANSVERSALIDAD en el sentido de que el abordaje de los temas debe llevarse a cabo desde los diferentes ámbitos del conocimiento y ciencias (psicología, trabajo social, ciencias jurídicas, educación, sanidad, etc..), s...

		En cuanto a las modalidades de cursos y sus características se propone la doble modalidad síncrona y asíncrona realizando una oferta doble:

		-      Un curso de 4 horas de duración con preferencia presencial que permitirá ahondar en los temas.





				2025-02-14T13:11:19+0100

		España












EQUIPAMIENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 


La Universidad de Jaén mantiene una política de centralización en el uso de espacios que 
le permiten optimizar su ocupación al mismo tiempo que da respuesta a las necesidades 
específicas de los títulos que imparte. Este equipamiento general será utilizado 
parcialmente en la impartición del título. Así, aunque no sea de uso específico para el 
alumnado del título, es imprescindible señalar su presencia, dado que de entre todas las 
aulas, laboratorios y salas de informática disponibles, la Universidad específica cada 
curso los espacios y franjas horarias que serán utilizadas para cada actividad formativa 
dentro de cada título, en función de las necesidades del mismo y en coordinación con 
los otros títulos que se imparten en la Universidad. Estos medios son suficientes para la 
implementación del título teniendo en cuenta el resto de titulaciones impartidas por la 
Universidad y no se requieren medios adicionales ni adaptación de los mismos. En la 
tabla se presentan los espacios relevantes para la docencia en la Universidad de Jaén en 
la actualidad. 


Recursos Materiales y servicios claves para el correcto funcionamiento del Plan de 
Estudios 


Recurso Número Adecuación 


Aulas 165 (12.464 puestos) Suficiente 


Biblioteca de la Universidad 
de Jaén 


2 (Campus Lagunillas de Jaén y Campus 
Linares) 


Puestos de lectura, estudio y trabajo: 
2.350 


Suficiente 


Recursos Bibliográficos Monográficas en papel: 374.031 


Publicaciones periódicas abiertas en 
papel: 349 


Monográficas en formato electrónico: 
734.465 


Publicaciones periódicas electrónicas: 
42.236 


Suficiente 
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Ordenadores para uso público: 267 


Otros dispositivos electrónicos 
(tabletas, etc.): - 


BBDD Bibliográfica on-line 85 (Bases de datos) Suficiente 


Salas de Lectura disponibles 5 Salas de Consulta (1.235 puestos) 


3 Salas de Estudio (420 puestos) 


3 Estudios de Grabación (6 puestos) 


Espacios de Trabajo en Grupo y Salas 
de 


Investigadores (599 puestos) 


2 Salas de Formación (50 puestos) 


1 Sala Proyección (40 puestos) 


Suficiente 


Aulas de informática 28 (794 puestos) Suficiente 


Laboratorios Docentes 86 (2.724 puestos) Suficiente 


Laboratorios Investigación 175 (438 puestos) Suficiente 


Aulas multimedia 2 (50 puestos) Suficiente 


Colegios mayores 1 (182 plazas) Suficiente 
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Origen de los datos: Servicio de Planificación y Unidad Técnica (12/2023) y Biblioteca 
(2022) 


Información adicional sobre el equipamiento de la Universidad de Jaén 


Gestión de Espacios. 


Recursos TIC en la UJA. 


Aulas de Informática disponibles. 


  


Además de los recursos especificados, la Universidad de Jaén cuenta con recursos 
materiales y servicios adicionales que pueden agruparse en tres grandes bloques que 
merecen una mención especial: Biblioteca, TIC y Servicios de accesibilidad universal y de 
atención al alumnado con discapacidad y/o con Necesidades Específicas de Apoyo 
Educativo (NEAE). 


Biblioteca 


La Biblioteca universitaria es un servicio de apoyo a la docencia, el estudio y la 
investigación que garantiza la gestión y difusión de documentación e información. 
Constituye un espacio moderno y accesible con una superficie de 1044 m2 y 2262 
puestos de lectura, lo que la convierte en un referente informativo clave para la gestión 
y transmisión del conocimiento. Vinculada con el exterior e integrada en las metas de 
calidad y objetivos de la Universidad, está adaptada al nuevo modelo educativo surgido 
del Espacio Europeo de Enseñanza Superior, y realiza regularmente cursos de formación 
de usuarios a distintos niveles, desde la introducción al uso de la biblioteca, hasta cursos 
de formación especializada sobre servicios y recursos específicos tipo bases de datos, 
revistas electrónicas, etc., o cursos de formación a la carta establecidos a petición del 
profesorado en función de sus necesidades docentes específicas. La Biblioteca tiene dos 
sedes: la Escuela Politécnica Superior de Linares y la Biblioteca del Campus de "Las 
Lagunillas", abiertas al uso de todos los miembros de la comunidad universitaria. 


La biblioteca de la Universidad de Jaén cuenta con un número de fondos adecuado para 
el desarrollo de sus actividades docentes y de investigación (véase la tabla anterior), 
tanto a partir de sus fondos propios, como por ser parte de varias redes de cooperación 
bibliotecaria: CBUA (Consorcio de bibliotecas universitarias andaluzas), REBIUN 
(Catálogo colectivo de las bibliotecas universitarias españolas), BIBLIOTECA NACIONAL, 
etc. y tiene acceso a otros catálogos colectivos internacionales a través del Protocolo 
Z39.50. La ordenación de los fondos se organiza por materias de acuerdo con la 
Clasificación Decimal Universal (CDU). Resulta destacable el amplio fondo de fuentes 
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bibliográficas digitales accesibles para los miembros de la comunidad universitaria 
desde su propio puesto de trabajo. 


Dentro de los espacios de la biblioteca destacan así mismo los más de 200 ordenadores 
de acceso público distribuidos en las distintas salas que permiten desde su uso en 
ofimática hasta el acceso a bases de datos especializadas y a los recursos electrónicos 
de los que dispone la Universidad de Jaén. 


TIC 


Además del equipamiento informático reflejado en la tabla de arriba, la Universidad de 
Jaén cuenta con los siguientes servicios a disposición del alumnado y el profesorado: 


Préstamo de ordenadores portátiles/iPad. Tiene como objetivo proporcionar a los 
usuarios herramientas de trabajo que potencien las actividades de estudio e 
investigación dentro de la Universidad garantizando el acceso igualitario de los usuarios 
a las nuevas tecnologías de la información y posibilitando la consulta de los recursos 
electrónicos que forman parte de la colección de la Biblioteca. Su utilización tiene 
exclusivamente fines académicos (actividades de estudio e investigación). Podrán hacer 
uso de este servicio todos los miembros de la UJA. 


Grabación de Actos. Este servicio permite al usuario disponer del audio y/o video de 
cualquier tipo de evento, en formato óptico, y así poder consultarlo cuando sea 
necesario. Para ello, la Unidad de Medios Audiovisuales y Multimedia dispone de un 
equipo completo de grabación que consta de: cámaras de video HD, micrófonos, 
trípode, grabadora de audio, equipo de edición, … 


Videoconferencia. Es un sistema que permite la transmisión y recepción de audio/vídeo, 
permitiendo también la comunicación simultánea de distintas aplicaciones gráficas, 
transmisión de ficheros, etc. entre diferentes lugares. El beneficio de la 
videoconferencia se deriva del potencial que representa el reunir personas situadas en 
diferentes lugares geográficos para que puedan compartir ideas, conocimientos e 
información, para la solución de problemas utilizando técnicas audiovisuales sin los 
inconvenientes asociados a tener que realizar desplazamientos. 


Access Grid. Es un conjunto de herramientas y tecnologías que permiten el trabajo 
colaborativo basado en audio y video entre grupos de personas situados en diferentes 
localizaciones. Se compone de unos recursos que incluyen pantallas multimedia de gran 
formato, entornos interactivos y visuales, así como interfaces de interconexión para 
trabajo distribuido entre los diferentes equipos. De esta manera, este sistema ubicado 
en una sala especialmente preparada para ello, nos permitirá reunir grupos en 
diferentes ubicaciones con la misma tecnología y trabajar de manera colaborativa, 
impartir docencia o simplemente realizar cualquier tipo de reunión o asamblea. 
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Traducción Simultánea. Este servicio está compuesto por un equipo completo de 
traducción el cual consta de 3 canales para cubrir 3 idiomas distintos, emisores de señal 
en la sala para 3 ponentes, 3 cabinas de traducción, con capacidad para 2 intérpretes, 
receptores y auriculares para 82 asistentes. 


Seminarios Web. Para la realización de Seminarios Web, la Universidad de Jaén dispone 
del software Adobe Connect. Este software es una solución ideal tanto para la 
realización de seminarios, cursos o tutorías vía web, como para e-learning en general. 
Los requerimientos técnicos y humanos para su utilización son mínimos. También tiene 
cualidades ideales para la realización de tele-reuniones entre asistentes individuales y 
la retransmisión de eventos o clases vía web. 


Digitalización de Imagen. Digitalización de diversos tipos de soportes analógicos tales 
como fotografías, gráficos, transparencias, diapositivas, audio, vídeo y objetos 
tridimensionales. El proceso consiste en la obtención de datos digitales para su posterior 
gestión y/o postproducción. 


Generación de Contenidos Docentes y Contenidos Digitales- Minivideo. Por el cual se 
ofrece la elaboración de material audiovisual utilizando el formato de minivideo que 
consiste en la grabación de vídeos de pequeña duración con la imagen del usuario y la 
captura del contenido digital presentado. Para ello, se han creado dos estudios de 
grabación situados en la dependencia B4-214. Si además se desea alojar y/o publicar los 
minivideos en el repositorio audiovisual, se utilizará el servicio que se describe a 
continuación. 


Publicación de Contenidos Audiovisuales Institucionales. Se ofrece un Repositorio 
Audiovisual donde alojar los contenidos digitales generados en la institución, así como 
un Canal de Publicación y Divulgación (tv.ujaen.es) de los mismos, accesibles ambos 
desde cualquier navegador de internet. 


Tramitación electrónica: la e-administración. Desde el Servicio de Información y 
Asuntos Generales es posible obtener la firma digital de la FNMT, permitiendo el uso del 
Registro Telemático de la UJA con dos formularios operativos: Presentación de 
solicitudes, Instancias generales y Procedimiento de quejas y sugerencias. 


Espacios Virtuales / Docencia Virtual. La Universidad de Jaén proporciona un sistema 
informático (Plataforma de Enseñanza-Aprendizaje, PLATEA) desarrollado 
específicamente para la gestión de los cursos en línea, la distribución de los materiales 
del curso y permitir la colaboración entre estudiantes y profesorado. 


Software disponible para alumnado. La Universidad de Jaén pone a disposición del 
alumnado algunos programas para su instalación en su ordenador personal. 
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Red inalámbrica. Este servicio ofrece la conexión RIMUJA (Red Inalámbrica Mallada de 
la Universidad de Jaén), desde las dependencias exteriores e interiores del Campus de 
las Lagunillas y de la Escuela Politécnica Superior de Linares. Permite a los usuarios el 
acceso a los recursos y servicios disponibles en nuestra red, además del acceso a 
Internet. 


Correo electrónico / listas de correo‐e para profesorado, PTGAS y estudiantado. Este 
servicio permite consultar el correo electrónico desde cualquier navegador web. 


Google Apps para la Universidad de Jaén. Google Apps UJA es un conjunto de 
herramientas de comunicación y colaboración de Google, específico para entornos de 
educación (Google Apps for Education) y personalizado para la Universidad de Jaén. 


Gracias al convenio firmado por la Universidad de Jaén con Google, la universidad 
facilitará a los miembros de la comunidad universitaria, que de forma personal quieran 
hacerlo, el acceso a aquellos del catálogo de aplicaciones principales (incluidas en el 
convenio). 


Existe también otro grupo de aplicaciones complementarias (NO incluidas en el 
convenio) que están sujetas a condiciones de uso específicas. Por lo tanto, Google puede 
modificar esas condiciones al margen del convenio, atendiendo a sus políticas de uso 
específicas para dichos servicios. 


Catálogo de Aplicaciones Google Apps por tipo de usuario 


Google Apps UJA está destinado a usuarios de la comunidad universitaria con cuenta TIC 
personal del tipo cuentaTIC@ujaen.es o cuentaTIC@red.ujaen.es. 


  


Tipo de 
usuario 


Aplicaciones principales 
(incluidas en convenio) 


Aplicaciones complementarias (NO 
incluidas en convenio) 
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Usuario con 
cuentaTIC 
@ujaen.es 


Google Calendar, Google Drive 
y documentos, GMail, Google 
Chat, Google Meet, Jamboard, 
Keep, Sincronización de 
Chrome, Tareas y 
almacenamiento limitado por 
cuota. 


Alertas de Google, Búsqueda y 
Asistente, Google Chrome Store, 
Colab, Copias de Seguridad de 
aplicaciones de terceros, Google 
Earth, Google Libros, Google Maps, 
Google News, Google Fotos, 
Traductor de Google, Google 
Developers y Google Play. 


  


Otras adicionales: Perfiles 
Académicos, Youtube, Google 
Analytics, Google Cloud Platform, 
Google Pay y Location history.. 


Usuario con 
cuentaTIC 
@red.ujaen.es 


Calendar, Drive y 
documentos, GMail, Google 
Chat, Google Meet, Jamboard, 
Keep, Sincronización de 
Chrome, Tareas y 
almacenamiento limitado por 
cuota. 


Alertas de Google, Búsqueda y 
Asistente, Google Chrome Store, 
Colab, Copias de Seguridad de 
aplicaciones de terceros, Google 
Earth, Google Libros, Google Maps, 
Google News, Google Fotos, 
Traductor de Google, Google 
Developers y Google Play.. 


  


Servicio Filesender. Es un servicio de la red académica y de investigación Rediris para 
intercambiar los ficheros de gran tamaño que no se pueden adjuntar al correo 
electrónico. Este servicio está accesible a todos los miembros de la Comunidad 
Universitaria. 


Universidad virtual. Es un entorno web que proporciona al alumnado, de manera 
identificada, acceso a diversos servicios, trámites y consultas: Consulta de notas 
provisionales y fecha y lugar de revisión; Extracto del expediente académico; Cambio de 
clave de acceso a todos los servicios; Situación económica del expediente académico; 
Recepción de avisos personales; Consulta de horarios de tutorías; Convocatoria de 
exámenes; Horario de asignaturas y aulas; Modificación de datos personales; Activación 
de servicios; Acceso a prácticas de empresa; Solicitud de Becas Sócrates-Erasmus y 
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consulta de su estado; Reserva de puestos de libre acceso en aulas de informática; 
Inscripción en actividades, etc. 


Avisos a móviles. La Universidad de Jaén dispone de un sistema de avisos por SMS a los 
móviles de los alumnos por medio del cual los docentes de cada asignatura, Centros y 
Vicerrectorados pueden enviar mensajes sin tener acceso al número telefónico del 
alumno y sin coste para éste. 


Salas virtuales. El sistema de Salas Virtuales de la UJA proporciona a la comunidad 
universitaria la posibilidad de gestionar espacios o recursos virtuales que permiten la 
comunicación simultánea con otras personas situadas en diferentes lugares geográficos. 
Las Salas Virtuales posibilitan la realización de videoconferencias, cursos, seminarios, 
tutorías, grupos de trabajo, etc. Algunas funciones de las Salas Virtuales son: 


●     Compartir audio, vídeo y texto. 
●     Compartir contenidos en los formatos más conocidos. 
●        Compartir escritorio. 
●     Empleo de pizarras digitales. 
●     Realización de encuestas en tiempo real. 
●     Acceso desde dispositivos móviles Android e iOS. 


  


Mecanismos de revisión y mantenimiento de materiales y servicios disponibles en la 
Universidad de Jaén 


 Las necesidades de material y equipamiento son evaluadas anualmente por los 
departamentos. Éstos cuentan con un presupuesto anual para la adquisición del 
material necesario para la realización de las prácticas del alumnado. Además, desde el 
Vicerrectorado con competencias en Infraestructuras, Desarrollo de Campus y 
Sostenibilidad, se realizan dos convocatorias por curso académico para la adquisición de 
equipamiento docente adecuado para un rendimiento satisfactorio en prácticas 
docentes. La solicitud se realiza por parte de los directores de los departamentos, previa 
consulta al profesorado de las distintas áreas de conocimiento del departamento, 
mediante una ficha diseñada para este fin. En el caso de que el valor del material 
solicitado supere la cantidad de 18.000 euros se debe adjuntar un informe razonado de 
la necesidad de este material, para la adquisición centralizada por el Servicio de 
Contratación y Patrimonio de conformidad con lo establecido en la Ley de Contratos del 
Sector Público. 


  


Además de adquirir material nuevo mediante estas convocatorias, puede solicitarse la 
sustitución de material obsoleto o en mal estado. Con carácter general, se considera que 
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los períodos de amortización del material son de 5 años para equipos de procesos de 
Información, 8 años para equipos de audiovisuales, 10 años para equipamiento de 
laboratorios, y 15 años para el mobiliario. 


Servicios de accesibilidad universal y de atención al alumnado con discapacidad y/o 
con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) 


  


En los últimos años, tanto en el ámbito internacional como en el nacional, han aparecido 
una serie de normas que, entendiendo que la situación de discapacidad es una situación 
de necesidad prioritaria de intervención, tienen como finalidad el reconocimiento de 
derechos específicos a las personas con discapacidad. La Educación constituye un 
elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social, adquiriendo 
especial relevancia en este colectivo, a las que se les debe garantizar la igualdad real y 
efectiva de oportunidades. 


Con el fin de garantizar los derechos de la ciudadanía, haciendo referencia a los 
colectivos en riesgo de exclusión social, y dentro de ellos a las personas con 
discapacidad, se establece un marco legal tanto en el ámbito internacional como 
nacional. En cuanto al primero se refiere, el Derecho Internacional lo representa la 
Declaración de Derechos Humanos y la Constitución Europea. Asimismo, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, en diciembre de 2006, adoptó la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (firmada en Nueva York, marzo de 2007) 
ratificada en España el 30 de marzo de 2007 y entrando en vigor desde el 3 de mayo de 
2008, lo que supone para las personas con discapacidad un elemento que inaugura un 
entorno protector y garantista, inédito en el sistema de la ONU y en el propio Derecho 
Internacional. 


En cuanto al ámbito nacional, existen numerosas referencias legales en las que nuestro 
ordenamiento jurídico recoge y aborda los derechos de todas estas personas y que son 
las siguientes. 


●     Constitución Española: arts. 9.2, 14 y 19. 
●     Convención sobre los Derechos de las personas con discapacidad. 
●     Ley 6/2023, de 31 de marzo, de modificación del Texto Refundido de la 


Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión 
social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/20213, de 29 de 
noviembre, para establecer y regular la accesibilidad cognitiva y sus 
condiciones de exigencia y aplicación. 


●     Ley Orgánica 2/2023 del Sistema Universitario (LOSU), artículo 37 
‘Equidad y no discriminación’. 


C
SV


: 8
36


45
72


67
39


55
25


52
24


42
58


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836457267395525522442589





●     Ley 8/2023, de 28 de julio, por la que se modifica la Ley 4/2017, de 25 de 
septiembre, de los derechos de atención a las personas con discapacidad 
en Andalucía. 


●     Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los 
sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público. 


●     Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. 


●     Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Andaluza de Universidades: Disposición adicional 
octava, art. 53.4.j), art. 54.2. 


●     Decreto Ley 8/2023, de 24 de octubre, por el que se modifica el artículo 
40 del texto refundido de la Ley Andaluza de Universidades, aprobada 
por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero. 


●     Estatutos de la UJA: art. 120.d), Disposición Adicional 6ª. 
●     Plan de Accesibilidad Global de la Universidad de Jaén. 
●     Plan de Infoaccesibilidad. 


  


En 2007, declarado por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea “año 
europeo de la igualdad de oportunidades para todos –hacia una sociedad justa-”, se 
establece como principio fundamental la no discriminación, lo que debe ser tenido en 
cuenta en todas las políticas de la Unión Europea, y en especial en aquellas relacionadas 
con la Educación Superior. En este sentido, el Real Decreto 822/2021, obliga también a 
tener en cuenta en la elaboración de los Planes de Estudio de las nuevas titulaciones “el 
respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas” (art. 
4.2.c). 


La Universidad de Jaén, dando cumplimiento a todo este Ordenamiento Jurídico que 
hemos ido relacionando con respecto a los derechos de igualdad de oportunidades y la 
no discriminación de las personas con discapacidad, y de los principios de vida 
independiente, accesibilidad universal y diseño para todos, ha dispuesto en su III Plan 
Estratégico 2021-2025, en su objetivo 06, “Progresar hacia una universidad plenamente 
inclusiva, con especial  hincapié en la accesibilidad para todas las personas, en la 
igualdad efectiva entre  mujeres y hombres y en las políticas que favorezcan la 
conciliación, incorporando políticas de integración y respeto por la diversidad.”. Además 
de esto, el Consejo de Dirección de la UJA, en sesión de 16 de junio de 2006, adoptó el 
acuerdo de iniciar el Proyecto de Accesibilidad Global en la UJA. 


La Universidad de Jaén, junto con la Fundación ONCE, ha puesto en marcha la primera 
fase de su Plan de Infoaccesibilidad, que es complementario del Proyecto de 
Accesibilidad Global. Dicho plan está convirtiendo en accesibles todos los sistemas de 
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comunicación con medios tecnológicos, especialmente la página web de la institución. 
Al mismo tiempo, realizan tareas de formación y concienciación con la idea de que este 
planteamiento se asienta en la comunidad universitaria. 


La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal 
y social, adquiriendo especial relevancia en aquellas personas con algún tipo de 
discapacidad, a las que se les debe garantizar la igualdad real de oportunidades. La 
Universidad de Jaén, consciente de la necesidad de dicha igualdad de oportunidades y 
para que todas las personas puedan acceder a la Educación Superior, está trabajando en 
dos vertientes. 


En primer lugar, está mejorando el grado de accesibilidad de sus diferentes 
instalaciones, tanto en Jaén como en Linares; en segundo lugar, ofrece servicios y 
recursos para hacerla realidad. Para ello, la Universidad de Jaén desarrolla un Plan 
Integral de Accesibilidad Física. 


En el marco del desarrollo de estrategias para impulsar una -Universidad activa- en la 
colaboración, cooperación y alineación con las Políticas Interadministrativas sobre 
Accesibilidad y Discapacidad, la UJA ha firmado convenios de adhesión con 
IMSERSO/ONCE para el desarrollo de estas actuaciones. Fruto de ello es el Plan de 
Infoaccesibilidad, realizado en colaboración con FUNDOSA (actualmente denominado 
Grupo Ilunion), del Grupo ONCE. Al mismo tiempo, se ha organizado el curso “Plan de 
sensibilización, formación y capacitación para la implantación y desarrollo del sistema 
de gestión de la Accesibilidad Universal de la Universidad de Jaén” 


Accesibilidad de los entornos físicos: Otras actuaciones que en la actualidad se realizan 
en la Universidad de Jaén en materia de accesibilidad son la reserva de zonas de parking 
para personas con discapacidad, la adecuación de itinerarios accesibles próximos a 
zonas de aparcamiento, la intervención en ascensores mediante sistemas de 
digitalización e información sonora, o la instalación de puertas con apertura automática 
en aularios y edificios de mayor uso. El conjunto de actuaciones realizadas en este año 
ha contribuido a conseguir el objetivo que la UJA se propuso con la aprobación del 
Proyecto de Accesibilidad: asegurar que la igualdad de oportunidades de las personas 
con algún tipo de discapacidad sea efectiva, en un sector como la Educación que es un 
elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social. 


Desde 2023, a través de la Unidad de Diversidad del Vicerrectorado con competencias 
en Igualdad, Diversidad y Responsabilidad Social de la Universidad de Jaén se coordina 
e incluye de manera transversal el desarrollo de las políticas universitarias de inclusión 
y antidiscriminación en el conjunto de actividades y funciones de la Universidad. 


Entre sus líneas estratégicas está la creación y el impulso de los planes de inclusión y no 
discriminación por motivos de discapacidad, la elaboración de protocolos y el desarrollo 
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de medidas de prevención y respuesta frente a la violencia, el acoso laboral o la 
discriminación por razones de discapacidad y/o disfobia. 


Asimismo, se vela por el reconocimiento de la diversidad y la accesibilidad universal, 
favoreciendo ajustes razonables para la construcción de una universidad inclusiva y 
accesible. Para ello, desde la UJA se ofrece un servicio de atención a las personas con 
discapacidad de la comunidad universitaria y, en coordinación con el Servicio de 
Atención y Ayudas al Estudiante, se están adoptando medidas de acción positiva para 
que el estudiantado con discapacidad pueda disfrutar de una educación universitaria 
inclusiva, accesible y adaptable. 


Para favorecer la igualdad de oportunidades, en este curso académico se ha hecho una 
ampliación del servicio de interpretación de Lengua de Signos Española (LSE) para que, 
también, en los actos oficiales que se celebran en la Universidad de Jaén se incorpore el 
servicio de interpretación de Lengua de Signos Española (LSE). No obstante, cabe 
destacar que este servicio ha estado siempre garantizado para el alumnado en su 
proceso de enseñanza-aprendizaje en las aulas. 


Recientemente, otro de los ajustes razonables que ha incorporado el Vicerrectorado con 
competencias en Igualdad, Diversidad y Responsabilidad Social a través de la 
colaboración con el Vicerrectorado con competencias en Estrategia y Universidad Digital 
mediante la Convocatoria de Proyectos Estratégicos en Tecnologías de la Información y 
Comunicación (PETIC) ha sido la implementación del software NVDA (Non Visual 
Desktop Access) para las personas con discapacidad visual. Este programa que está 
disponible en todos los espacios de la universidad es un lector de pantalla que permite 
la lectura del texto e imágenes que se muestra en una pantalla mediante una voz 
sintética. NVDA también puede convertir el texto en braille si la persona usuaria del 
ordenador posee un dispositivo llamado «pantalla braille». NVDA permite hacer más 
accesible la educación a personas con discapacidad visual. También facilita el acceso a 
las redes sociales, la banca, compras en línea y noticias. 


Otro de los grandes hitos de la Universidad de Jaén ha sido la promoción del acceso a 
los estudios universitarios a las personas con discapacidad intelectual; tal y como 
actualmente lo recoge el artículo 37 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario. Desde el curso académico 2017, la Universidad de Jaén posee un 
título propio destinado a personas con discapacidad intelectual, del desarrollo y/o 
trastorno del espectro autista para la formación humanística en competencias 
sociolaborales, a través de la Convocatoria Universidad de Fundación ONCE y el Fondo 
Social Europeo. 


En el año 2006, la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y 
Proyectos Universitarios de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social por su 
“Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la 
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preocupación por convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras 
para que todas las personas tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso. Este 
proyecto se enmarca en el reconocimiento que nuestro Ordenamiento Jurídico realiza 
de los derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas con 
discapacidad. 


A día de hoy, la UJA garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a la Educación 
Superior para las personas con discapacidad mediante dos vías: mejorando 
continuamente el grado de accesibilidad de sus diferentes instalaciones y, por otro lado, 
ofreciendo servicios y recursos que permitan a este colectivo un desenvolvimiento pleno 
en su vida universitaria. Las acciones encaminadas a asistir, apoyar y asesorar a este 
alumnado son coordinadas y desarrolladas por el Vicerrectorado con competencias en 
Igualdad, Diversidad y Responsabilidad Social, el Vicerrectorado con competencias en 
Estudiantes y Empleabilidad y el Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante con 
competencias en la atención a las necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE). 


Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante, sección de Atención a Estudiantes con 
Necesidades Específicas de Apoyo Educativo 


Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de junio de 2016, se aprobó la Normativa 
que regula la atención a estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo en 
la Universidad de Jaén y con ella, la creación de la Unidad de Atención a Estudiantes con 
Necesidades Específicas de Apoyo Educativo. 


El objetivo de la Unidad de Atención a Estudiantes con Necesidades Específicas de Apoyo 
Educativo es facilitar la resolución de los problemas que pueda tener el alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo en la Universidad de Jaén, teniendo su sede 
actualmente en el Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante. Entre las funciones y 
servicios se encuentran las siguientes: 


  
●     Evaluar las necesidades académicas de este alumnado, matriculado en 


las enseñanzas oficiales que se imparten en esta Universidad y promover 
y desarrollar programas dirigidos a satisfacer las necesidades académicas 
de este alumnado. 


●     Prestar asesoramiento técnico adecuado al profesorado responsable de 
las actividades docentes afectadas por las evaluaciones y adaptaciones 
curriculares e informar, orientar y asesorar a este alumnado sobre los 
derechos y recursos disponibles. 


●     Plantear ante la Comisión Técnica de Atención a este alumnado la 
resolución de cuestiones urgentes y/o de especial complejidad. 


●     Informar a los miembros de la comunidad universitaria de los servicios 
disponibles para atender las necesidades de este alumnado. 
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●     Fomentar la colaboración con las entidades a las que estén asociados los 
estudiantes con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo y, en su 
caso, promover los convenios de colaboración correspondientes con el 
fin de satisfacer adecuadamente sus necesidades, atendiendo al principio 
de eficiencia. 


●     Elaborar proyectos y/o programas de actuación en colaboración con el 
resto de Unidades administrativas o académicas destinados a facilitar la 
integración de este alumnado en la Universidad de Jaén. 


●     Cualquier otra que se le encomiende por el Consejo de Gobierno. 


Concretando aún más, y para cumplir el objetivo de que el alumnado con discapacidad 
pueda gozar de las mismas oportunidades que el resto de la comunidad universitaria, 
del Servicio de Atención a Estudiantes con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo 
coordina y desarrolla una serie de acciones orientadas a la asistencia, apoyo y 
asesoramiento que permitan a dicho colectivo, un desenvolvimiento pleno de su vida 
universitaria. Los Servicios y Recursos que la UJA pone a disposición del alumnado con 
discapacidad se concretan en los siguientes apartados: 


●     accesibilidad a los espacios 
●     atención personalizada al alumnado con discapacidad 
●     apoyo al estudio 
●     servicios especiales en bibliotecas 
●     apoyo personal 
●     ayudas económicas para favorecer la inclusión de: 


o Estudiantado con discapacidad y movilidad reducida 
o Estudiantado con discapacidad que precisen de ayuda de tercera 


persona. 
●     fomento de la empleabilidad para estudiantes y titulados/as. 


Para cualquier consulta o información adicional, existe una persona de contacto en cada 
Centro, en el propio Servicio de Atención a Estudiantes con Necesidades Específicas de 
Apoyo Educativo y en la Unidad de Diversidad del Vicerrectorado con competencias en 
Igualdad, Diversidad y Responsabilidad Social de la Universidad de Jaén. 


OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


La Universidad de Jaén mantiene una política de racionalización del uso del espacio y de 
optimización de sus recursos humanos favorecida por el tamaño de sus campus, que le 
permite que los servicios administrativos y de apoyo técnico y de gestión sean 
compartidos por todos sus títulos. Se ha de reseñar que previa a la aprobación de la 
propuesta de título por el Consejo de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de 
Jaén, la Escuela Politécnica Superior de Linares realiza un análisis de su viabilidad tanto 
desde el punto de vista de la disponibilidad de profesorado, de personal de 
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administración de servicios y recursos técnicos, viabilidad que ha sido comprobada para 
esta propuesta de título. 


Esta política de gestión coordinada de las enseñanzas que se imparten en cada uno de 
los campus de la Universidad de Jaén (Campus de las Lagunillas y Campus Científico-
Tecnológico de Linares) permite garantizar al mismo tiempo una atención global a todos 
los títulos de la universidad y una atención singularizada a cada título específico, 
coordinando y secuenciando las necesidades de cada uno de ellos de tal manera que se 
optimice el trabajo de los recursos humanos asignados a los mismos. Todo el PTGAS de 
la Universidad de Jaén está integrado en un sistema de gestión transversal para toda la 
universidad certificado por ISO9001:2015 y que resulta una parte esencial del 
reconocimiento internacional EFQM 500+ por su modelo de gestión institucional. En 
este sistema integrado, el PTGAS no está adscrito a Centros ni Títulos, permitiendo sin 
embargo, garantizar la suficiencia y adecuación del mismo para la gestión de este título. 


Por tanto, la Universidad de Jaén no tiene establecido en su organización la asignación 
de servicios administrativos individualizados para cada uno de los centros universitarios 
de los que dispone. El apoyo administrativo para los programas formativos oficiales 
adscritos a los distintos centros universitarios se hace de forma general y centralizada. 


En la web del Servicio de Personal se puede consultar la dotación prevista por la relación 
de puestos de trabajo del personal funcionario, que establece cuatro Servicios 
responsables de las  tareas administrativas y de apoyo a la docencia: el Servicio de 
Gestión Académica, el Servicio de Gestión de las Enseñanzas, el Servicio de Atención y 
Ayudas al Estudiante, y el Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación. 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA 


El Servicio de Gestión Académica es el responsable de gestionar todos los procesos que 
afectan a los expedientes del alumnado del título, con excepción de los encargados al 
Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante. Concretamente, presta los siguientes 
servicios: 


●     Pruebas de acceso a la Universidad y sistemas de admisión a las 
titulaciones de la Universidad de Jaén. 


●     Secretaría centralizada (en los dos campus). 


●     Títulos académicos oficiales. 


●     Apoyo técnico a los Vicerrectorados que lo precisen. 


En el momento de elaboración de esta memoria, el Servicio está integrado por el 
siguiente personal: 


C
SV


: 8
36


45
72


67
39


55
25


52
24


42
58


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.ujaen.es/servicios/servpod/

https://www.ujaen.es/servicios/servpod/

https://www.ujaen.es/servicios/servpod/normativa

https://www.ujaen.es/servicios/servpod/normativa

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836457267395525522442589





  


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (23.05.2024) 


Descripción Plaza 


GRUPO Nº efectivos - 
Campus Jaén 


Nº efectivos - 
Campus Linares 


TOTAL 


Jefe de Servicio A1 1   1 


Jefe de Sección A1/A2 6 1 7 


Jefe de Planificación y 
Coordinación 


A1/A2 1 1 2 


Jefe de Secretaría A2/C1 5   5 


Responsable de Gestión A2/C1 12 3 15 


Puesto Base C1 6 1 7 


Total general   31 6 37 


  


SERVICIO DE ATENCIÓN Y AYUDAS AL ESTUDIANTE 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, integrado en los Vicerrectorados con 
competencias en Estudiantes, empleabilidad y emprendimiento, igualdad, diversidad y 
responsabilidad social e internacionalización, tiene la misión de ayudar al alumnado y 
titulados/as de la Universidad de Jaén mediante una atención personalizada y una 
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adaptación continua a sus necesidades, para facilitarles servicios que complementen su 
formación académica, con objeto de paliar las limitaciones económicas, sociales y las 
derivadas de necesidades educativas especiales que dificultan sus posibilidades de 
estudio, así como fomentar su formación práctica, su movilidad nacional e internacional, 
su empleabilidad y actividades de cooperación internacional y  voluntariado. 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante presta los siguientes servicios: 


●     Gestión de becas y ayudas al estudio para universitarios/as convocados 
por órganos nacionales, autonómicos o universitarios. 


●     Gestión de la atención a los/as estudiantes con necesidades específicas 
de apoyo educativo para garantizar la igualdad de oportunidades en el 
ámbito académico universitario. 


●     Gestión de actividades que favorecen la empleabilidad de los/as 
estudiantes y titulados/as: prácticas en empresas, contratación laboral, 
ofertas de empleo, programas de emprendimiento, etc. 


●     Gestión de la cooperación internacional y educación para el desarrollo. 


●     Gestión de actividades de voluntariado universitario. 


●     Gestión de la atención Alumni Generación UJA, de antiguos/as 
alumnos/as. 


En el momento de elaboración de esta memoria, el Servicio está integrado por el 
siguiente personal: 


  


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (23.05.2024) 


Descripción Plaza 


GRUPO Nº efectivos - 
Campus Jaén 


Nº efectivos - 
Campus Linares 


TOTAL 


Jefe de Servicio A1 1   1 
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Jefe de Sección A1/A2 2   2 


Responsable de 
Gestión 


A2/C1 3   3 


Puesto Base A2 6   6 


Total general   12   12 


  


  


PERSONAL LABORAL (23.05.2024) 


Descripción Plaza 


(Unidad de 
Empleabilidad) 


GRUPO Nº efectivos - 
Campus Jaén 


Nº efectivos - 
Campus Linares 


TOTAL 


Titulado/a Superior I 2   2 


Titulado/a de Grado 
Medio 


II 3   3 


Total general   5   5 


  


SERVICIO DE RELACIONES INTERNACIONALES Y COOPERACIÓN   
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El Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación, integrado en los 
Vicerrectorados con competencias en internacionalización, tiene la misión de fomentar 
entre la comunidad universitaria de la Universidad de Jaén su movilidad nacional e 
internacional y actividades de cooperación internacional y voluntariado. 


Concretamente, presta los siguientes servicios: 


●     Gestión de la movilidad nacional e internacional, tanto entrante como 
saliente: períodos de estancia en otras universidades nacionales o 
internacionales, así como en la UJA, con pleno reconocimiento 
académico. 


●     Gestión de la cooperación internacional y educación para el desarrollo. 


●     Gestión de actividades de voluntariado universitario. 


En el momento de elaboración de esta memoria, el Servicio está integrado por el 
siguiente personal: 


  


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (23.05.2024) 


Descripción Plaza 


GRUPO Nº efectivos - 
Campus Jaén 


Nº efectivos - 
Campus Linares 


TOTAL 


Jefe de Servicio A1 1   1 


Jefe de Sección A1/A2 1   1 


Responsable de 
Gestión 


A2/C1 1   1 


Puesto Base A2 4   4 
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Total general   7   7 


  


  


PERSONAL LABORAL (23.05.2024) 


Descripción Plaza 


(Unidad de 
Empleabilidad) 


GRUPO Nº efectivos - 
Campus Jaén 


Nº efectivos - 
Campus Linares 


TOTAL 


Titulado/a Superior I 2   2 


Titulado/a de Grado 
Medio 


II 1 1 1 


Total general   3   3 


  


SERVICIO DE GESTIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El Servicio de Gestión de las Enseñanzas se responsabiliza de las siguientes áreas: 


●     Apoyo técnico para la verificación, seguimiento, modificación y 
renovación de la acreditación de los planes de estudios. 


●        Organización docente. 


●     Doctorado. 


●     Formación permanente. 
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●     Docencia virtual. 


●     Apoyo administrativo a Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuela 
de Doctorado y Centro de Estudios de Postgrado (atención a la Dirección 
del Centro). 


●     Apoyo administrativo a los Departamentos Universitarios. 


En el momento de elaboración de esta memoria, el Servicio está integrado por el 
siguiente personal: 


  


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (23.05.2024) 


Descripción Plaza 


GRUPO Nº efectivos - 
Campus Jaén 


Nº efectivos - 
Campus Linares 


TOTAL 


Jefe de Servicio A1 1   1 


Jefe de Sección A1/A2 6   6 


Jefe de Secretaría A2/C1 1   1 


Responsable de 
equipo 


A2/C1 5 1 6 


Responsable de 
Gestión 


A2/C1 40 4 44 


Puesto Base C1/C2 9   9 
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Total general   62 5 67 


  


Además, el Servicio de Informática tiene asignados a Docencia Virtual a un Técnico 
Informático de la escala de Analista Informáticos (grupo A1), y con dedicación no 
exclusiva a otro personal técnico, según la especificidad de la tarea en cuestión 
(audiovisuales, microinformática, comunicaciones, …). 


MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 
DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


La normativa básica nacional referente a la igualdad y la no discriminación puede 
encontrarse en la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no 
discriminación que insta a reconocer “el derecho de toda persona a la igualdad de trato 
y no discriminación con independencia de su nacionalidad, de si son menores o mayores 
de edad o de si disfrutan o no de residencia legal. Nadie podrá ser discriminado por 
razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, 
discapacidad, orientación o identidad sexual, expresión de género, enfermedad o 
condición de salud, estado serológico y/o predisposición genética a sufrir patologías y 
trastornos, lengua, situación socioeconómica, o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social” (Sec. I. Pág. 9807). Asimismo, el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social tiene como objetivo garantizar 
el derecho a la igualdad de oportunidades y de trato, así como el ejercicio real y efectivo 
de derechos por parte de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones 
respecto del resto de ciudadanos y ciudadanas, a través de la promoción de la 
autonomía personal, de la accesibilidad universal, del acceso al empleo, de la inclusión 
en la comunidad y la vida independiente y de la erradicación de toda forma de 
discriminación, conforme a los artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la Constitución Española y a 
la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y los 
tratados y acuerdos internacionales ratificados por España. 


En Andalucía, la actual política en materia de igualdad viene trazada por el Plan 
Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía (2022-2028), publicado 
en BOJA el 11 de marzo de 2022, y que traza 5 ejes de actuación, los cuales que 
comprenden una doble perspectiva: por un lado la mirada transversal desde las pautas 
de buen gobierno de las entidades públicas a las que va dirigida el Plan y, por otro, la 
mirada específica hacia los lugares comunes en materia de igualdad. 
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El III Plan de Acción Integral para las Personas con discapacidad en Andalucía tiene como 
finalidad la articulación de una estrategia integral de intervención orientada a generar 
los cambios necesarios para que las personas con discapacidad, hombres y mujeres, 
puedan acceder en igualdad de oportunidades a los derechos, bienes y recursos 
existentes para toda la ciudadanía, y hagan posible el avance progresivo en la 
consecución de una mayor autonomía en todos los ámbitos de su vida. 


Entre sus objetivos estratégicos, se pone énfasis en el ámbito universitario, plasmando 
la necesidad de incrementar la participación en la comunidad universitaria de las 
personas con discapacidad (estudiantado, personal docente investigador, personal de 
administración y servicios). Asimismo, establece como objetivo: Incrementar la 
accesibilidad universal en los edificios públicos utilizados por la Junta de Andalucía y por 
las entidades locales y en los edificios de viviendas, así como en los espacios y servicios 
públicos que se prestan a la ciudadanía. El Plan de Acción Integral para Mujeres con 
Discapacidad de Andalucía 2024-2027 tiene como finalidad promover la inclusión social 
de las mujeres y niñas con discapacidad de forma que puedan acceder, en condiciones 
de igualdad, no discriminación y accesibilidad universal a los derechos, bienes y recursos 
sociales 


El marco normativo actual de las enseñanzas universitarias viene establecido por la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU). En ella se enmarca 
la construcción de una Universidad equitativa, lo que impregna el contenido de toda la 
ley. Así, se establecen requisitos en materia de igualdad entre mujeres y hombres 
previos a la creación de una universidad como los planes de igualdad, o la eliminación 
de la brecha salarial y de toda forma de acoso.  En materia de atención a la diversidad, 
el Artículo 43 establece las Unidades básicas identificando que las universidades 
contarán con unidades de igualdad y de diversidad, que se podrán constituir de forma 
conjunta o separada, de defensoría universitaria y de inspección de servicios, así como 
servicios de salud y acompañamiento psicológico y pedagógico y servicios de orientación 
profesional, dotados con recursos humanos y económicos suficientes. 


La Universidad de Jaén dispone de la Unidad de Igualdad y la Unidad de Diversidad en el 
Vicerrectorado con competencias en Igualdad, Diversidad y Responsabilidad Social. La 
Unidad de Igualdad se encarga de asesorar, coordinar y evaluar la incorporación 
transversal de la igualdad entre mujeres y hombres en el desarrollo de las políticas 
universitarias, así como de incluir la perspectiva de género en el conjunto de actividades 
y funciones de la universidad.  La Unidad de Diversidad se encarga de coordinar e incluir 
de manera transversal el desarrollo de las políticas universitarias de inclusión y 
antidiscriminación en el conjunto de actividades y funciones de la universidad. 


A nivel de la Universidad de Jaén, se cuenta con el Plan Estratégico de la Universidad de 
Jaén (PEUJA3-25) así como el Plan Director de la Universidad de Jaén 2024/2025, que se 


C
SV


: 8
36


45
72


67
39


55
25


52
24


42
58


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.juntadeandalucia.es/sites/default/files/2022-07/III%20Plan%20Integral%20Discapacidad%20Andaluc%C3%ADa_05.pdf
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https://www.ujaen.es/gobierno/vicigualdad/unidad-de-diversidad

https://www.ujaen.es/gobierno/vicplan/sites/gobierno_vicplan/files/uploads/node_seccion_de_micrositio/2020-12/PEUJA3-25_16122020_CG.pdf

https://www.ujaen.es/gobierno/vicplan/sites/gobierno_vicplan/files/uploads/node_seccion_de_micrositio/2020-12/PEUJA3-25_16122020_CG.pdf

https://www.ujaen.es/gobierno/vicplan/sites/gobierno_vicplan/files/uploads/node_seccion_de_micrositio/2020-12/PEUJA3-25_16122020_CG.pdf
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plantean conjuntamente con el objetivo de servir de guía para afrontar los diversos retos 
y horizontes a conseguir durante el próximo período. Entre sus prioridades y objetivos 
se destaca en materia de igualdad el “OE6.1. Progresar hacia una universidad basada en 
la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y en las políticas que favorezcan la 
conciliación, incorporando políticas de integración y respeto por la diversidad”, siendo 
por tanto necesario “continuar con el avance en la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres y en las políticas que favorezcan la conciliación, incorporando políticas de 
integración y respeto por la diversidad, extendiendo el liderazgo en este ámbito a la 
sociedad giennense (p.134) 


Así mismo, en la normativa de la Universidad de Jaén, en sus Estatutos, se vela por la 
igualdad y la no discriminación por motivos de discapacidad. En concreto, se indica en 
su Artículo 132 relativo a la Selección de personal, que ésta se efectuará con respeto a 
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y artículo 64 sobre 
garantía de las pruebas como la igualdad entre hombres y mujeres y la igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal para personas con 
discapacidad, para lo que dispone de un Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante con 
atención a las Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) integrado en el 
Vicerrectorado con competencias en Igualdad, Diversidad y Responsabilidad Social para 
atender a los miembros de la comunidad universitaria. 


De modo más reciente, en el marco legal, la Ley 3/2022, de 24 de febrero, de convivencia 
universitaria establece un nuevo marco normativo para regular la convivencia 
universitaria, promoviendo una convivencia activa basada en la tolerancia, la libertad, la 
igualdad, el respeto a la diversidad y la resolución pacífica de los conflictos y poniendo 
el foco en las medidas de prevención y los procedimientos de mediación. 


Asimismo, la Universidad de Jaén cuenta desde el año 2009 con la Unidad de Igualdad, 
responsable de los Planes de Igualdad, cuyos objetivos, entre otros, son avanzar hacia 
la igualdad efectiva en cuanto a la representación de mujeres y hombres en las 
diferentes categorías del personal docente y de investigación, así como fomentar la 
formación de igualdad entre hombres y mujeres en el personal docente e investigador. 
Estos objetivos se recogen en el III PLAN DE IGUALDAD EFECTIVA ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN (2021 – 2023) 


En materia de atención a las personas con discapacidad, la Universidad de Jaén ha 
recibido numerosos reconocimientos: 


●     En 2024, la Confederación Española de Personas con Discapacidad Física 
y Orgánica (COCEMFE) ha concedido el Premio Sociedad Inclusiva 2024 
en la categoría desarrollo educativo y profesional al proyecto ‘La 
formación docente y estudiantil para una educación inclusiva’, realizado 
por la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la 
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https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/sites/servicio_uigualdad/files/uploads/igualdad/Documentos/PlanesIgualdad/III%20Plan%20Director%20Igualdad%20y%20Diversidad_UJA_230621.pdf

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/sites/servicio_uigualdad/files/uploads/igualdad/Documentos/PlanesIgualdad/III%20Plan%20Director%20Igualdad%20y%20Diversidad_UJA_230621.pdf
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Universidad de Jaén, con la que se han implementado estrategias para 
que la inclusión realista, eficaz y efectiva del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, tanto el que cursa estudios en la 
Universidad actualmente como el que en el futuro atenderán en centros 
educativos. 


●     En 2023, la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
de la Junta de Andalucía concedió el Premio Andalucía + Social, en la 
categoría de Juventud, al Programa UniverDI de la Universidad de Jaén, 
'Educación inclusiva para jóvenes con discapacidad intelectual en la 
Universidad', por ofrecer a hombres y mujeres de entre 18 y 30 años, con 
discapacidad intelectual, trastorno del desarrollo y/o del espectro 
autista, la oportunidad de acceder a la universidad y estudiar un título 
propio denominado 'Certificado de Formación Universitaria en Personal 
de Apoyo a Empresa y Organizaciones'. Este programa desarrollado 
desde el año 2017, se inicia gracias a la colaboración de la Fundación 
ONCE, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020 
del Fondo Social Europeo. 


●     En 2022, el Programa UniverDI de la Universidad de Jaén fue galardonado 
con el segundo premio por el proyecto presentado ‘El Programa UniverDI 
de la Universidad de Jaén: Una educación inclusiva para personas con 
discapacidad intelectual’ en el marco del Concurso de ‘Fotografía e 
Inclusión’ organizado por la Red Española de Albergues Juveniles (REAJ) . 


●     En 2019, la Universidad de Jaén obtuvo un reconocimiento por parte de 
la Asociación ÁGORA de Altas Capacidades de la Provincia de Jaén, por el 
programa HYPATIA de atención al alumnado de altas capacidades, que 
viene desarrollándose en los últimos años a través del vicerrectorado con 
competencias en estudiantes. 


●     En 2014, la Universidad de Jaén fue seleccionada como "Organización 
Ability" por su compromiso con la inclusión de personas con 
discapacidad, en el apartado Orientación a Clientes. 


●     En 2010, la Universidad de Jaén recibe el Premio Millenium Século XX-XXI 
de la Asociación Unidade Provincial de Parapléxicos de A Coruña. 


●     En 2008, la Unidad de Atención a Estudiantes con Discapacidad recibe el 
Premio Jóvenes 2007 (8ª Edición) del Instituto Andaluz de la Juventud. 


●     En el año 2006, la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado 
de Estudios y Proyectos Universitarios de la Consejería para la Igualdad y 
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Bienestar Social por su “Proyecto de Accesibilidad Global en la 
Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por 
convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras para 
que todas las personas tengan aseguradas las mismas posibilidades de 
acceso. 


Los mecanismos de los que dispone la Universidad de Jaén para asegurar la selección 
del profesorado atendiendo a criterios de igualdad provienen de la Convención de 
Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer. Se publicaron en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas 
con discapacidad (publicado en el BOE de 17 de diciembre de 2004). 


 
EQUIPAMIENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


 
Por lo que se refiere al personal técnico y de administración y servicios de la Facultad de 
Marketing y Gestión de la Universidad de Málaga su distribución y características son las 
recogidas en la siguiente tabla: 
 


SECRETARÍA – FACULTAD DE MARKETING Y GESTIÓN 
G27S081 Jefatura de Servicio de Secretaría F A1/A2 27 CE DH 
G23S0801 Unidad Técnica de Gestión F A2/C1 23 CE M 
G20S0801 Unidad Básica de Gestión F A2/C1 20 CG JP 
G20S0802 Gestor/a Secretaría F C1 20 CG M 
G18S0801 Administrativo/a F C1 18 CG M 
G18S0802 Administrativo/a F C1 18 CG M 
G18S0803 Administrativo/a F C1 18 CG M 
G18S0804 Administrativo/a F C1 18 CG M 


INFORMACIÓN, CONSERJERÍA Y ATENCIÓN AL USUARIO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SOCIALES Y DEL TRABAJO Y FACULTAD DE MARKETING Y 
GESTIÓN 


L3CO5201 Encargado/a de Equipo de 
Conserjería 


L III   DH 


L3CO5202 Técnico/a Especialista Conserjería L III   M/T 
L4CO5201 Técnico/a Auxiliar Conserjería L IV   M/T 
L4CO5202 Técnico/a Auxiliar Conserjería L IV   M/T 
L4CO5203 Técnico/a Auxiliar Conserjería L IV   M/T 
L4CO5204 Técnico/a Auxiliar Conserjería L IV   M/T 
L4CO5205 Técnico/a Auxiliar Conserjería L IV   M/T 
L4CO5206 Técnico/a Auxiliar Conserjería L IV   M/T 
L4CO5207 Técnico/a Auxiliar Conserjería L IV   M/T 


BIBLIOTECA DE LA FACULTAD DE ESTUDIOS SOCIALES Y DEL TRABAJO Y FACULTAD DE 
MARKETING Y GESTIÓN 


B27B5201 Dirección F A1/A2 27 C DH 
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B25B5201 Jefatura de Sección F A1/A2 25 C M 
B23B5201 Unidad Técnica de Biblioteca F A2/C1 23 C M 
B20B5201 Técnico/a de apoyo a tareas 


técnicas 
F C1 20 C M 


B20B5202 Técnico/a de atención al usuario F C1 20 C M/T 
B20B5203 Técnico/a de atención al usuario F C1 20 C M/T 
B20B5204 Técnico/a de atención al usuario F C1 20 C M/T 
B20B5205 Técnico/a de atención al usuario F C1 20 C M/T 
B20B5206 Técnico/a de atención al usuario F C1 20 C M/T 
B20B5207 Técnico/a de atención al usuario F C1 20 C M/T 
B20B5208 Técnico/a de atención al usuario F C1 20 C M/T 
B20B5209 Técnico/a de atención al usuario F C1 20 C M/T 


 
 
Independientemente de lo anterior, este personal y servicios de la Facultad de Marketing y 
Gestión de la Universidad de Málaga cuentan con el apoyo y gestión general de los servicios 
propios del Rectorado, en las distintas competencias y según la estructura actual del mismo. 


Todo lo relacionado con la gestión académica de las distintas titulaciones y la gestión del 
profesorado es asumido por el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado. 
Puede consultarse su estructura, funcionamiento y demás características en la web del 
servicio https://www.uma.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-profesorado/  


Dentro de este Vicerrectorado se incluyen las competencias sobre la gestión de la calidad en 
la Universidad, pudiéndose consultar todos los programas e información disponible al 
respecto en la web https://www.uma.es/calidad/  


No obstante, en lo relativo a los programas de posgrado y doctorado, la UMA cuenta con un 
Vicerrectorado específico, el de Doctorado y Posgrado: https://www.uma.es/Vicerrectorado-
de-Doctorado-y-Posgrado/ 


Las competencias y la gestión de todo lo relacionado con la igualdad, diversidad, atención 
social y similares son asumidas por el Vicerrectorado de Igualdad y Política Social, y puede 
consultarse sus funciones, estructuras y servicios en https://www.uma.es/vicerrectorado-de-
igualdad-y-politica-social/  


En lo que se refiere a las becas, atención al estudiante, prácticas, innovación y 
emprendimiento, o empleabilidad le corresponde al Vicerrectorado de Estudiantes, 
Empleabilidad y Emprendimiento. https://www.uma.es/vicerrectorado-de-estudiantes-
empleabilidad-emprendimiento/  


La disponibilidad de personal y características generales del mismo en el ámbito global de la 
Universidad de Málaga puede consultarse en el portal de transparencia de la Universidad de 
Málaga https://www.uma.es/portal-de-transparencia-universidad-de-
malaga/info/119932/la-uma-en-cifras/ 
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https://www.uma.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-profesorado/

https://www.uma.es/calidad/

https://www.uma.es/vicerrectorado-de-igualdad-y-politica-social/

https://www.uma.es/vicerrectorado-de-igualdad-y-politica-social/

https://www.uma.es/vicerrectorado-de-estudiantes-empleabilidad-emprendimiento/

https://www.uma.es/vicerrectorado-de-estudiantes-empleabilidad-emprendimiento/

https://www.uma.es/portal-de-transparencia-universidad-de-malaga/info/119932/la-uma-en-cifras/

https://www.uma.es/portal-de-transparencia-universidad-de-malaga/info/119932/la-uma-en-cifras/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836457267395525522442589





 
6.2.- Gestión de las Prácticas externas  


 
Tabla X. Información sobre Prácticas externas  


Nº de créditos de prácticas académicas externas obligatorias:  6  Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su caso, las plazas si se ofertan las 
prácticas en varios idiomas): 35 


Nº de créditos de prácticas optativas (de especialidad, 
mención o itinerario): 


0 
 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su caso, las plazas si se ofertan las 


prácticas en varios idiomas): 
0 


 
 


Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denominación de la entidad 


Número de 
Plazas 
ofertadas para 
el título 


Convenio (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 
 
SI EL ENLACE NO SE ABRE, COPIARLO EN LA BARRA DE BÚSQUEDA DEL NAVEGADOR  


Nº personas 
tutoras en la 
entidad 
colaboradora 
diferentes 


AGUSTIN CALLE 
NAVARRO 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


ASESORIA GUTIÉRREZ, 
SLP 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


ASESORÍA LÓPEZ DE 
URALDE S.L 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


ASESORÍA MAIRENA 
HEVILLA, S.L. 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


ASESORIA MOLINA 
LARA, S.L. 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


ASESORÍA 
PROFESIONAL DE 
EMPRESAS NOUS 2012, 
SCP 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


ASESORÍA TÉCNICA 1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 
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https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836457267395525522442589





Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


MENGÍBAR S.L 
CIRCULAR ECONOMY 
INNOVATION 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


CIVANTOS CUESTA, 
SOC. COOP. AND. 
PROFESIONAL 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


COLEGIO OFICIAL 
GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE 
JAÉN 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


DAZA CONSULTORES SL 1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 
FNC ASESORIA, S.C. 1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 
FORTES & RODRIGUEZ 
ASESORES, S. L. 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


FRANCISCO JOSE 
PEÑUELA SANCHEZ S.L. 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


GARUM CONSULTORES, 
S.L.P. 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


GESTORIA 
ADMINISTRATIVA 
OGAYAR SLP 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


GESTORÍA ASINTE, SL 1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 
GESTORÍA EUROPA P&H, 
S.L.P. 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


GESTORIA GALIANO 1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 
GESTORIA GALIANO 
SLPU 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


GESTORIA GESIMO SLP 1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 
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https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing
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https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836457267395525522442589





Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


GESTORÍA-ASESORÍA 
DOMINGUEZ Y MORENO, 
S.L.P. 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


GONZALEZ Y VAZQUEZ 
ASESORES, S. L. 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


GRUPOASESORES XXI, S. 
L 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


J & D CONSULTING, S. L. 1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 
J.A.E. GESTORIA 
ESPAÑA, S. L. 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


JESUS NUÑO CASTAÑO 
S.L.P. 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


JOSE ANTONIO 
RODRIGUEZ OLMO 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


JOSÉ LUIS LEAL 
VILCHES (GESTORÍA 
LEAL VILCHES)  


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


JOSE MANUEL 
SARMIENTO MILLET  


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


LEHMBERG ASOCIADOS 
SC 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


MIGUEL DOMINGUEZ 
PUERTAS 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


MONICA ELISABET 
TOLEDANO AGUSTI 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


MORIANA ASESORES, 
S.L. 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


PRODAGESTION, S.L. 1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 
RED TAPE SERVICIOS 1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 
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https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836457267395525522442589





Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


INTEGRADOS DE 
ASESORAMIENTO Y 
TRAMITACIÓN, S. COOP. 
AND. PROFESIONAL 
ROCÍO INMACULADA 
MORENO MARTÍNEZ 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


RUBIO Y CASARES 
ASESORES, S.L. 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


SALVADOR MOLINERO 
ASESORES SL 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


SANCHEZ CANO 
ASESORES, S.L. 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 
INTELIGENTE PARA LA 
GESTION (SIIG) 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


TORO SARMIENTO 
CONSULTORES SL 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


VAUDIT BUSINESS 
SERVICES, S.L. 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 


VILLALBA GS S.L. 1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 
WORLDWIDE LEISURE 
SERVICES SL 


1 https://drive.google.com/drive/folders/1LdNMSIzQGM_ptjjo6ESqy3whJ9RUIAn0?usp=sharing 1 
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7. Calendario de implantación 


7.1.- Cronograma de implantación 


Curso de inicio: 2025/2026 
 
No obstante, esta previsión de inicio queda supeditada a la obtención del correspondiente 
informe favorable por parte de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía 
 
Cronograma:  
 


 2025 2026 


Módulo Octubr
e 


Noviembr
e 


Diciembr
e 


Ener
o 


Febrer
o 


Marz
o 


Abri
l 


May
o 


Juni
o 


Juli
o 


Septiembr
e 


Fundamento
s jurídico-
públicos de 
la Gestión 
Administrati
va   


         


Fundamento
s jurídico-
privados de 
la Gestión 
administrati
va 


          


Elementos 
de la Gestión 
administrati
va 
profesional  


          


Gestión 
Administrati
va de la 
empresa 
 


          


Prácticas 
Externas 


         


Trabajo Fin 
de Master 
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8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad (ESG 1.1/1.7/1.8/1.9/1.10) 
8.1.- Sistema interno de garantía de calidad 


Enlace web al Sistema de Garantía de Calidad:  


https://cep.ujaen.es/centro-de-estudios-de-postgrado/sistema-de-garantia-de-calidad 


En el enlace suministrado se proporciona información detallada sobre los siguientes aspectos del sistema 
de garantía de calidad: 


- MANUAL DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL CENTRO  


https://cep.ujaen.es/centro-de-estudios-de-postgrado/sistema-de-garantia-de-calidad/manual-del-
sistema-de-garantia-de 


- PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD: 


● PC01- Procedimiento para el Diseño, seguimiento y mejora de los programas formativos 
● PC02- Procedimiento para la Gestión de los procesos de enseñanza-aprendizaje 
● PE01- Procedimiento para la Planificación, revisión y mejora del SGC  
● PE02- Procedimiento para la Gestión de la información pública  
● PA01- Procedimiento para la Gestión de la información y análisis de resultados 
● PA02- Procedimiento para la Gestión de los recursos docentes  
● PA03- Procedimiento para la Gestión de recursos para el aprendizaje y apoyo al estudiantado  
 


De forma análoga, el sistema de garantía de calidad de los títulos en la Universidad de Málaga y en 


concreto de la Facultad de Marketing y Gestión, se detalla en los siguientes enlaces: 


https://www.uma.es/calidad/ 


https://www.uma.es/facultadmarketing/cms/base/ver/base/basecontent/18829/calidad-fcg/ 


Tal como se ha establecido en el convenio suscrito entre la Universidad de Jaén y la Universidad de 
Málaga, el Máster Universitario en Gestión Administrativa contará con un Sistema Interno de Garantía de 
la Calidad de acuerdo con la normativa de la universidad coordinadora, la Universidad de Jaén, que será 
la responsable de la presentación de la memoria en los diversos procedimientos de aseguramiento de la 
calidad establecidos en el Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre. A tal efecto, se constituirá una Comisión de Garantía de la Calidad cuya 
composición y competencias asignadas deberán responder a lo establecido en los Sistemas Internos de 
Garantía de la Calidad de las universidades firmantes de este Convenio. 


 


En este sentido, una vez implantado el máster, se constituirá una Comisión de Garantía de la Calidad 
interuniversitaria (UJA-UMA) que velará por la correcta implantación y seguimiento del título. Esta 
comisión tendrá funciones específicas tal como se acordará en el seno de la misma, aunque 
independientemente cada universidad tendrá su comisión académica que desempeñará las funciones de 
la comisión de garantía de calidad a nivel de cada universidad, facilitando por lo tanto la tarea de la 
comisión interuniversitaria y brindándole toda la información necesario para el seguimiento y la mejora 
continua del título.  


C
SV


: 8
36


45
73


59
40


65
03


38
67


55
98


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://cep.ujaen.es/centro-de-estudios-de-postgrado/sistema-de-garantia-de-calidad

https://cep.ujaen.es/centro-de-estudios-de-postgrado/sistema-de-garantia-de-calidad/manual-del-sistema-de-garantia-de

https://cep.ujaen.es/centro-de-estudios-de-postgrado/sistema-de-garantia-de-calidad/manual-del-sistema-de-garantia-de

https://www.uma.es/calidad/

https://www.uma.es/facultadmarketing/cms/base/ver/base/basecontent/18829/calidad-fcg/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836457359406503386755989





 


En la Universidad de Jaén, en los procedimientos PC01 (seguimientos, modificación y renovación de la 
acreditación de títulos) y PC02 (guías docentes) del Centro de Estudios de Postgrado 
(https://cep.ujaen.es/centro-de-estudios-de-postgrado-cep-uja/sistema-de-garantia-de-calidad/manual-
de-procedimientos-del ) y en la Universidad de Málaga se cuenta con el SubprocesoEPA05. Gestión de los 
mecanismos de coordinación para títulos interuniversitarios, que entre otras cuestiones garantiza por 
parte del Servicio de Calidad el intercambio de la información necesaria para la realización del 
seguimiento/acreditación, con la Coordinación de la Universidad responsable en la materia. Así como, la 
coordinación necesaria tanto interna como externamente de las actividades que aseguren que los 
Programas conjuntos cumplan con las directrices, normativa, etc. para su seguimiento/acreditación 
sistemática y mejora continua, así como del cumplimiento de plazos, y garantizará su conocimiento por 
todos los responsables para el seguimiento anual. 


En cuanto a la recogida de información, existe habitualmente un canal de comunicación abierto entre las 
Unidades de Calidad de las diferentes universidades participantes que nos permite facilitarnos los datos 
unos a otros. Sin embargo, ante el creciente número de títulos interuniversitarios, hemos visto oportuno 
establecer un procedimiento específico (Anexo 8) que recoja esta colaboración mutua y así plasmar todas 
las actuaciones a realizar. Dicho compromiso está publicado en la página web del Vicerrectorado de 
Enseñanzas Oficiales, del Centro de Estudios de Postgrado y del Servicio de Planificación y Evaluación de 
la Universidad de Jaén, así como en la página web del título en la UMA. 


_______________________ 


PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 


 
La función tutorial se constituye en el momento actual como un elemento clave para 


conseguir la calidad en la enseñanza universitaria, siendo además algo inherente a la 


función docente. Conscientes de ello, se desarrollará en el Máster en Gestión 


Administrativa un Plan de Acción Tutorial (PAT), que pueda responder a las diferentes 


demandas del estudiantado a lo largo de su proceso formativo. 


La figura del tutor o tutora es fundamental para poder desarrollar este Plan, por lo 


que es necesario contar con la máxima implicación del profesorado, y ello en tres 


etapas diferentes: 


1. Al inicio del proceso: 
o Adaptación a la universidad de destino 


2. En el momento intermedio: 
o Configuración de un itinerario formativo personal. 
o Posibilidad de becas y estancias en el extranjero 


3. Al final del proceso: 
o Transición al mundo laboral. 
o Inserción y búsqueda de empleo. 
o Posibilidad de continuar estudiando un doctorado. 


Funciones del Tutor/a 
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Desde esta perspectiva, se plantea la figura del profesor/a que acompaña al estudiante 
durante el período de matriculación en el máster, desarrollando su acción tutorial a 
través de diferentes tareas: 
1. Asesoramiento en actividades de aprendizaje intelectual, iniciación a la 


investigación y aspectos de gestión. 
2. Preparación del estudiante para la toma de decisiones en relación con su futura 
profesión, estableciendo conexiones entre asignaturas y el mundo laboral, así como 
orientación para el trabajo. 
3. Acompañamiento en el plano personal del estudiante, fomentando una 
interrelación positiva y creando un clima adecuado para compartir inquietudes y 
proyectos personales. 
 


Objetivos del PAT 
• Facilitar el proceso de integración del alumnado de nuevo ingreso en el sistema 


universitario y en el máster. 
• Guiar al estudiantado tutelados en el desarrollo de estrategias de aprendizaje para 


mejorar su rendimiento académico. 
• Orientar al estudiantado a lo largo de su trayectoria curricular  
• Ofrecer orientación académica personalizada. 
 


La necesidad de orientación y asesoría en la Universidad es clara, sobre todo 
si entendemos que la formación tiene como objetivo capacitar a los 
universitarios/as para ser futuros/as profesionales íntegros/as, 
responsables y eficaces. Este programa pretende, por tanto, favorecer la 
integración del estudiantado del máster, mejorar su rendimiento 
académico y asesorarle acerca de sus salidas profesionales y ofertas de 
empleo. Todo esto se llevará a cabo mediante una serie de actividades 
coordinadas en las que la figura del profesor/a-tutor/a jugará un papel 
clave, entrevistándose periódicamente con el alumnado para conocer de 
primera mano sus inquietudes y dificultades. 
 


Participantes 
 


Estudiantes: 
Se consideran participantes todo el alumnado de nuevo ingreso en el máster. La 
asignación de tutor/a se realiza de oficio por la Comisión de coordinación académica del 
Máster. Una vez asignado, se mantendrá el tutor/a durante todo el período de 
matriculación en el máster. El PAT es una actividad voluntaria para el alumnado 
tutorizado. 
 


Profesores/as-Tutores/as: 
Todo el profesorado que imparte docencia en el máster podrá voluntariamente 
participar en el Plan. 
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Coordinación: 
Se adscribe a la Comisión de coordinación académica del Máster, la cual desarrollará una 
serie de funciones, entre las que destacan las siguientes: 
• Puesta en marcha, seguimiento, dinamización y evaluación del programa de acción 


tutorial. 
• Elaboración del listado del profesorado que quiera participar en el PAT. 
• Asignación de los/las tutores/as al estudiantado. 
• Organización de cualquier actividad que contribuya a la difusión, promoción y 


mejora del programa. 
 


Evaluación del PAT 
Al finalizar el curso, la Comisión de coordinación académica realizará una evaluación del 


PAT con la finalidad de: 
• Detectar dificultades y problemas. 
• Dar respuesta a las sugerencias de mejora. 
• Adaptar el programa a las características y demandas de cada titulación. 
 


Tal como se ha establecido en el convenio suscrito entre la Universidad de Jaén y la Universidad de 
Málaga, el Máster Universitario en Gestión Administrativa contará con un Sistema Interno de 
Garantía de la Calidad de acuerdo con la normativa de la universidad coordinadora, la Universidad 
de Jaén, que será la responsable de la presentación de la memoria en los diversos procedimientos 
de aseguramiento de la calidad establecidos en el Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre. A tal efecto, se constituirá una Comisión de Garantía de la Calidad 
cuya composición y competencias asignadas deberán responder a lo establecido en los Sistemas 
Internos de Garantía de la Calidad de las universidades firmantes de este Convenio. 


 


En este sentido, una vez implantado el máster, se constituirá una Comisión de Garantía de la 
Calidad interuniversitaria (UJA-UMA) que velará por la correcta implantación y seguimiento del 
título. Esta comisión tendrá funciones específicas tal como se acordará en el seno de la misma, 
aunque independientemente cada universidad tendrá su comisión académica que desempeñará las 
funciones de la comisión de garantía de calidad a nivel de cada universidad, facilitando por lo tanto 
la tarea de la comisión interuniversitaria y brindándole toda la información necesario para el 
seguimiento y la mejora contínua del título.  


 


En la Universidad de Jaén, en los procedimientos PC01 (seguimientos, modificación y renovación de 
la acreditación de títulos) y PC02 (guías docentes) del Centro de Estudios de Postgrado 
(https://cep.ujaen.es/centro-de-estudios-de-postgrado-cep-uja/sistema-de-garantia-de-
calidad/manual-de-procedimientos-del ) y en la Universidad de Málaga se cuenta con el 
SubprocesoEPA05. Gestión de los mecanismos de coordinación para títulos interuniversitarios, que 
entre otras cuestiones garantiza por parte del Servicio de Calidad el intercambio de la información 
necesaria para la realización del seguimiento/acreditación, con la Coordinación de la Universidad 
responsable en la materia. Así como, la coordinación necesaria tanto interna como externamente de 
las actividades que aseguren que los Programas conjuntos cumplan con las directrices, normativa, 
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etc. para su seguimiento/acreditación sistemática y mejora continua, así como del cumplimiento de 
plazos, y garantizará su conocimiento por todos los responsables para el seguimiento anual. 


En cuanto a la recogida de información, existe habitualmente un canal de comunicación abierto entre 
las Unidades de Calidad de las diferentes universidades participantes que nos permite facilitarnos 
los datos unos a otros. Sin embargo, ante el creciente número de títulos interuniversitarios, hemos 
visto oportuno establecer un procedimiento específico (Anexo 8) que recoja esta colaboración mutua 
y así plasmar todas las actuaciones a realizar. Dicho procedimiento está publicado en la página web 
del Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales, del Centro de Estudios de Postgrado y del Servicio de 
Planificación y Evaluación de la Universidad de Jaén, así como en la página web del título en la UMA. 
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		8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad (ESG 1.1/1.7/1.8/1.9/1.10)
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3. Otras disposiciones


UNIVERSIDADES


Resolución de 16 de junio de 2023, de la Universidad de Jaén, por la que se 
aprueba la delegación de competencias en Vicerrectoras, Vicerrectores, 
Gerente y Secretaria General de esta Universidad.


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE núm. 70, de 
23 de marzo), en el apartado primero del artículo 50 establece, con carácter general, las 
competencias del Rector o la Rectora, indicando que se constituirá un Equipo de Gobierno 
presidido por él o ella, y que estará integrado por los Vicerrectores y Vicerrectoras, el o la 
Gerente y el Secretario o la Secretaria General, así como por cualquier otro miembro que 
establezcan los Estatutos de cada universidad. Asimismo, los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía 230/2003, de 29 de julio 
(BOJA núm. 152, de 8 de agosto 2003), modificados por Decreto 235/2011, de 12 de julio 
(BOJA núm. 147, de 28 de julio 2011), atribuyen al Rector las facultades y competencias 
detalladas en el artículo 53.


El último apartado del artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario indica 
que las personas titulares de las Vicerrectorías serán nombradas de entre las funcionarias 
y funcionarios que integran el personal de los cuerpos docentes universitarios y las 
profesoras y profesores permanentes laborales, para el desarrollo de las políticas 
universitarias. La persona titular de la Secretaría General será nombrada de entre el 
personal docente e investigador funcionario doctor o el personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios funcionario con titulación universitaria que preste servicios en 
la universidad, actuará como fedatario/a y presidirá la Comisión Electoral. 


El artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de Jaén señala que los Vicerrectores 
serán designados y nombrados por el Rector de entre los Profesores Doctores que 
presten servicios en la Universidad. De conformidad con el artículo 54 de los Estatutos, 
son los responsables de las áreas universitarias que el Rector les atribuya ejerciendo las 
competencias que el Rector les delegue.


Tras la elección del Rector por la comunidad universitaria y su nombramiento, 
mediante Decreto 123/2023, de 12 de junio, de la Consejería de Universidad, Investigación 
e Innovación de la Junta de Andalucía y, teniendo en cuenta las previsiones establecidas 
en los artículos 9, 10, 12 y 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, en lo concerniente a delegación de competencias, avocación, delegación 
de firma y suplencia, a través de la presente resolución se determinan las competencias 
que, por delegación, van a asumir los Vicerrectorados, así como las de la Secretaría 
General y la Gerencia. Todo ello con objeto de garantizar la máxima transparencia, 
impulsar la acción de gobierno tratando de lograr una mayor agilidad y eficacia y mejorar 
la prestación de los servicios universitarios. 


En función de lo que antecede, este Rectorado, al amparo de las competencias que 
tiene atribuidas, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 50 de la Ley Orgánica 
del Sistema Universitario, en relación con los artículos 53 a 61 de los Estatutos de la 
Universidad de Jaén y, teniendo en cuenta las previsiones establecidas en los artículos 9, 
10 y 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en lo 
concerniente a delegación de competencias, avocación y delegación de firma.
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D I S P O N E


Primero. Se delegan en la Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales las competencias 
atribuidas al Rector en materia del diseño de la oferta formativa y la promoción de la 
misma, así como la organización, coordinación e implantación efectiva de los Estudios 
Oficiales de Grado, Máster y Doctorado. Igualmente, se delegan las competencias en 
materia de calidad y acreditación de títulos, así como la acreditación institucional. 


Segundo. Se delegan en la Vicerrectora de Investigación y Transferencia del 
Conocimiento las competencias para ejercer, en general, cuantas funciones vengan 
atribuidas al Rector dentro del ámbito de la investigación por la legislación vigente y 
demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa específica. Igualmente, 
se delegan las competencias para autorizar proyectos de investigación de todo ámbito, 
incluyendo europeos y otros internacionales, y ayudas de investigación. Asimismo, se 
delegan las facultades para la tramitación de patentes y prototipos, contratos de prestación 
de servicios de carácter científico, técnico, y/o artístico, así como contratos para el 
desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación, 
recogidos en la legislación vigente. Queda transferida la facultad de aprobación de los 
pliegos particulares de cláusulas administrativas que han de regir en estos contratos.


Tercero. Se delega en el Vicerrector de Comunicación y Desarrollo Territorial la 
gestión de la comunicación institucional de la UJA en los medios de comunicación, 
de la imagen institucional, de la divulgación científica y de las campañas publicitarias. 
Igualmente, se delegan las relaciones con las instituciones locales del territorio, entidades 
y agentes sociales y representativos y actividades y convenios con entidades públicas 
o privadas en lo concerniente al desarrollo territorial. Se delegan la dirección de la 
Fundación Universidad de Jaén-Empresa y la coordinación estratégica de representantes 
de la UJA en entidades ligadas al desarrollo territorial. 


Cuarto. Se delegan en el Vicerrector de Estrategia y Universidad Digital las 
competencias conferidas al Rector en materia de planificación y dirección estratégica y 
de los sistemas integrados de calidad y evaluación institucional. Se atribuyen igualmente 
las competencias en el ámbito del sistema de información institucional y de los sistemas 
de indicadores, y la coordinación de los contratos programa suscritos por la Universidad 
tanto externa como internamente. Se delegan las facultades en materia de tecnologías 
digitales y administración de recursos informáticos y de las comunicaciones.


Quinto. Se delegan en la Vicerrectora de Igualdad, Diversidad y Responsabilidad 
Social las competencias de igualdad de género, diversidad, cooperación al desarrollo 
y voluntariado. Se delegan las competencias de la Unidad de Igualdad y de la Unidad 
de Diversidad reguladas en el art. 43 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario.


Sexto. Se delegan en el Vicerrector de Universidad Sostenible y Saludable las 
facultades y competencias atribuidas al Rector en materia de desarrollo sostenible, así 
como en actividades deportivas. También se delegan las competencias en materia de 
dotación, mantenimiento y reposición de equipamiento docente y mobiliario, así como 
la asignación de espacios a Departamentos, Centros y Servicios de la Universidad. 
Igualmente, se delegan las facultades sobre el diseño de la ordenación de los Campus de 
la Universidad de Jaén, conforme a criterios de sostenibilidad medioambiental, eficiencia 
energética y accesibilidad universal. 
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Séptimo. Se delegan en la Vicerrectora de Personal Docente e Investigador las 
facultades y competencias conferidas al Rector en relación con el personal docente 
funcionario y laboral de la Universidad de Jaén, previstas en la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas 
para la reforma de la Función Pública; el R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y sus normas de desarrollo; así como en general, 
cuantas funciones vengan atribuidas al Rector por la legislación vigente, los Estatutos 
de la Universidad y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa 
específica, dentro del ámbito de la ordenación académica.


Octavo. Se delegan en el Vicerrector de Formación Permanente, Tecnologías 
Educativas e Innovación Docente, las competencias atribuidas al Rector en materia de 
Formación Permanente, innovación docente, tecnologías educativas y formación del PDI.


Noveno. Se delegan en la Vicerrectora de Cultura cuantas facultades y competencias 
vengan atribuidas al Rector en materia de actividades culturales y Aula Abierta. Se 
delegan así mismo las competencias en relación a la editorial universitaria.


Décimo. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las facultades 
que se atribuyen al Rector tanto en la legislación existente como la que pueda aprobarse 
en materia de acceso y permanencia en la Universidad y admisión a Centros; la 
presidencia de la Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a la Universidad; 
cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en materia de becas al alumnado, 
servicios asistenciales, colegios mayores, residencias y alojamientos universitarios, 
atención a estudiantes y demás servicios. Se delegan las competencias en materia 
de asociaciones de estudiantes y personas egresadas. Igualmente, se transfieren las 
tareas encomendadas al Rector en materia de prácticas externas, integración laboral y 
emprendimiento estudiantil.


Undécimo. Se delegan en el Vicerrector de Internacionalización las tareas 
encomendadas al Rector en materia de relaciones internacionales para el establecimiento 
de relaciones con instituciones extranjeras de educación superior para la realización de 
actividades académicas, científicas o de gestión y de movilidad internacional, así como 
la firma de convenios necesarios para su implementación; el fomento y el impulso del 
intercambio de los miembros de la comunidad universitaria, con instituciones extranjeras 
y la participación en programas, proyectos y redes internacionales (excluyendo los de 
investigación), así como la captación de recursos que faciliten y favorezcan la movilidad 
internacional y la promoción internacional de la oferta académica.


Decimosegundo. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaría 
General por los Estatutos de la Universidad de Jaén y demás normativas específicas, se 
delegan en la Secretaría General la dirección del servicio jurídico y la organización para 
la adecuada resolución de cuantas consultas y cuestiones jurídicas sean elevadas por 
los órganos de gobierno de la Universidad de Jaén y demás miembros de la comunidad 
universitaria. Del mismo modo, quedan delegadas las competencias en materia de revisión 
y desarrollo normativo, así como de los convenios suscritos por nuestra Universidad.


Decimotercero. Se delegan en el Gerente las funciones que el ordenamiento 
jurídico atribuye al Rector en materia de contratación administrativa y, especialmente, 
la adjudicación, modificación, interpretación y resolución de los contratos que celebre 
la Universidad de Jaén. Asimismo, se delegan en el Gerente las facultades relativas 
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a la aprobación de los expedientes de gastos y autorizaciones de pago, firmando los 
documentos necesarios públicos o privados, con relación a cualquier persona o entidad 
pública o privada y la firma de documentos de giro y tráfico propios de la Universidad de 
Jaén. Todo lo anterior hasta el importe máximo establecido anualmente en las normas 
generales de ejecución presupuestaria de esta Institución. En materia de Personal 
Técnico de Gestión y Administración y Servicios (PTGAS) se delegan las competencias 
para nombrar al personal funcionario y suscribir los contratos de este personal de carácter 
laboral, que haya de prestar servicios en la Universidad, así como resolver las cuestiones 
relativas a las situaciones administrativas para el personal funcionario de Administración 
y Servicios de la Universidad, con la excepción de la separación del servicio, que será 
acordada por el órgano competente, según la legislación vigente en esta materia. 
Igualmente, se delega la competencia para el ejercicio de la jefatura superior del PTGAS 
que preste servicios en la Universidad. 


Decimocuarto. La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad 
del Rector de avocar para sí el conocimiento y resolución de las mismas.


Decimoquinto. De conformidad con el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, las resoluciones administrativas que se adopten 
por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por 
el órgano delegante.


Decimosexto. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su 
vez por delegación en la presente resolución. 


Decimoséptimo. La presente resolución deroga cualquier otra delegación de 
atribuciones efectuada con anterioridad, bien en estos mismos órganos o en otro distintos.


Decimoctavo. De conformidad con el artículo 9.3 de la citada Ley 40/2015, la presente 
resolución se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos 
efectos a partir del día siguiente a dicha publicación.


Jaén, 16 de junio de 2023.- El Rector, Nicolás Ruiz Reyes.
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN Y LA 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, PARA PROPONER UN PLAN DE ESTUDIOS CONJUNTO CONDUCENTE 
A UN TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 


 


En Jaén, a la fecha de la última firma electrónica. 


 


 


REUNIDOS 


 


De una parte, el Sr. D. Nicolás Ruiz Reyes, en calidad de Rector Magnífico de la Universidad de 
Jaén (España), en virtud del nombramiento efectuado por el Decreto 132/2023, de 12 de junio 
(BOJA núm. 113, de 15 de junio de 2023), actuando con las atribuciones que le confieren el 


artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y el artículo 
53.k) de los Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados por el Decreto 230/2003, de 29 de 
julio, (BOJA número 152 de 08/08/2003), modificados por el Decreto 235/2011, de 12 de julio 
(BOJA número 147 de 28/07/2011); provista de NIF Q7350006H y con domicilio en Campus Las 
Lagunillas, s/n, 23071-Jáen. 


 


Y, de otra parte, el Sr. D. Juan Teodomiro López Navarrete, en calidad de Rector Magnífico de la 


Universidad de Málaga, en virtud del nombramiento efectuado por el Decreto 298/2023, de 27 
de diciembre (BOJA nº 5 de 08/01/2024), actuando con las atribuciones que le confieren el 
artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y el artículo 


27.1º apartado h) de los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados por el Decreto 
464/2019, de 14 de mayo (BOJA nº. 93, del 17 de mayo); provista de NIF Q2918001-E y con 
domicilio en Campus El Ejido s/n, Pabellón de Gobierno, 29071 Málaga. 


Las partes intervinientes afirman y se reconocen mutuamente capacidad legal suficiente y 
vigencia de sus respectivas facultades para celebrar el presente Convenio específico de 
colaboración, y a tal efecto, 


EXPONEN 


I. Que la Universidad de Jaén y la Universidad de Málaga son instituciones de derecho público 
con personalidad jurídica propia, a las que le corresponde la gestión del servicio público de 
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la educación superior mediante las actividades de docencia e investigación. Las citadas 
universidades gozan de autonomía normativa, académica, financiera, económica, de 
gestión y gobierno en el ejercicio de sus competencias, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 27, apartado 10, de la Constitución Española y demás disposiciones generales 
que resulten aplicables. Se trata de universidades públicas incardinadas en el sistema 
universitario andaluz, comprometidas con el progreso sostenible de su entorno, con 
vocación internacional y de cooperación solidaria, que responden con calidad, innovación, 
agilidad y flexibilidad a los retos emergentes de la sociedad en los diferentes campos de las 
ciencias, la tecnología, la cultura y las artes. 


II. Como resultado del análisis y contraste de los fines legal, reglamentaria o estatutariamente 
atribuidos a las partes intervinientes, se evidencia que las Instituciones aquí representadas 
son conscientes de la importancia de potenciar sus relaciones académicas en un marco 
amplio de cooperación interuniversitaria, sumando sus esfuerzos para ofrecer un mejor 


servicio a la sociedad mejorando sus programas de formación, aumentando la calidad de 
su investigación y promoviendo la transferencia de conocimientos entre universidades e 
instituciones y empresas. 


III. Que, atendiendo al principio de autonomía universitaria, las universidades disponen de 
capacidad para establecer marcos de colaboración que les permitan organizar e impartir 
enseñanzas conducentes a la obtención de un único título oficial, impartido de manera 
conjunta, de Máster Universitario en los términos que se disponen en el artículo 5.5 del 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


IV. En consecuencia, es deseo de las partes intervinientes suscribir el presente Convenio 


específico para establecer un marco jurídico e institucional que regule y concrete sus 
respectivos compromisos adquiridos para impartir conjuntamente el título de Máster 
Universitario en Gestión Administrativa.  


 


Y en virtud de todo ello, las partes suscriben el presente Convenio específico, de acuerdo con las 
siguientes 


CLÁUSULAS 


PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 


El presente Convenio específico tiene por objeto articular la colaboración entre la Universidad de 
Jaén y la Universidad de Málaga, para organizar enseñanzas conjuntas conducentes a la 
obtención del título oficial de Máster Universitario en Gestión Administrativa  
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SEGUNDA.- RÉGIMEN DE COMPROMISOS ACADÉMICOS, ORGANIZATIVOS O PROGRAMÁTICOS. 


1. El plan de estudios del Máster Universitario en Gestión Administrativa responde a lo 
establecido en la correspondiente Memoria académica verificada. El Máster, cuya modalidad 
docente es híbrida, está estructurado según se indica en el Anexo de este Convenio. 


2. Los estudios tendrán carácter interuniversitario. En consecuencia, el Título, de carácter 


oficial y validez nacional, será conjunto, por lo que en la documentación (incluido el 
Suplemento Europeo al Título) se reflejará la información relativa a las universidades 
participantes, incluyendo los emblemas y las firmas impresas de los Rectores de las 


Universidades participantes, según el modelo aprobado por el Ministerio responsable de las 
enseñanzas universitarias. 


3. Las universidades firmantes participan en calidad de socios en el Máster Universitario en 
Gestión Administrativa en los términos que se establecen en el Anexo de este Convenio, en 
el que se sintetiza la organización, estructura y los aspectos esenciales de la forma de 
impartición del plan de estudios. 


4. Las entidades firmantes acuerdan que puedan incorporarse otras instituciones en calidad de 


entidades colaboradoras en aquellos casos en que éstas se ofrezcan a aportar recursos 
humanos y materiales para el mejor desarrollo del plan de estudios del Máster Universitario 
en Gestión Administrativa. La incorporación de estas instituciones, nacionales o extranjeras, 
se realizará mediante convenios o protocolos que a su vez se anexarán al presente Convenio. 


5. La coordinación del Máster Universitario en Gestión Administrativa corresponderá a la 
Universidad de Jaén, siendo por ello la universidad solicitante responsable de los 
procedimientos de verificación, renovación de la acreditación, modificación o extinción del 
Título. 


6. Los órganos responsables del desarrollo del Máster Universitario en Gestión Administrativa 
en cada una de las dos universidades participantes son: 


- Universidad de Jaén: Vicerrectorado con competencias en los estudios de Máster. 


- Universidad de Málaga: Facultad de Marketing y Gestión. 


7. A efectos de dirección y coordinación, cada uno de los órganos responsables del Máster 
designarán un/a coordinador/a académico/a del Máster Universitario en Gestión 


Administrativa, que deberá ser profesor/a con título de doctor/a, tener vinculación 
permanente con su universidad y estar adscrito a un ámbito de conocimiento con docencia 
en el citado Máster. Actuará como Director/a de la titulación el/la coordinador/a 
propuesto/a por la universidad coordinadora. 
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8.  A propuesta de la Dirección del Máster, se constituirá una Comisión Académica, de carácter 
interuniversitario y presidida por el/la coordinador/a académico/a de la Universidad de Jaén, 
y de la que formará parte, al menos, el/la coordinador/a del Máster Universitario en Gestión 
Administrativa de la Universidad de Málaga. De esta Comisión podrán formar parte, 
adicionalmente, cuantas personas estimen las partes de manera consensuada. Los miembros 
de la Comisión Académica del Máster deben tener docencia en el Máster, estar en posesión 
del título de Doctor, y tener dedicación a tiempo completo y vinculación permanente con la 
Universidad que corresponda. 


La Comisión Académica establecerá la programación anual y los aspectos académicos 
generales en los términos que se especifiquen en el presente Convenio y tendrá la 
responsabilidad de desarrollar el programa docente en los términos recogidos en la Memoria 
académica verificada. Esta Comisión Académica deberá contar con la aprobación del órgano 
competente en cada universidad. 


Cada una de las universidades podrá establecer una subcomisión académica con base en la 
normativa vigente en cada una de ellas. 


9. Las universidades participantes facilitarán, conforme a la legislación vigente, la 


incorporación del Máster como vía de acceso a los Programas de Doctorado de su 
universidad que por la temática puedan considerarse afines. 


10. Las personas interesadas en cursar el Máster Universitario en Gestión Administrativa 
deberán realizar su preinscripción a través del Distrito Único Andaluz (DUA) en los plazos 


anuales que se establezcan y aportando la documentación requerida en cada caso. Dicho 
procedimiento deberá garantizar, en todo caso, los principios de concurrencia y de igualdad 
de oportunidades. Asimismo, deberán acreditar que reúnen los requisitos de acceso 


establecidos en la normativa vigente. Para la admisión y selección se tendrán en cuenta los 
criterios que se hayan establecido en la Memoria de verificación, todo ello de conformidad 
con la normativa vigente. 


11. En los plazos establecidos al efecto, las personas seleccionadas deberán cumplimentar en la 
universidad donde hayan resultado admitidos cuantos trámites sean precisos para la 
formalización de su matrícula y satisfacer los precios públicos que procedan en el 
correspondiente órgano de gestión de la misma universidad. 


12. El alumnado estará vinculado, a efectos académicos, de evaluación y administrativos, a la 
universidad en la que se haya matriculado, la cual se encargará de gestionar y custodiar su 
expediente académico. 


13. Con independencia de la universidad en la que se haya matriculado el alumnado o de quién 
sea el responsable de las asignaturas, la Comisión Académica asegurará que las actas 
académicas correspondientes lleguen, en tiempo y forma, al Servicio o Administración de la 
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universidad donde se halle matriculado el/la estudiante, para que sea incorporado a su 
expediente de Máster. 


14. La universidad responsable de la expedición y registro del título en el Registro Nacional de 
Titulados Universitarios Oficiales (RNTUO), será aquélla en la que el/la estudiante se haya 
matriculado y termine sus estudios. 


15. Todo el estudiantado matriculado en el Máster Universitario en Gestión Administrativa 
dispondrá, en igualdad de condiciones, de acceso a las bibliotecas, fondos bibliográficos y 
documentales, aulas, recursos informáticos y demás servicios que cada una de las 
instituciones firmantes pongan a disposición del Máster, mientras que tenga relación con 


este, a cuyos efectos podrá solicitar la emisión de los documentos, claves o similares que le 
permitan tal acceso. Se excluyen de este punto los servicios estrictamente relativos a la 
gestión del expediente académico. 


16. El número total de plazas ofertadas en el Máster Universitario en Gestión Administrativa será 
de 35, sin perjuicio de que las partes puedan considerar en el futuro variar dicha cifra. De 
acuerdo con ello, se contemplan los siguientes cupos por universidad: 


a) Por la Universidad de Jaén: 18 estudiantes 
b) Por la Universidad de Málaga: 17 estudiantes 


Esta oferta de plazas por universidad se establece sin perjuicio de que, si no se cubren totalmente 
en alguna de ellas, se puedan asignar a la otra universidad, siguiendo los criterios de admisión 
establecidos en la memoria de verificación. 


17. Las universidades participantes podrán complementar el sistema de becas ofertadas por el 
Ministerio con competencias en enseñanza universitaria de acuerdo con sus propias 
normativas. El acceso a estas becas podrá realizarse por todo el alumnado del título. 


18. La obtención del título de Máster Universitario en Gestión Administrativa exigirá la 
superación de la totalidad de los créditos ECTS previstos en su plan de estudios, tal y como 
se describe en el Anexo de este Convenio, a través del proceso de evaluación de las materias 
y actividades académicas correspondientes al Programa. 


19. El Máster Universitario en Gestión Administrativa contará con un Sistema Interno de 
Garantía de la Calidad de acuerdo con la normativa de la universidad coordinadora, la 
Universidad de Jaén, que será la responsable de la presentación de la memoria en los 


diversos procedimientos de aseguramiento de la calidad establecidos en el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre. A tal efecto, se constituirá una Comisión de Garantía de la 
Calidad cuya composición y competencias asignadas deberán responder a lo establecido en 


los Sistemas Internos de Garantía de la Calidad de las universidades firmantes de este 
Convenio. 
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20. La Universidad de Málaga se compromete a suministrar a la Universidad de Jaén, en calidad 
de coordinadora del Máster, previa petición de ésta a los órganos responsables de dicha 
universidad, toda la información necesaria para la elaboración de los indicadores relativos a 
la aplicación del Sistema Interno de Garantía de la Calidad del Máster, incluyendo los 
resultados de la encuesta de satisfacción con la docencia del profesorado.  


21. El Máster Universitario en Gestión Administrativa contará, a los efectos de seguimientos de 


calidad, con una página web diseñada y gestionada por la Universidad de Jaén, como 
coordinadora del título, donde se recogerá toda la información relativa al desarrollo del 
Máster, así como la información histórica. 


Las universidades podrán tener en sus webs la información necesaria para la difusión y 
gestión adecuada del título, siempre recogiendo los logotipos de todas las instituciones 
participantes y el carácter de la colaboración. Además, la universidad no coordinadora del 
título se compromete a incluir un vínculo a la página web principal del Máster en su web 
institucional. 


 


TERCERA. - OBLIGACIONES Y COMPROMISOS ECONÓMICOS Y/O DE PERSONAL ASUMIDOS POR 


LAS PARTES. 


1. Las universidades ingresarán en su propia cuenta los importes de los precios públicos 
correspondientes a las matrículas de su alumnado. 


2. El profesorado asumido por la Universidad de Jaén para impartir la docencia en el Máster 
Universitario en Gestión Administrativa, según lo recogido en el Anexo del presente 
Convenio, estará incluido en sus Planes de Organización Docente o bien será remunerado 
según su propio ordenamiento, caso de no pertenecer a su plantilla, sin que dicha docencia 
pueda dar lugar a retribuciones por parte de la Universidad de Málaga. 


3. El profesorado asumido por la Universidad de Málaga para impartir la docencia en el Máster 
Universitario en Gestión Administrativa según lo recogido en el Anexo del presente Convenio 
estará incluido en sus Planes de Organización Docente, o bien será remunerado según su 
propio ordenamiento, caso de no pertenecer a su plantilla, sin que dicha docencia pueda dar 
lugar a retribuciones por parte de la Universidad de Jaén. 


4. Cada universidad llevará a cabo el reconocimiento académico que corresponda a sus 


profesores, de acuerdo con sus correspondientes Normativas y conforme a lo establecido en 
este Convenio y Anexo. En el caso de los Trabajos fin de Máster (o prácticas externas) cada 
universidad asumirá –exclusivamente– el reconocimiento que corresponda a los/las 


estudiantes matriculados en su sede, salvo que la actividad se haya realizado en régimen de 
cotutela entre profesorado de ambas universidades. En tal caso, las universidades se 
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comprometen a aportar los datos necesarios a los servicios correspondientes de la otra 
universidad para que dicha actividad docente pueda ser reconocida.  


5. La publicidad del Máster Universitario en Gestión Administrativa se podrá hacer tanto de 
forma conjunta como individualizada, figurando siempre los logotipos de las dos 
universidades firmantes del presente Convenio. Cuando las universidades realicen 
conjuntamente estas actividades de difusión, se dividirán proporcionalmente los costes de 


impresión y/o distribución de común acuerdo. Cuando se realice individualmente, por 
atender a estrategias individualizadas de marketing, cada universidad sufragará sus propios 
costes. 


6. El personal aportado por cada una de las partes firmantes de este Convenio se entenderá 
relacionado exclusivamente con aquélla que lo empleó. Por ello, cada una de ellas asumirá 
su remuneración y demás obligaciones civiles, fiscales, laborales o de Seguridad Social por 
este concepto, y en ningún caso serán considerados como empleadores o empresarios 
subsidiarios o sustitutos. Cada entidad participante será responsable de las condiciones de 
seguridad y salud laboral de sus instalaciones, en el caso de que en éstas se desarrollen 
actividades académicas. El personal estará obligado a cumplir con las normas establecidas 


en el centro de trabajo en el que presten sus servicios. 


 


CUARTA.- COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL Y DE LOS MECANISMOS DE 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL. 


1. Para el seguimiento y control del presente Convenio se constituye ad hoc una Comisión 
Mixta de Seguimiento y Control integrada por un representante nombrado por cada entidad, 
que velará por el cumplimiento de todo lo dispuesto en el presente Convenio hasta su 
extinción. 


Por parte de la Universidad de Jaén se nombra a: 


- El/La Vicerrector/a con competencias en estudios de Máster o la persona en quien 
delegue. 


Y por parte de la Universidad de Málaga, se nombra a: 


- El/La responsable del Centro con competencias en estudios de Máster o la persona en 
quien delegue. 


Esta Comisión podrá estar integrada, adicionalmente, por cuantas personas estimen las 
partes de manera consensuada, siendo necesario un mínimo de tres miembros para 
constituir la Comisión. 


Cuando resulte necesario tener en consideración juicios o informes que requieran un 
especial conocimiento técnico o científico en alguna materia, podrán incorporarse a la 
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Comisión Mixta de Seguimiento y Control otras personas que ostenten conocimientos 
acreditados en el campo requerido. 


2. Son funciones de la Comisión Mixta de Seguimiento y Control: 


a) Velar por la correcta aplicación de lo dispuesto en este Convenio. 


b) Dar el Vº Bº, con carácter previo al trámite de aprobación interna en cada una de las 
universidades, a las iniciativas y propuestas de posibles modificaciones del Título, así 
como de supresión y extinción del mismo. 


c) Resolver en vía previa a la judicial cualquier duda o conflicto de interpretación o 
aplicación que pudiera surgir entre las partes. 


En todo caso, cualquier acuerdo de la Comisión deberá respetar todo el contenido de lo 
dispuesto en este Convenio y su Anexo. 


3. Cualquier tipo de documentación que se genere a consecuencia de lo dispuesto en este 
Convenio será custodiado por la Comisión, que tendrá su sede administrativa en la 
Universidad coordinadora. Por ello, la universidad coordinadora se encargará de custodiar 
el original con el compromiso de remitir copias auténticas a cada una de las partes. 


4. El régimen de funcionamiento interno de la referida comisión será el que resulte aplicable 


por la normativa básica a los órganos de carácter administrativo. 


 


QUINTA.- DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD. 


De acuerdo con lo previsto en la Cláusula Tercera del presente Convenio, las partes colaborarán 
en la difusión del Máster Universitario en Gestión Administrativa y coordinarán los contenidos e 
imágenes que vayan a utilizarse en las iniciativas que a tal fin realicen de manera conjunta o 
individual. 


Las partes se comprometen a incluir sus respectivos logotipos en todo el elenco de soportes, 
plataformas o documentos donde se haga referencia al Máster. Los logotipos tendrán que 
reflejarse con claridad y el mismo tamaño. 


Esta cláusula cobra especial importancia tanto en las acciones de publicidad y promoción, como 
en la documentación que pueda generarse y que se derive de la materialización de lo recogido 
en el presente Convenio. 


 


SEXTA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 


1. Con el fin de garantizar y proteger, en lo que concierne al tratamiento de los datos 
personales, las libertades públicas y los derechos fundamentales de las personas físicas, y 


especialmente de su honor e intimidad personal y familiar, el manejo de datos de carácter 
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personal que se derive de la firma de este Convenio queda sujeto a lo dispuesto en el RGPD-
EU, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD en adelante) y demás normativa de desarrollo 
que resulte aplicable. 


2. Las universidades firmantes de este Convenio tendrán la consideración de corresponsables 
de los tratamientos en los términos y en los supuestos establecidos en el artículo 26 del 


RGPD-EU. De conformidad con dicho precepto, así como con el artículo 29 de la LOPDGDD, 
cada una de las universidades asume la responsabilidad en el tratamiento de los datos de 
carácter personal atendiendo a las actividades que efectivamente desarrollen, y que son las 
establecidas en el presente Convenio, así como en la Memoria académica verificada 
correspondiente. 


A estos efectos, las universidades firmantes del Convenio tendrán la consideración de 
responsables de los tratamientos de datos de carácter personal respectivamente recabados 
del alumnado que se matricule en las enseñanzas que se diseñen a consecuencia de este 
Convenio, así como del profesorado propio participante en el desarrollo e impartición del 
Máster Universitario en Gestión Administrativa. 


3. El acceso a los datos por parte de una de las universidades a los ficheros de la otra, se 
realizará única y exclusivamente con la finalidad derivada de la realización de los estudios 
correspondientes. 


Para el cumplimiento del presente Convenio, las partes pondrán a disposición de la otra los 


datos de carácter personal de los que son responsables, con el único fin de la realización del 
presente Convenio. El tratamiento abarcará la siguiente información: 


- Categoría de afectados: Alumnado matriculado; Profesorado. 


- Categoría de datos: Identificativos; Académicos; Datos de Características Personales; 
Detalles del Empleo; Currículum Vitae. 


Las operaciones de tratamiento consistirán en recogida de datos, estructuración de datos, 
conservación de datos, modificación de datos, extracción de datos, consulta de datos, 
comunicación por transmisión y difusión, y cualquier otra que sea necesaria y proporcionada 
en relación con la finalidad o finalidades de las Actividades de Tratamiento que 
correspondan. 


4. Los datos de carácter personal no serán cedidos ni comunicados a terceros, ni siquiera para 
su conservación, salvo cuando se cedan a encargados de tratamiento con los que cada una 
de las universidades tengan formalizado el correspondiente encargo del tratamiento, de 


conformidad con el artículo 28 del RGPD-UE, o cuando se cedan a otras Administraciones 
Públicas conforme a lo previsto legalmente. 


Código Seguro De Verificación 3035-5261-5A76P7661-6246 Estado Fecha y hora


Firmado Por Juan Teodomiro Lopez Navarrete - Rector Firmado 26/09/2024 10:54:48


Observaciones Página 9/21


Url De Verificación https://prod-gonce-verifirma.uma.es/verifirma/code/3035-5261-5A76P7661-6246


Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).


C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


U
JA


P
F


IR
-b


cf
0-


82
17


-9
bc


3-
37


e1
-3


cf
8-


bb
96


-f
88


0-
df


ec
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


uj
ae


n.
es


/p
ub


lic
o/


va
lid


ad
or


de
do


cu
m


en
to


s


CSV : UJAPFIR-bcf0-8217-9bc3-37e1-3cf8-bb96-f880-dfec


Web : https://sede.ujaen.es/publico/validadordedocumentos


FIRMANTE(1) : NICOLAS RUIZ REYES | FECHA : 27/09/2024 09:46 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 27/09/2024 09:46


C
SV


: 8
02


44
41


13
52


67
69


78
19


35
36


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://prod-gonce-verifirma.uma.es/verifirma/code/3035-5261-5A76P7661-6246

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802444113526769781935364





 


  
 


10  


5. Asimismo, las partes facilitarán a los titulares de los datos de carácter personal, en el 
momento de la recogida de datos, toda la información indicada en el artículo 13 RGPD-EU; 
facilitando al menos la identidad del responsable del tratamiento y de su representante, la 
finalidad del tratamiento y la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, limitación, portabilidad y oposición (artículo 11 LOPDGDD). Las universidades 
firmantes se asistirán mutuamente en la respuesta al ejercicio de estos derechos, para lo 
cual se comunicarán las solicitudes que reciban, junto con la información que pueda ser 
relevante para resolverlas, así como la decisión que finalmente se adopte. 


Se pondrá también a disposición de los interesados los aspectos esenciales del presente 
Convenio, en tanto regula las funciones y relaciones respectivas de los corresponsables en 
relación con ellos (artículo 26.2 RGPD-UE). Esta información estará disponible en la 
información general de los estudios y en las páginas web de los estudios.  


Los aspectos esenciales que se deben publicar, en todo caso, incluirá: 


● Detalle de las operaciones de tratamiento, categorías de interesados y tipología de 
datos a tratar en el ámbito de la corresponsabilidad. 


● Procedimiento para ejercitar derechos de protección de datos. 


● Datos de contacto de cada Delegado de Protección de Datos y de la identidad de los 
responsables. 


6. Cada una de las partes, en el ámbito de sus respectivas organizaciones, y de conformidad 
con el artículo 32 RGPD-EU, se compromete a garantizar la seguridad del tratamiento, 
aplicando las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de 
seguridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre otros: 


a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 


b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 


c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 
rápida en caso de incidente físico o técnico. 


d) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 


Dichas medidas de seguridad se corresponderán con las previstas en el Esquema Nacional 


de Seguridad, de conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Primera de la 
LOPDGDD. 


7. Una vez cumplido todo lo dispuesto en el presente acuerdo o en caso de que, por cualquier 
otra razón legalmente prevista, finalice la relación entre las partes, los datos de carácter 
personal deberán ser destruidos o devueltos al/a la responsable correspondiente en un plazo 
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no superior a un mes desde la petición expresa de éste o desde la rescisión del presente 
Convenio. Asimismo, las partes se comprometen a suprimir dichos datos una vez sean 
entregados y siempre respetando los términos legales y plazos de conservación presentes 
en la normativa nacional y el Derecho de la Unión Europea (artículo 33, apartados 3 y 4 
LOPDGDD). 


8. En caso de ser necesario conforme a lo previsto en el art. 33 RGPD, las partes se notificarán, 


sin dilación indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 24 horas, las violaciones 
de la seguridad de los datos personales a su cargo, y vinculados a las otras partes, de las que 
tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la documentación 
y comunicación de la incidencia. No será necesaria la notificación cuando sea improbable 
que dicha violación de la seguridad constituya un riesgo para los derechos y las libertades de 
las personas físicas. 


Corresponde a la universidad afectada comunicar las violaciones de seguridad en el 
tratamiento de los datos a la autoridad de protección de datos competente, el Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía y, en su caso, a las personas interesadas. 


9. Las universidades firmantes del presente Convenio se darán apoyo mutuo en la realización 
de las comunicaciones preceptivas, así como también en las evaluaciones de riesgos, 
evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos o consultas previas a la autoridad 
de control, cuando procedan. 


10. Las universidades firmantes del Convenio quedan exoneradas de cualquier responsabilidad 


que se pudiera generar por incumplimiento de las obligaciones anteriores efectuada por 
cualquiera otra parte, si se demuestra que no es en modo alguno responsable del hecho que 
haya causado daños y perjuicios. El incumplimiento de lo establecido en las estipulaciones 


anteriores será causa suficiente para la rescisión del presente Convenio, sin perjuicio de las 
responsabilidades que se pudieran derivar ante el Consejo de Transparencia y Protección de 
Datos de Andalucía o directamente de la persona interesada. 


11. Las partes están obligadas a guardar el secreto profesional respecto de los datos de carácter 
personal que trate en el cumplimiento del Convenio, obligación que subsistirá aun cuando 
finalice la vigencia del mismo. 


12. Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 


oposición, limitación y portabilidad, dirigiendo su solicitud por escrito: 


- En el caso de la Universidad de Jaén, a la siguiente dirección: dpo@ujaen.es 


- En el caso de la Universidad de Málaga, a la siguiente dirección: dpo@uma.es 


13. El incumplimiento de cualquiera de los acuerdos anteriores será causa suficiente para la 
rescisión del presente Convenio, sin perjuicio de las responsabilidades de cualquier clase en 
que se puedan incurrir por tal incumplimiento. 
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14. Protección de datos de las personas firmantes del Convenio. De conformidad con la 
normativa vigente de protección de datos, ambas partes acuerdan y reconocen que, en 
virtud del Convenio establecido, cada parte es responsable del tratamiento de datos 
personales de los firmantes de la parte contraria, comprometiéndose a cumplir con todas 
las obligaciones legales y responsabilidades establecidas en la citada normativa. La finalidad 
del tratamiento será la de gestionar la relación contractual, siendo la base jurídica del 
tratamiento la propia ejecución del contrato de acuerdo con el artículo 6.1. b) RGPD. Los 
datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la 
que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades legales que se pudieran 
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. No están previstas las cesiones de 
datos a terceros y tampoco están previstas transferencias internacionales de datos. Los 
firmantes del presente convenio podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
portabilidad, limitación del tratamiento, supresión y, en su caso, oposición. Para su ejercicio 


deberán dirigirse por escrito a las direcciones señaladas en el apartado 12 de la presente 
cláusula. En su caso, podrán dirigirse a los Delegados de Protección de Datos o formular 
reclamación ante la Autoridad de Control competente. 


 


SÉPTIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONVENIO. 


El presente Convenio se regirá por el contenido de sus estipulaciones, el Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 


del procedimiento de aseguramiento de su calidad, el Decreto 154/2023, de 27 de junio, de 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y demás normativa específica, así como por la normativa administrativa de carácter 


básico de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 


 


OCTAVA.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 


Las partes se comprometen a intentar resolver amigablemente, en el seno de la Comisión Mixta 
de Seguimiento y Control, cualquier diferencia que sobre la interpretación del presente Convenio 
pueda surgir. En su defecto, serán competentes para conocer de las cuestiones litigiosas los 
órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo que resulten competentes 


conforme a la normativa en vigor. 


 


NOVENA.- MODIFICACIÓN, EXTINCIÓN, EFECTOS Y RESOLUCIÓN DE LOS CONVENIOS. 


1. La modificación del contenido del Convenio requerirá el acuerdo unánime de las partes 
firmantes, así como con carácter previo al trámite de aprobación interna en cada una de las 
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universidades, el Vº Bº previo de la Comisión Mixta de Seguimiento y Control constituida en 
la Cláusula Cuarta. 


2. El Convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o 
por incurrir en causa de resolución. Son causas de resolución: 


a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado de forma 
unánime su prórroga. 


b) El Acuerdo unánime de todas las partes firmantes. 


c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las 
partes firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 


incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable de la otra parte de la Comisión Mixta de Seguimiento y 
Control. Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio. 


d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio. 


e) Por la falta de impartición del Máster Universitario en Gestión Administrativa durante 
dos cursos académicos seguidos, por falta de matrícula. 


f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en otras 
leyes. 


3. El cumplimiento y la resolución del Convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 


 


DÉCIMA.- ÉTICA Y BUEN COMPORTAMIENTO. 


Las partes cumplirán con todas las leyes y con cualesquiera otras disposiciones normativas, 
españolas o extranjeras, que, en materia de corrupción, sobornos, cohecho y cualesquiera otras 
prácticas análogas le sean aplicables. Asimismo, todas las universidades se comprometen a 
actuar de acuerdo con los valores éticos y principios básicos de comportamiento esperados 
atendiendo al objeto del presente Convenio específico. 


Se espera que, en caso de que alguna de las dos universidades participantes en el Máster 


Universitario en Gestión Administrativa reciba cualquier información que contravenga el párrafo 
anterior, se informe a la otra universidad firmante del presente Convenio comprometiéndose a 
cooperar y a facilitar toda la información necesaria para decidir adecuadamente y de forma 
conjunta las actuaciones a seguir. 
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DECIMOPRIMERA.- TRANSPARENCIA. 


De acuerdo con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno y la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 
y demás normativa de aplicación complementaria, se tiene por objeto en el periodo de ejecución 
del presente Acuerdo, ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, garantizándose 
el derecho de acceso a la información relativa a aquella actividad y estableciéndose las 


obligaciones de buen gobierno que deben cumplir todas las universidades así como las 
consecuencias derivadas en caso de incumplimiento. Para ello, se establecerán los mecanismos 
adecuados con el fin de facilitar la accesibilidad, interoperabilidad, calidad y reutilización de la 
información publicada, así como su identificación y localización, de una forma comprensible, de 
acceso fácil y gratuito. 


 


DECIMOSEGUNDA.- ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN. 


El presente Convenio específico entrará en vigor el día siguiente al de su firma por todas las partes 
y tendrá una duración de cuatro años. 


En caso de extinción de este Convenio, no obstante, la duración abarcará hasta la completa 


finalización de la última edición del Máster Universitario en Gestión Administrativa aprobado por 
las partes y la correlativa ejecución del conjunto de obligaciones establecidas con tal fin por este 
Convenio, contemplando en todo caso el correspondiente plan de extinción del título. 


En cualquier momento antes de la finalización de su plazo de vigencia, este Convenio podrá ser 
prorrogado por otro periodo de cuatro años, mediante acuerdo unánime, expreso y previo entre 
las partes. 


 


DECIMOTERCERA.- IMPARTICIÓN DEL TÍTULO. 


La impartición del Máster Universitario en Gestión Administrativa estará condicionada a que los 
órganos correspondientes de cada una de las universidades aprueben la programación 


académica, el Plan de Asignación de Profesorado a los Planes de Organización Docente y la 
dotación presupuestaria correspondiente, así como a la comprobación de la autorización de la 
Comunidad Autónoma para su impartición. De acuerdo con el principio de confianza mutua, la 
firma de un instrumento anual por parte de sus rectores/as refrendará dichos acuerdos, 


incorporándose el mismo al expediente del Convenio. Dicho instrumento indicará expresamente 
cuándo supone una modificación del contenido de este convenio, para su tramitación a los 
efectos oportunos. 
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DECIMOCUARTA.- MODIFICACIÓN O SUPRESIÓN Y EXTINCIÓN DEL TÍTULO. 


1. Corresponderá a la universidad coordinadora, de acuerdo con su Sistema Interno de 
Garantía de la Calidad, la preparación, presentación y tramitación de los procedimientos de 
modificación y de supresión del Máster habilitados al efecto, previo informe favorable de la 
Comisión Mixta de Seguimiento y Control prevista en la Cláusula Cuarta de este Convenio, 
así como de los órganos competentes de las dos universidades firmantes de acuerdo con sus 


estatutos y normativas. 


2. Los procedimientos de modificación y de supresión del Máster Universitario en Gestión 
Administrativa se realizarán tomando en consideración lo contemplado al respecto en la 


Memoria de verificación del título y en los plazos y conforme a las directrices aprobadas por 
la Administración competente en materia de Educación Superior. 


3. El plan de extinción que se establezca derivado de la supresión del Título se adecuará, con 
carácter general, a las siguientes directrices: 


a) Una vez acordada la extinción, no procederá ofertar plazas para estudiantes de nuevo 
ingreso en el curso académico siguiente. 


b) El plan de extinción tendrá una duración de dos cursos académicos. 


c) El plan de extinción contemplará, como mínimo, el cronograma completo del proceso, 
la metodología docente de cada uno de los módulos, materias o asignaturas que 
conformen el plan de estudios de la titulación, el sistema y calendario de evaluación de 
los mismos, el profesorado encargado de evaluar cada una de las convocatorias 


oficiales y todas aquellas otras cuestiones que se consideren de interés para los/las 
estudiantes que se acojan al plan. 


d) Para poder acogerse al plan de extinción del Título se estará por lo dispuesto en la 
normativa de ordenación de las enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado de la Junta 
de Andalucía, así como en lo establecido en los mecanismos de extinción en los 
procedimientos de garantía de la calidad. 


e) Los/Las estudiantes que reúnan los requisitos establecidos en la normativa vigente 
deberán solicitar su admisión en el plan de extinción a través del procedimiento 
habilitado a tal efecto y en los plazos establecidos. 


f) Una vez admitidos/as, deberán formalizar la matrícula en las materias docentes y/o 


Trabajo fin de Máster pendientes, debiendo abonar los precios públicos 
correspondientes. 


g) Para la realización del Trabajo fin de Máster, a los/las estudiantes se les asignará una 


de las líneas de investigación establecidas y un/a tutor/a para la planificación y 
elaboración de este. 
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h) El sistema de evaluación de las materias extinguidas será el mismo en todas sus 
convocatorias, que serán dos por curso académico, pudiendo concertarse una 
extraordinaria, y tendrán como referencia la guía docente del último curso académico 
en que hubiesen sido impartidas o bien la guía docente de la asignatura desarrollada 
específicamente para el proceso de extinción (si en la normativa de las universidades 
participantes de este Convenio se establece así). 


 


Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio y a un solo efecto. 


 


POR LA UNIVERSIDAD DE JAÉN POR LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


 


 


Fdo.: D. Nicolás Ruiz Reyes 


 


 


Fdo.: D. Juan Teodomiro López Navarrete 
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ANEXO 


 


PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA 


 


BREVE DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS Y REPARTO DE LA CARGA DOCENTE 


El Máster Universitario en Gestión Administrativa, está destinado la formación especializada y 
multidisciplinar en el ámbito específico de la prestación de servicios profesionales de Gestión 
Administrativa, encontrándose ligados tales servicios al asesoramiento y gestión técnica-
jurídica y económica para la ciudadanía, las empresas y otras organizaciones productivas 
públicas y privadas. 
En tal sentido, la presente formación de alta especialización se estructura a través de una 
serie de módulos de formación obligatoria en los que se aborda cuantas materias, habilidades 
y competencias se requieren para ejercer la profesión de gestor/a administrativo, de 
conformidad al Estatuto Orgánico de tal profesión (aprobado por el Decreto 424/1963), para 
cuyo acceso y desempeño de tal actividad profesional se prevé de forma obligatoria bien la 
superación de una serie de pruebas convocadas por el Ministerio de Hacienda y Función 
Pública a nivel nacional y de convocatoria anual, o bien la realización de aquellos estudios 
universitarios de máster con los contenidos y objetivos formativos establecidos a este 
respecto por el Consejo General de Colegios Oficiales de Gestores Administrativos de España, 
y que se reflejan de manera precisa en el plan de estudios que conforma la presente 
propuesta de máster universitario. 
En este sentido, los objetivos formativos que se prevén en este máster se concretan en los 
siguientes aspectos: 


- Conocer los principios constitucionales básicos, los derechos y libertades 


fundamentales y la conformación de los poderes del Estado. 


- Adquirir nociones fundamentales sobre la conformación jurídico-política de la Unión 


Europea, los elementos principales de sus Tratados Constitutivos (Derecho primario) 


y los actos jurídicos que adoptan las instituciones comunitarias (Derecho secundario), 


así como las competencias de la Unión Europea. 


- Conocer el marco regulador y los procesos de gestión administrativa vinculados a los 


derechos de los no nacionales, en particular, lo referido al régimen de acceso, estancia, 


permanencia, salida y expulsión del territorio. 


- Conocer la organización de las Administraciones públicas, el ordenamiento jurídico 


administrativo y los procedimientos y medios de actuación de los administrados en 


las relaciones administrativas susceptibles de representación. 
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- Conocer los derechos y deberes de naturaleza fiscal, los procedimientos tributarios y 


los tributos. 


- Conocer acerca de los delitos relativos a la actividad jurídica, económica y profesional, 


así como los delitos contra los derechos de las personas trabajadoras. 


- Conocer los elementos básicos relativos al Derecho Civil, así como cuantos 


expedientes susceptibles de representación puedan intervenir los y las gestores 


administrativos. 


- Conocer los fundamentos de las relaciones jurídicas mercantiles, societarias y 


concursales. 


- Conocer los elementos fundamentales de las relaciones laborales, de Seguridad Social 


y procesales laborales, así como los expedientes y procedimientos de terceros 


relacionados con tales ámbitos jurídicos. 


- Dominar el régimen estatutario de la profesión de Gestor Administrativo, así como los 


aspectos jurídicos fundamentales necesarios para la organización y la prestación de 


tales servicios profesionales. 


- Adquirir conocimientos fundamentales de contabilidad. 


- Conocer las principales tecnologías de la información y la comunicación propias del 


ejercicio profesional colegiado de la gestión administrativa para la ejecución de las 


encomiendas de gestión que se les realice.  


 


La distribución de los créditos según la tipología de sus materias es la siguiente: 


Créditos de formación básica 0 
Créditos obligatorios 48 
Créditos optativos 0 


Créditos de prácticas académicas externas 6 
Créditos de Trabajo Fin de Grado o Máster 6 


Total Créditos ECTS 60 


Para la obtención del título, el alumnado deberá cursar un total de 60 créditos ECTS,  


El reparto de la carga docente entre las universidades participantes en la impartición del título, 
sin considerar las Prácticas Externas y el TFM, será el siguiente: 


● Universidad de Jaén (UJA):    25   créditos ECTS. 


● Universidad de Málaga (UMA):   23    créditos ECTS. 
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Cada universidad se encargará de la tutela de las Prácticas Externas y los TFM correspondientes 
al número de sus estudiantes matriculados/as, si bien esta se puede realizar en régimen de 
cotutela entre profesorado de ambas universidades. 


El plan de estudios se estructura como se describe a continuación. 


 


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


PLAN DE ESTUDIOS 
 


MÓDUL
OS 


CREDITOS 
ECTS 


MATERIAS/ASI
GNATURAS 


CREDITOS 
ECTS 


OBLIG/OP
TATIVA 


CUA
TRI 


UNIVER
SIDAD 
RESPON
SABLE 
DE 
IMPARTI
CIÓN 


 Teór
icos 


Práct
icos 


 Teór
icos 


Práct
icos 


   


Fundam
entos 
jurídico-
públicos 
de la 
Gestión 
Administ
rativa   


16 6 Derecho 
Constitucional 


1’5 0’5 Obligatori
a 


1º UJA 


Derecho de la 
Unión Europea 
y extranjería 


1’5 0’5 Obligatori
a 


1º UJA 


Derecho 
Administrativo 


6’5 2’5 Obligatori
a 


1º UMA 


Fiscalidad y 
tributación 


4’5 1’5 Obligatori
a 


1º 
UJA 


Delitos en el 
plano de la 
actividad 
jurídica, 
económica, 
profesional y 
contra los 
derechos de los 
trabajadores 


2 1 Obligatori
a 


1º UJA 
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ACUERDOS ACADÉMICOS ESPECÍFICOS 


La necesaria coordinación en todo título impartido de manera conjunta por más de una 


universidad exige que se consensuen distintas cuestiones relativas a su implementación y 


Fundam
entos 
jurídico-
privados 
de la 
Gestión 
administ
rativa 


9 3 Derecho Civil 4’5 1’5 Obligatori
a 


1º UJA 


Derecho 
Concursal y 
Mercantil 


4’5 1’5 Obligatori
a 


2º UMA 


Element
os de la 
Gestión 
administ
rativa 
profesio
nal  


6 2 Derecho del 
Trabajo, 
Seguridad 
Social y Proceso 
Laboral 


4’5 1’5 Obligatori
a 


2º UJA 


Régimen 
jurídico de la 
prestación de 
los servicios 
profesionales 
de Gestión 
Administrativa 


1’5 0’5 Obligatori
a 


2º UMA 


Gestión 
Administ
rativa de 
la 
empresa 
 


4 2 Fundamentos 
de contabilidad  


2 1 Obligatori
a 


2º UMA 


Tecnologías de 
la información 
para la Gestión 
Administrativa 


2 1 Obligatori
a 


2º UMA 


Prácticas 
Externas 


 6   6 Obligatori
a 


2º UJA/UM
A 


Trabajo 
Fin de 
Master 


 6   6 Obligatori
a 


2º UJA/UM
A 


 Total Créditos 
Teóricos/Prácticos 


35 25  


Créditos obligatorios para el/la  
alumno/a 


60 
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desarrollo. En este sentido, las universidades de Jaén y Málaga, acuerdan los siguientes puntos 
en relación con la impartición del Máster Universitario en Gestión Administrativa: 


- Las funciones de la Comisión Académica del título serán, con carácter general, las reguladas 
por la normativa de aplicación de la universidad coordinadora. Sin perjuicio de ello, la 
aprobación y programación académica corresponderá a las universidades participantes. La 
Comisión Mixta de Seguimiento y Control del presente Convenio se encargará de solventar los 


posibles conflictos que se puedan generar entre la propuesta inicial de la Comisión Académica 
y las normativas de asignación y aprobación del encargo/ordenación docente de cada 
universidad. 


- La Comisión Académica del título realizará anualmente una propuesta de calendario de 
impartición del título teniendo en cuenta los calendarios académicos de todas las dos 
universidades participantes. Dicha propuesta será elevada a la universidad coordinadora para 
su gestión y difusión entre el estudiantado, profesorado y entidades colaboradoras. 


- Con carácter general, las modalidades de matrícula de estudiante a tiempo completo y 
estudiante a tiempo parcial se armonizarán para todas las universidades, estableciéndose 
según se recoge en la Memoria de verificación del título. No obstante, la Comisión Mixta de 
Seguimiento y Control del presente Convenio revisará aquellos casos de estudiantes que 
soliciten acogerse a las normativas propias de sus respectivas universidades cuando éstas les 
resulten más favorables. 


- Con carácter general, las normas de permanencia u otras normativas académicas de aplicación 


serán las propias de cada universidad.  


- Con carácter general, la Comisión Académica del título, a través de los coordinadores de cada 
universidad, elevará la propuesta de reconocimiento y transferencia de créditos que le sea 
requerida por parte de la otra universidad participante, para que en el seno de las comisiones 
normativas propias de cada universidad se ejecuten los reconocimientos establecidos en la 
Memoria de verificación del título y normativa general aplicable. 


- Con carácter general, en todo el proceso referido al Trabajo fin de Máster las normas de 
aplicación serán las propias de cada universidad.  
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